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ACUERDO

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 1m 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 09 . :: : • 
CON CABECERA EN CENTRO, TABASCO 

CED-09/2024/002 

ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 09 CON 
CABECERA EN CENTRO, TABASCO DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, MEDIANTE EL CUAL 
DETERMINA EL ESPACIO FfSICO EN QUE SE UBICARÁ LA BODEGA 
ELECTORAL PARA EL RESGUARDO DE LOS PAQUETES ELECTORALES, 
DOCUMENTACIÓN Y MATERIALES ELECTORALES QUE SE UTILIZARÁN CON 
MOTIVO DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2023 - 2024 

Para efectos del presente acuerdo se usarán las abreviaturas y definiciones siguientes: 

Consejo Dlstrital: 

Consejo Estatal: 

Constitución Polftica de los 
Unidos Mexicanos. 

Constitución Federal: 

Constitución Polrtica del Esta 
Constitución Local: Soberano de Tabasco. 

IN E: 

Instituto: 

Junta Ejecutiva: 

Ley Electoral: 

Ley General: 

Organismo electoral: 

Instituto Electoral y de 
Ciudadana de Tabasco. 

Junta Estatal Ejecutiva del Instituto 
Electoral y de Participación Ciudadana 
de Tabasco. 

Ley General 
Procedimientos Electorales. 

Organismo(s) público(s) 
efectoral(es). 
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1.3 Homologaclón de plazos y fechas en Jos procesos electorales locales 
concurrentes 

El 20 de julio de 2023 el Consejo General dellNE aprobó la resolución INEICG439/2023 
mediante la cual, en ejercicio de su facultad de atracción, determinó la homologación 
de las fechas para la conclusión del periodo de precampanas, asi como recabar el 
apoyo de la ciudadanla de las personas aspirantes a candidaturas independientes, en 
los procesos electorales locales concurrentes con el Proceso Electoral Federal 2023 -
2024. 

1.4 Plan integral y calendario de coordinación 

En 

1.5 Manual para ubicación de sedes 
.~~· 

~o"' e ·=N't'f 
'"{;~Jo r • • ' 

El31 de agosto de 2023, mediante acuerdo CE/20231015, el Consejo Estata · ' \. 
manual para la ubicación, selección, contratación, adecuación y equipamiento de lo 
inmuebles que servirán de sedes para el funcionamiento de las juntas y consejos 
distritales que se instalen con motivo del Proceso Electoral propuesto por la comisión 
de organización electoral y educación clvlca. 

1.6 Calendario electoral 

El 29 de septiembre de 2023, el Consejo Estatal aprobó el a 
relativo al calendario electoral para el Proceso Electoral. 

1.7 Inicio del Proceso Electoral 

8 6 de octubre de 2023, el Consejo Estatal de conformidad con el articulo 111 de la Ley 
Electoral declaró el inicio del Proceso Electoral por el que se renovarán Jos cargos 
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relativos a la Gubematura del Estado, diputaciones locales y presidencias municipales 
y regidurlas. 

1.8 Convocatoria para la renovación del Poder Ejecutivo, Legislativo y los 
Ayuntamientos 

El 20 de octubre de 2023, mediante acuerdo CE/2023/035, el Consejo Estatal expidió 
la convocatoria para renovar a las y los Integrantes de los Poderes Ejecutivo, Legislativo 
y los Ayuntamientos del Estado con motivo del Proceso Electoral. 

1.9 Cabeceras de municipio 

1.10 Designación de Consejerfas Dlstritales 

El 9 de diciembre de 2023, mediante acuerdo CE/2023/057 el Con 
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la sesión de registro de candidaturas para la elección respectiva, debiendo concluir tres 
dlas antes de la jornada electoral. En ese tenor, para el Proceso Electoral, el periodo 
de campaf'\a Inicia el16 de marzo y concluye el29 de mayo de 2024. 

1.13 Jornada electoral 

En términos del articulo 27 numeral 1 de la Ley Electoral las elecciones ordinarias 
deberán celebrarse el primer domingo del mes de junio del af\o que corresponda. Por 
lo que, en el caso del Proceso Electoral la jornada electoral se realizará el 2 de junio de 

2024. 

2 Considerando 

2.1 Fines del Instituto 

De acuerdo con el artfculo 101 de la ley Electoral, el Instituto tlene como ~1~~~ 
contribuir al desarrollo de la vida pública y democrática en el estad ~~aa~rro ~~~,..~co<.o 
preservar el fortalecimiento del régimen de partidos po!lticos; asegurar a lciudad& "% 
y ciudadanos el ejercicio de sus derechos polfticos electorales y vigilar cumplim • ~ 
de sus obligaciones; garantizar la celebración periódica y pacifica de elecci 

~ 

para renovar a las y los Integrantes de los poderes legislativo, Eje YCSI!iTRo .,..., 
Ayuntamientos de[ Estado; velar por la autenticidad y efectividad del voto; llev " RAI. o\&1\1.'" 
la promoción del voto y coadyuvar en la difusión de la educación cfvica y de la cultura 
democrática; garantizar la paridad de género y el respeto de Jos derechos humanos de 
las mujeres en el ámbito polltico y electoral; y, organizar o coadyuvar a la realización de 
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los ejercicios de consultas poputares y demás fonnas de participación ciudadana, de 
conformidad con lo que dispongan las leyes. 

2.2 Órgano Superior de Dirección del Instituto 

Que, de acuerdo con el articulo 1 06 de la Ley Electoral, el Consejo Estatal es el órgano 
superior de dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones 
constitucionales y legales en materia electoral, asl como de velar que los principios de ~ 
certeza, legalidad, independencia, máxima publicidad, imparcialidad, objetividad y 
paridad de género, gulen todas las actividades del Instituto. 

2.3 Órganos dlstrltales del Instituto 

2.4 Integración de los Consejos Distrltales 

Que, de acuerdo con el articulo 127 de la Ley Electoral, los Consejos Distritales 
funcionarán durante el Proceso Electoral y se integrarán con una Consejera o 
Consejero Presidente, que fungirá a la vez como Vocal Ejecutivo, seis Consejeras y 
Consejeros Electorales y Consejeras y Consejeros Representantes de los Partidos 
Pollticos, éstos últimos, únicamente tendrán voz, pero no voto. 

t"o y "'"e ('E~·. TRO ..._,~t-: 
Jo - "'''" Que, de conformidad con el articulo 130 numeral 1, fracción 1 de la Ley 1 

Consejos Distritales, en el ámbito de su competencia, tienen atribución de vigilar la 
observancia de la propia Ley, asl como de los acuerdos y resoluciones de las 
autoridades electorales. 
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Para tal efecto, de la interpretación sistemática y funcional de los artfculos 100, 101, 
104 y 130, numeral1 fracciones 1, XI y XII de la Ley Electoral, el Consejo Distrital podrá 
dictar los acuerdos necesarios que resulten pertinentes para garantizar el oportuno y 
adecuado ejercicio de sus facultades y atribuciones, previstas de manera impllcita o 
expresa en la citada Ley. 

2.6 Regulación de la documentación electoral 

Que, los numerales 1 y 2 del articulo 149 del Reglamento de Elecciones refieren que, 
a través de dicho ordenamiento se establecen las directrices generales para llevar a 
cabo el disel'lo, impresión, producción, almacenamiento, supervisión, distribución y 
destrucción de los documentos y materiales electorales utilizados en los procesos 
electorales federales y locales, tanto ordinarios como extraordinarios, asl como para el 
voto de los ciudadanos residentes en el extranjero. siendo de observancia general para 
eiiNE y los organismos electorales, en el ámbito de sus respectivas competencias. 

2. 7 Documentación y material electoral 
<='o 
~" 

Que, de conformidad con lo establecido por los artlculos 115 numeral·~rr:u:~ 
-..,..=~~ 

216 numeral 1 de la Ley Electoral, corresponde al Consejo Estatal proceder con la 
impresión de los documentos y producción de los materiales electorales conforme a los 
lineamientos que al efecto emita el INE, debiendo aprobar la boleta electoral que se 
utilizará en la elección de Gubematuras, Diputaciones, y Presidencias Municipales y 
Regidurfas. 

Acorde a lo anterior, el articulo 150 del Reglamento de Elecciones, dispone que los 
documentos electorales se dividen en los dos grupos siguientes: a) Documentos con 
emblemas de partidos pollticos y candidaturas independientes; y, b) Documentos sin 
emblemas de partidos polltlcos ni candidaturas independientes. 
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2.8 Entrega de la documentación y materiales electorales a los Consejos 
Olstrltales 

Que, los articulas 268 numeral1 inciso e) de la Ley General y 218 numeral2, fracción 
V de la Ley Electoral establecen que las boletas electorales deberán obrar en poder del 
Consejo Electoral respectivo, 15 dlas antes de fa elección, con la finalidad de que el 
mismo dla o a más tardar el siguiente, y de manera Ininterrumpida la o el Presidente 
del Consejo Dlstrital, la o el Secretario y las y los consejeros electorales procedan a 
contar las boletas para precisar la cantidad recibida, consignando el número de los 
folios, sellarlas al dorso y agruparlas en razón del número de electores que corresponda 
a cada una de las casillas a Instalar, incluyendo las de las casillas especiales. 

2.9 Entrega de la documentación y material electorales a las Presidencias de las 
Mesas Directivas de Casilla 

Que, los artículos 269 de la Ley General, 131 numeral 1, fracción IV y 219 numeral1 , 
fracción VIl de la Ley Electoral, prevén que las o los Presidentes de los Conse·os 
Electorales Distritales deberán entregar a las y los Presidentes de las Mes o..,.,_ ~..:JICI' 

de Casilla , dentro de los 5 dlas previos al dfa de la elección, la documen ~Hit t~~ . .nl~"" 
electoral aprobados por el Consejo Estatal, asl como los útiles de Cf'rlo 1'tfe"ril · 0~ 
elementos necesarios para el desarrollo de la jornada electoral. 1 ~~~ .. 

2.1 O Resguardo de la documentación electoral (' o,., .. 
~ 

Que, el articulo 166 numeral 1 del Reglamento de Elecciones establece que; 

t:~ ~ . -~.:...:. .... 

procesos electorales federales y locales, las juntas distritales ejecutivas del INE y los 
órganos competentes de los organismos electorales, respectivamente, deberán 
determinar en el mes de febrero, o diez dlas después a que se instalen los órganos 
competentes de los organismos electorales, según corresponda, los Jugares que 

ocuparán las bodegas electorales para el resguardo de la documentación y materiales 
electorales de las elecciones. verificando que los lugares cuenten con condiciones que 
garanticen la seguridad de la documentación electoral, especialmente de las boletas y 
de los paquetes electorales, las cuales se precisan en el anexo 5 de dicho Reglamento. 

De acuerdo con el numeral 2 del articulo en cita . en las bodegas electorales~íifitf:t::::::::::::-.--
almacenarse tanto los documentos como los materiales electorales, siem l ~¡~ 
espacio suficiente para su almacenamiento y manejo; de lo contrario, s 

0 ~"BrfHWi'o 01 '4"ccf~ ¡ r:.rl C!oc¡ 

Páglnamiil 
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la instalación de un espacio adicional para los materiales. Para lo anterior, se deberá 
contar con la Información sobre fa cantidad de documentación electoral que se 
almacenará, asr como su peso y volumen. 

2.11 Caracterfstlcas de los lugares en que se instalarán las bodegas electorales 

Que, el numeral 3 del articulo 166 del Reglamento de Elecciones dispone que, las 
autoridades electorales competentes deberán tomar en consideraci:ón para determinar 
los lugares en que se instalarán las bodegas electorales, asf como las condiciones de 
su acondicionamiento y equipamiento, los aspectos establecidos en el anexo 5 de dicho 
Reglamento. 

Al respecto, el anexo mencionado establece que se debe garantizar que los espacios 
que se destinen como bodegas electorales cuenten con las condiciones necesarias 
para salvaguardar la seguridad de los documentos electorales, especialmente d 
boletas, previendo en su caso, que dicho espacio tenga cabida para el r;iiijfij~~~lrl'~o~~~ 
los materiales electorales, aunque no necesariamente deba ser el mis .<~.: ~yf..'' 0~ r,¡:..., 
En atención a lo anterior, en la bodega electoral de los documentos po á~ alma~

7

R
1

:0_ e• '\%. 
también los materiales electorales, siempre y cuando tenga el espa suficierfJ. ~~ "'. , :~t 
caso contrario, deberá preverse la instalación de un espacio ~~ionafS-pa~a 
almacenarlos. ~~~~~ ce. 1 .. ~"" 

~'f~:: ' ~· 1.11-X 

Además, se debe considerar como acondicionamiento de fas bodegas electorales, "Os 
trabajos que se realizan de manera preventiva y/o correctiva para mantener los 
Inmuebles en condiciones óptimas, para almacenar con seguridad las boletas 
electorales, el resto de la documentación y los materiales electorales. 

A partir de lo anterior, para la Instalación de las bodegas electora 
considerar primero una ubicación apropiada y para reducir las poslb' 
incidente en la ubicación de la bodega se deberán observar los sigui 

a) Estar alejada y evitar colindancias con fuentes potenciales 
explosiones, como gasolineras, gaseras, gasoductos, fábricas 
veladoras, cartón, papel, colchones, productos qufmicos inflamables, '""-...;:::::::=:=::==::;:::::::,... 

b) Estar retirada de cuerpos de agua que pudieran tener una creciente por exceso de 
lluvias, como son los rfos, presas y lagunas. 
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e) Estar provista de un buen sistema de drenaje, dentro del inmueble y en la via 

pública. 

d) Contar con un nivel de piso por arriba del nivel del piso exterior, lo que reducirá 

riesgos en caso de inundación. 

Asimismo, s·e deberá estimar el área que permita el almacenamiento de toda la 
documentación y material electoral, con la amplitud necesaria para su manejo y 
almacenamiento. Para lo anterior, se debe tener la información sobre la cantidad de 
documentación electoral que se almacenará, asr como su peso y volumen. 

Será indispensable verificar, previo a su uso, las condiciones en que se encuentran las 
instalaciones para detectar humedad, filtraciones de agua, cortos circuitos, afectaciones 

estructurales evidentes, etcétera. 

a) 

b) Techos: Se verificará que se encuentren debidamente imperm 

evitar filtraciones. 

e) Drenaje pluvial: Estará libre de obstrucciones, pues de lo contrario se favorece la 
acumulación de agua, que se traduce en humedad, filtraciones y, en casos 
extremos, en desplome de techos. ......-:::::::=::=.==::::::=::::::-..._ 

d) Instalaciones sanitarias: Es necesario revisar el correcto funcion 
sanitarios, lavabos, tinacos, cisternas, regaderas, etc., asr como r 
necesario, la limpieza del drenaje, a efecto de evitar inundaciones. 

e) Ventanas: En caso de contar con ventanas, los vidrios deberán e 
estado y las ventanas se sellarán. 

f) Muros: Estarán pintados y libres de salinidad. 
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g) Cerraduras: Se revisará el buen funcionamiento de las celmlduras, chapas o 
candados. La bodega electoral sólo deberá contar con un acceso. En caso de 
existir más puertas se clausurarán para controlar el acceso por una sola. 

h) Pisos: Se revisará el estado en que se encuentra el piso, procurando que no 

cuente con grietas. 

Por lo que se refiere el equipamiento, los trabajos consistirán en suministrar los bienes \ 
muebles necesarios para la correcta operación de la bodega electoral. En ese tenor, se 
deberán considerar los siguientes articulas para contar con la seguridad mlnima y el 
buen funcionamiento de la bodega electoral: 

a) Tarimas. Toda la documentación electoral se colocará sobre tarimas para evitar 
exponerlos a riesgos de inundaciones, humedad o derrame de lfquidos. No se 
colocará la documentación directamente en el suelo. 

b) 

e) 

d) 

2.12 Responsable de las bodegas 

Que, de conformidad con el articulo 168 numeral 1 del Reglamento de ~ 
Presidencia de cada Consejo Distrital del INE o de cada órgano ~~e\r ... t_~~>c. 
organismo electoral, será responsable de las bodegas, asl co ~le tc:RfliRU1~09 c. ~ 
operaciones y procedimientos de apertura y cierre, mismos que se lgistrará~ 
bitácora. IIil1il 

"' Conforme a tal disposición, solamente tendrán acceso a la b 
funcionariado y personal autorizados por el propio consejo respectivo, a qilfi~~~~;::::::: 
otorgará un gafete distintivo que contendrá al menos, número de folio, fotografla, 
referencia del órgano, cargo, periodo de vigencia, sello y firma de la Presidencia del 
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órgano desconcentrado correspondiente, mismo que deberá portarse para su ingreso 
a la bodega. 

2.13 Bitácora de control 

Que, el articulo 173 numeral 1 del Reglamento de Elecciones dispone que la 
Presidencia del Consejo Dlstrital del INE o el funcionario u órgano competente del 
organismo electoral, llevarán una bitácora sobre la apertura de las bodegas, en la que 
se asentará ra información relativa a la fecha, hora, motivo de la apertura, presencia de 
Consejerfas Electorales y Representaciones de los partidos polfticos y candidaturas 
independientes en su caso, asf como fecha y hora del cierre de esta. Dicho control se 
llevará a partir de la recepción de las boletas, hasta la fecha que se determine la 
destrucción de los sobres que contienen la documentación en los paquetes electorales, 
por parte del Consejo General o del órgano Superior de Dirección del o 

electoral correspondiente. El eontrol y resguardo de la bitácora estar ~~~~~-4~ 
propia Presidencia del Consejo. El modelo de bitácora se encu ~~~~RFlb gf,..9cJ'~ 
anexo 5 de dicho Reglamento. !'1 %· 

!: 

2.14 Responsable de la apertura y cierre de la bodega 
~ n-t., CENTRO 

Que, el articulo 174 numeral1 del Reglamento de Elecciones senala qu , resi.Qet:u:;(a2\ :\ 
del Consejo Distrital del INE o, en su caso, de lios órganos competentes os 
organismos electorales, será fa responsable que en todos los casos-que se abra o cierre 
la bodega para realizar las labores que la normatividad ser'\ala, en especial, lo dispuesto 
en los articules 171, 172, numerales 2 y 3, y 173 de dicho Reglamento, o por~~~E=::~ 
otra causa superveniente y plenamente justificada, se convoque a 1 ctJ a ~f:~,., 
Electorales y a las Representaciones de los partidos politices y ~di~m 01 "•ccf~C'! 
independientes en su caso, para presenciar el retiro de sellos y el nu sellad. ""s 
puertas de acceso a la bodega, asl como para estampar sus firmas n los sel 
se coloquen si asf desearen hacerlo, dejando constancia por escrito nda re 
bitácora. 0+·~~ CENTRO ~..,.,...., 

O ltl!CTORA\. 0\&~ 
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2.15 Capacitación al personal involucrado en la operación de las bodegas 
electorales 

Que, conforme al articulo 184 numeral 1 del Reglamento de Elecciones, la Dirección 
Ejecutiva de Organización Electoral del INE, directamente o a través de los órganos 
desconcentrados, o su similar en los organismos electorales, impartirá talleres para e 
personal involucrado en la operación de las bodegas electorales en la recepción, 
integración y distribución de la documentación y materiales electorales a quienes 
presidan las mesas directivas de casilla, asl como en la recepción de los paquetes 
electorales al término de la jornada electoral. Los organismos electorales podrán 
solicitar aiiNE, por conducto de la Unidad Técnica, la impartición de talleres adicionales. 

2.16 Distribución de la documentación y materiales electorales a las mesas 
directivas de casillas 

Que, de conformidad con los articulas 183 numeral 2 del Reglamento de Elecciones y 
219 numeral 1, fracciones IV y V de la Ley Electoral, la Presidencia del Consejo Distrital 
correspondiente, entregará a las presidencias de las mesas directivas de casilla, por 
conducto de las personas capacitadoras asistentes electorales, dentr L IBe P. 

previos al de la jomada electoral, entre otra documentación y m 1~ f'M',E¡Bl;:) ~~)'+· ~,a 
boletas para cada elección en número igual de electores que figu , .c.:n ~a llsta~ñBMiñA' 
de electores con fotografla para cada casilla de la sección asl ~o las 
recibir la votación. 

2.17 Remisión del paquete electoral al Consejo Oistrital 
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la documentación electoral y del personal auxiliar y del funcionariado de casilla. Lo cual 
se realizará bajo la vigilancia ele los partidos pollticos y de !as candidaturas 
independientes que asl deseen hacerlo. 

Por su parte, el articulo 253 numeral 2 fracciones 1, IV y V de la Ley en cita, dispone 
que las personas que supervisen y funjan como capacitadoras asistentes electorales 
auxiliarán a las Juntas y Consejos Oistritales en los trabajos de recepción y distribución 
de la documentación y materiales electorales en los dlas previos a la elección; as! como 
apoyo al funclonariado de casilla en el traslado de los paquetes electorales y en los 
trabajos que expresamente les confiera el órgano dlstrital. 

2.18 Recepción contJnua y simultánea de los paquetes electorales 

Que, el articulo 255 numeral1 fracción 1 de la Ley Electoral establece que los Consejos 
Oistritales harán las sumas de las actas de escrutinio y cómputo de las casillas 
conforme éstas se vayan recibiendo, mismas que deberán encontrarse de manera 
visible en el exterfor de la caja del paquete electoral, hasta el vencimiento del lazo 
legal para la entrega de los paquetes de los expedientes electorales. 

El Consejo respectivo autorizará al personal necesario para la r 
simultánea de los paquetes electorales; los partidos pollti 
Independientes podrán acreditar a sus representantes para q 
durante dicha recepción. 

2.19 Determinación de la bodega 
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A partir de lo anterior, el lugar previsto para la Instalación de la bodega electoral tiene 
las condiciones propicias para tal efecto, pues se ajusta a los criterios de 
acondicionamiento, dimensión y de seguridad requendos para el resguardo de las 
boletas electorales y demás documentación. Lo anterior a partir de la revisión flsí 
realizada de manera conjunta por la Dirección de Organización Electoral y Educación 
Clvica, la Dirección de Administración y la Unidad de Tecnologlas de la lnfonnación y 
Comunicación, áreas responsables de supervisar el funcionamiento de los órganos 
distrita!es y de la Implementación del Programa de Resultados Electorales Preliminares 
del Estado de Tabasco; las cuales contaron con la validación por parte de la Comisión 
Pennanente de Organización Electoral y Educación Clvica de este Instituto. 

En ese contexto, el lugar o espacio flsico en el que se instalará la bodega que 
corresponde a este Distrito Electoral, las instalaciones eléctricas y sanitarias, techos, 
drenaje, muros, cerraduras y pisos cumplen con los requisitos de acondicionamiento 
previstos en las disposiciones legales. Es por lo que, se determina como lugar de 
ubicación flsica de la bodega electoral en el interior de la sede en que se instaló este 
órgano electoral. 

Lugar que además de reunir las condiciones y requisitos establecidos en el articulo 166 
del Reglamento de Elecciones y su anexo 5, permitirá a las y los integrantes del Consejo 
Distrital verificar el resguardo de la documentación electoral y la apertura de la bodega 
electoral, pues se encuentra de forma intema en la sede de este órgano distrital, 
preservando con ello, la cadena de custodia y la integridad de ~~ªjfiiijij~~ 

t,\. " p 
mencionada. \)~o\\)~,.o,.MA DE rA.e~"'c 

..... ~ <- D!STRI ro 09 C:o ~ 
Sobre la base de las consideraciones senaladas, este C ~- e> 

' ojo Dls. el "i; 
siguiente: 

~ - •"'-"' 
0 •t- - ""'FN7'RO <!~..,...., 

. , .- ~.. . o\s"""\ 3 Acuerdo 

Primero. Se determina como lugar de ubicación flsica de la bodega electoral el ubicado 
en el interior de las instalaciones de este órgano electoral, adjunto a la sala de sesiones 
de este órgano electoral con domicilio en calle Heroico Colegio Militar número 125. 
colonia Primero de Mayo, ciudad de Villahennosa, Tabasco, con motivo del Proceso 
Electoral Local Ordinario 2023- 2024 de conformidad e al presente acuerdo. 

\,!CTOitAL y 0 
~'\o!0~ANA o• r .. e ,.. .. .: 
~-~\V .. 114""~ 
~ DISTRrro ot •coc-(e 
~ q ~(} 

. P~ft 
"o. 7) 

~t-.,#.,.0 .. ~ENTRO _ .. ,..,.._..., _f/ 
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Segundo. Se instruye al Vocal Ejecutivo, provea lo necesario para el debido 
cumplimiento de este acuerdo y, en coordinación con la Dirección de Organización 
Electoral y Educación Clvica y la Dirección de Administración, supervise el 
acondicionamiento y equipamiento de la bodega electoral respectiva. 

Tercero. Asimismo, se instruye a la Secretaria de este Consejo que. dentro de las 
cuarenta y ocho horas siguientes a su aprobación, remita copia certificada del presente 
acuerdo a 11a Secretaria Ejecutiva para que por su conducto se haga del conoc~i ~·~~~ 
del Consejo Estatal; asimismo, se publique en el Periódico Oficial del f¡~ DE P~ 
página de Internet del Instituto, de conformidad con lo dispuesto en el 0\~~Í~ la t~EJ":¡'c-/,o 
Ley Electoral. f Rl ro ot 0 

,.C} - ~\ 
Cuarto. Se instruye a la Secretaria de este Consejo que. mediant copia ceoiff1i¡l·!:li'l~~ 
que se fije en los estrados de este órgano electoral, publique el cante ~del p " 
acuerdo, durante un lapso de setenta y dos horas, contadas a partir de ~~f\D!1alO :<..'-'..._..,...., 

vez concluido el plazo, la Secretaria levantará constancia identificando el J. •• .J\L. 
0'~ 

actos publicados, asr como la fecha y hora de su fijación y retiro, de conformidad con el 
articulo 38 del Reglamento de Sesiones de los Consejos Electorales Distritales. 

El presente acuerdo fue aprobado en sesión ordinaria efectuada el veintiocho de 
febrero del ano dos mil veinticuatro, por votación unánime de las Consejeras y 
Consejeros Electorales del Consejo Electoral Dlstrital 09 en con cabecera en 

Centro, Tabasco, del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco: 
Ciudadano Héctor Betanzo Torres; ciudadana Liliana del Carmen Alvarado 
Avendaño, ciudadano Lenin Méndez Paz; ciudadano Fernando Venancio Garcfa 
Castro; cludada Flor del Pilar González Javier; Ciudadana Mariel Arroyo 
Maldonado y la C sejera Presidenta Ciudadana Georgina Gr·j:>""J~~~tn--

""'H4!~.-~ ANGEL 
LEJANDRO TORRES 

~Olltot:. ARIO DEL CONSEJO 



3 DE ABRIL DE 2024 PERIODICO OFICIAL 18 

D
IS

T
R

IT
O

 0
9

 C
E

N
T

R
O

, T
A

B
A

S
C

O
. 

iB
 

IN
S

T
IT

U
T

O
 E

L
E

C
T

O
R

A
L

 
Y

 D
E

 P
A

A
T

IC
IP

A
C

IO
N

 
C

IU
D

A
D

A
N

A
 D

E
 T

A
B

A
S

C
O

 

D
IS

T
R

IT
0

0
9

 
C

E
N

T
R

O
 

D
E

 A
C

U
E

R
D

O
 C

O
N

 L
A

 "G
U

IA
 

PA
A

A
 L

A
 V

E
R

IF
IC

A
C

IÓ
N

 D
E

L
 

A
C

O
N

D
IC

IO
N

A
M

IE
N

T
O

 
-.

 
1 

Y
 E

Q
U

tP
A

M
IE

N
T

O
 D

E
 L

A
S

 

D
IS

TR
IT

O
O

I 

EB
 

.. 

~
-

--
-
-
~
-
-
-
-
-
-
-

B
O

D
E

G
A

S
 E

L
E

C
T

O
R

A
L

E
S

 D
E

 
L

O
S

 O
R

G
A

N
O

S
 C

O
M

P
E

T
E

N
T

E
S

 
Y

/0
 C

E
N

T
R

A
L

 D
E

L
 O

P
L

" 
D

E
L

 
IN

 E
. 

B
R

E
V

IA
 T
U

 R
A

S
 

• 
I
V
~

. v6
c:A

L. 
D

E
 O

A
G

A
N

IZ
A

C
IO

N
 

,E
L

E
C

T
O

R
A

L
 

/
V

O
C

A
l. 

E
JE

C
U

T
IV

O
 

;v
s.

 
V

O
C

A
l! 

S
E

C
R

E
T

A
R

IO
 

S
IM

B
O

L
O

G
IA

 

~ 
""'

"*"
'"•

 -


~-
lu

m
in

ar
ia

 n
u

..
.,

. 

~
 ·l

um
""

'rf
a 

d<
o 

o
m

o
rg

o
n

c
le

 

0
°
 co

n
ta

ct
o

s 
du

l>
le

x 



3 DE ABRIL DE 2024 PERIODICO OFICIAL 19 

EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, A LOS VEINTIOCHO DfAS DEL 

MES DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, EL SUSCRITO 

CIUDADANO MIGUEL ANGEL ALEJANDRO TORRES, SECRETARIO DEL 

CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 09, CON CABECERA EN CENTRO, 

TABASCO, DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

DE TABASCO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ART[CULOS 

126 NUMERAL 1, FRACCIÓN IV, 152 Y 153 DE LA LEY ELECTORAL Y DE 

PARTIDOS POLITICOS DEL ESTADO DE TABASCO Y ARTICULO 7 NUMERAL 

1, FRACCION XXI DEL REGAMENTOS DE SESIONES DE LOS CONSEJOS 

ELECTORALES DISTRITALES. 

CERTIFICA---

QUE LAS PRESENTES COPIAS FOTOSTATICAS CONSTANTES DE DIECISiETE 

(17) HOJAS, INCLUYENDO ANEXO, CONCUERDAN EN TODAS Y CADA UNA 

DE SUS PARTES CON EL ORIGINAL DEL ACUERDO CED-09/2024/002 QUE 

EMITE EL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 09 CON CABECERA EN CENTRO, 

TABASCO, DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

DE TABASCO, MEDIANTE EL CUAL DETERMINA EL ESPACIO FÍSICO EN QUE 

SE UBICARÁ LA BODEGA ELECTORAL PARA EL RESGUARDO DE LOS 

PAQUETES ELECTORALES, DOCUMENTACIÓN Y MATERIALES 

ELECTORALES QUE SE UTILIZARÁN CON MOTIVO DEL PROCESO 

ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2023 - 2024. APROBADO EN SESION 

ORDINARIA CELEBRADA EL D[A VEINTIOCHO DE FEBRERO DEL PRESENTE 

AÑO POR EL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 09, EL CUAL OBRA EN EL 

ARCHIVO DE ESTE CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 09, CON CABECERA EN 

CENTRO, TABASCO, MISMO QUE TUVE A LA VISTA, EL CUAL SELLO, 

RUBRICO Y FIRMO. 

------------------------DOY FE------------------------

CIUDADAN ANDR ~ll'l.~í.l; 
SECRETARIO DEL CONSEJO ELECTORAL DIST Ul-il~íü!i::::::=::::;;-

CON CABECERA EN CENTRO, TABASCO 
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la sesión de registro de candidaturas para la elección respectiva, debiendo concluir tres 
dias antes de la jornada electoral. En ese tenor, para el Proceso Electoral, el periodo 
de campaña Inicia el16 de marzo y concluye el 29 de mayo de 2024. 

1.13 Jornada electoral 

En términos del articulo 27 numeral 1 de la ley Electoral las elecciones ordinarias 
deberán celebrarse el primer domingo del mes de junio del año que corresponda. Por 
lo que, en el caso del Proceso Electoral la jornada electoral se realizará el 2 de junio de 
2024. 

2 Considerando 

2.1 Fines del Instituto 

Que, de conformidad con los articulas 9 apartado C, fracción 1 de la Constitución Local, 
3 numeral 3, 100 y 102 numeral 1 de la Ley Electoral, el Instituto es un organismo 
público local de carácter permanente, autónomo en su funcionamiento, independiente 
en sus decisiones y profesional en su desempeño, dotado de personalidad jurldica y 
patrimonio propio, cuyas actuaciones se rigen por los principios de certeza, legalidad, 
independencia, inclusión, imparcialidad, máxima publicidad, transparencia, rendición de 
cuentas, objetividad, paridad, interculturalidad y las realizarán con perspectiva de 
género y enfoque de derechos humanos. 

De acuerdo con el artículo 1 01 de la Ley Electoral, el Instituto tiene como finalidades: 
contribuir al desarrollo de la vida pública y democrática en el estado de Tabasco; 
preservar el fortalecimiento del régimen de partidos políticos; asegurar a las ciudadanas 
y ciudadanos el ejercicio de sus derechos politices electorales y vigilar el cumplimiento 
de sus obligaciones; garantizar la celebración periódica y pacifica de las elecciones 
para renovar a las y los integrantes de los poderes Legislativo, Ejecutivo y los 
Ayuntamientos del Estado; velar por la autenticidad y efectividad del voto; llevar a cabo 
la promoción del voto y coadyuvar en la difusión de la educación civica y de~~~!l::::::~ 
democrática; garantizar la paridad de género y el respeto de los derech ••INf:..~~ 
las mujeres en el ámbito polftico y electoral; y, organizar o coadyuvar ~"w~o •"o• ~ ¡iD 

VILLA .....-DIL llOIAIDO ~~~ 

ao'"'-t:. 
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los ejercicios de consultas populares y demás form~s de participación ciudadana, de 
conformidad con lo que dispongan las leyes. 

2.2 Órgano Superior de Dirección del Instituto 

Que, de acuerdo con el articulo 1 06 de la Ley Electoral, el Consejo Estatal es el órgano 
superior de dirección, responsab!e de vigilar el cumplimiento de las disposiciones 
constitucionales y legales en materia electoral, asi como de velar que los principios de 
certeza, legalidad, independencia, máxima publicidad, imparcialidad, objetividad y 
paridad de género, guien todas las actividades del Instituto. 

2.3 Órganos dlstritales dellnstituto 

Que, el articulo 123 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, en cada una de las 
cabeceras distritales del Estado, e l Instituto contará con un órgano electoral integrado 
de la manera siguiente: 1). La Junta Electoral Distrital; 11. La Vocalia Ejecutiva Distrital, 
y 111. El Consejo Electoral Distrital. 

2.4 Integración de los Consejos Distritales 

Que, de acuerdo con el articulo 127 de la Ley Electoral, los Consejos Distritales 
funcionarán durante el Proceso Electoral y se integrarán con una Consejera o 
Consejero Presidente, que fungirá a la vez como Vocal Ejecutivo, seis Consejeras y 
Consejeros Electorales y Consejeras y Consejeros Representantes de los Partidos 
Politicos, éstos últimos, únicamente tendrán voz, pero no voto. 

En Jo que respecta a las o Jos Vocales Secretario, y de Organización Electoral y 
Educación Clvica concurrirán a sus sesiones con voz, pero sin voto. El primero, 
además, fungirá como Secretaria o Secretario del Consejo Electoral Distrital. 

2.5 Competencia del Consejo Distrital 
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Para tal efecto, de la interpretación sistemática y funcional de los artículos 100, 101, 
104 y 130, numeral1 fracciones 1, XI y XII de la Ley Electoral, el Consejo Distrital podrá 
dictar los acuerdos necesarios que resulten pertinentes para garantizar el oportuno y 
adecuado ejercicio de sus facultades y atribuciones, previstas de manera implfcita o 
expresa en la citada Ley. 

2.6 Regulación de la documentación electoral 

Que, los numerales 1 y 2 del articulo 149 del Reglamento de Elecciones refieren que, 
a través de dicho ordenamiento se establecen las directrices generales para llevar a 
cabo el diseno, impresión, producción, almacenamiento, supervisión, distribución y 
destrucción de los documentos y materiales electorales utilizados en los procesos 
electorales federales y locales •. tanto ordinarios como extraordinarios, así como para el 
voto de los ciudadanos residentes en el extranjero, siendo de observancia general para 
eiiNE y los organismos electorales, en el ámbito de sus respectivas competencias. 

Asimismo, en términos del numeral 3 del articulo en cita, la documentación y materiales 
electorales correspondientes a las elecciones locales, podrán contener aquellos 
elementos adicionales que mandaten las legislaciones estatales, siempre y cuando no r 
se contrapongan a lo previsto en dicho ordenamiento y en su anexo 4.1. 

2.7 Documentación y material electoral 

Que, de conformidad con lo establecido por los artlculos 115 numeral 1 fracción XVI y 
216 numeral 1 de la Ley Electoral, corresponde al Consejo Estatal proceder con la 
impresión de los documentos y producción de los materiales electorales conforme a los 
lineamientos que al efecto emita el INE, debiendo aprobar la boleta electoral que se 
utilizará en la elección de las diputaciones, presidencias municipales y regidurias. 

Acorde a Jo anterior, el articulo 150 del Reglamento de Elecciones, dispone que los 
documentos electorales se dividen en los dos grupos siguientes: a) Documentos con 
emblemas de partidos polfticos y candidaturas independientes; y, b) Documentos sin 
emblemas de partidos polfticos ni candidaturas independientes. 
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2.8 Entrega de la documentación y materiales electorales a los Consejos 
Oistrttales 

Que, los artfculos 266 numeral 1 inciso e) de la Ley General y 216 numeral2, fracción 
V de la Ley Electoral establecen que las boletas electorales deberán obrar en poder del 
Consejo Electoral respectivo, 15 dlas antes de la elección, con la finalidad de que el 
mismo dla o a más tardar el siguiente, la o el Presidente del Consejo Distrital, la o el 
Secretario y las y los consejeros electorales procedan a contar las boletas para precisar 
la cantidad recibida, consignando el número de los folios, sellarlas al dorso y agruparlas 
en razón del número de electores que corresponda a cada una de las casillas a instalar, 
incluyendo las de las casillas especiales. 

2.9 Entrega de la documentación y material electorales a las Presidencias de las 
Mesas Directivas de Casilla 

Que, los artículos 269 de la Ley General, 131 numeral1, fracción IV y 219 numeral1 , 
fracción VIl de la Ley Electoral, prevén que las o los Presidentes de los Consejos 
Electorales Distritales deberán entregar a las y los Presidentes de las Mesas Directivas 
de Casilla, dentro de los 5 dias previos al dfa de la elección, la documentación y material 
electoral aprobados por el Consejo Estatal, asf como los útiles de escritorio y demás 
elementos necesarios para el desarrollo de la jornada electoral. 

2.1 O Resguardo de la documentación electoral 

Que, el articulo 166 numeral 1 del Reglamento de Elecciones establece que, para los 
procesos electorales federales y locales, las juntas distritales ejecutivas del INE y los 
órganos competentes de los organismos electorales, respectivamente, deberán 
determinar en el mes de febrero, o diez dfas después a que se instalen los órganos 
competentes de los organismos electorales, según corresponda, los lugares que 
ocuparán las bodegas electorales para el resguardo de la documentación y materiales 
electorales de las elecciones, verificando que los lugares cuenten con condiciones que 
garanticen la seguridad de la documentación electoral, especialmente de las boletas y 
de los paquetes electorales, las cuales se precisan en el anexo 5 de dicho Reglamento. 

:t~YOIIII~ 
De acuerdo con el numeral 2 del artículo en cita, en las bodegas el - , .. .,.,..~ 
almacenarse tanto los documentos como los materiales electorales • Íjlr. 

0 "1:. 
espacio suficiente para su almacenamiento y manejo; de lo contra ~se deb • . 

. ~"-'-IIOURIO ~ ~m.M•n 6 ~9)'(1, ~ IU!CTOtlll\. o\• 
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la instalación de un espacio adicional para los materiales. Para lo anterior, se deberá 
contar con la infonnación sobre la cantidad de documentación electoral que se 
almacenará, asf como su peso y volumen. 

2.11 Caracterfsticas de los lugares en que se Instalarán las bodegas electorales 

Que, el numeral 3 del articulo 166 del Reglamento de Elecciones dispone que, las 
autoridades electorales competentes deberán tomar en consideración para determinar 
los lugares en que se instalarán las bodegas electorales, asf como las condiciones de 
su acondicionamiento y equipamiento, loS. aspectos establecidos en el anexo 5 de dicho 

Reglamento. 

Al respecto, el anexo mencionado establece que se debe garantizar que los espacios 
que se destinen como bodegas electorales cuenten con las condiciones necesarias 
para salvaguardar la seguridad de los documentos electorales, especialmente de las 
boletas, previendo en su caso, que dicho espacio tenga cabida para el resguardo de 
tos materiales electorales, aunque no necesariamente deba ser el mismo lugar fisico. 

En atención a lo anterior, en la bodega electoral de los documentos podrán almacenarse 
también los materiales electorales, siempre y cuando tenga el espacio suficiente. En 
caso contrario, deberá preverse la instalación de un espacio adicional para 

almacenarlos. 

Además, se debe considerar como acondicionamiento de las bodegas electorales, los 
trabajos que se realizan de manera preventiva y/o correctiva para mantener los 
inmuebles en condiciones óptimas, para almacenar con seguridad las boletas 
electorales, el resto de la documentación y los materiales electorales. 

A partir de lo anterior, para la instalación de las bodegas electorales, se deberá 
considerar primero una ubicación apropiada y para reducir las posibilidades de algún 
incidente en la ubicación de la bodega se deberán observar los :siguientes aspectos: 

a) 

b) 
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e} Estar provista de un buen sistema de drenaje, dentro del inmueble y en la via 
pública. 

d) Contar con un nivel de piso por arriba del nivel del piso exterior, lo que reducirá 
riesgos en caso de inundación. 

Asimismo, se deberá estimar el área que permita el almacenamiento de toda la 
documentación y materiál electoral, con la amplitud necesaria para su manejo y 
almacenamiento. Para lo anterior, se debe tener la información sobre la cantidad de 
documentación electoral que se almacenará, asr como su peso y volumen. 

Será indispensable verificar, previo a su uso, las condiciones en que se encuentran las 
instalaciones para detectar humedad, filtraciones de agua, cortos circuitos, afectaciones 
estructurales evidentes, etcétera. 

Para elaborar un diagnóstico de las necesidades de acondicionamiento de la bodega 
electoral, será necesaria una revisión física, poniendo especial atención en los 
siguientes aspectos: 

a} Instalaciones eléctricas: Estarán totalmente dentro de las paredes y techos o, en 
su defecto, canalizadas a través de la tuberia adecuada. Todas las cajas de 
conexión, de fusibles o tableros, contarán con tapa metálica de protección e l 
permanentemente acoplada. 

b) Techos: Se verificará que se encuentren debidamente impermeabilizados para 
evitar filtraciones. 

e} Drenaje pluvial: Estará libre de obstrucciones, pues de lo contrario se favorece la 
acumulación de agua, que se traduce en humedad, filtraciones y, en casos 
extremos, en desplome de techos. 

d) Instalaciones sanitarias: Es necesario revisar el correcto funcionamiento de los 
sanitarios, lavabos, tinacos, cisternas, regaderas, etc., así como realizar, en caso 
necesario, la limpieza del drenaje, a efecto de evitar Inundaciones. 

e) 
estado y las ventanas se sellarán. 

f) Muros: Estarán pintados y libres de salinidad. 
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g) Cerraduras: Se revisará el buen funcionamiento de las cerraduras, chapas o 
candados. La bodega electoral sólo deberá contar con un acceso. En caso de 
existir más puertas se clausurarán para controlar el acceso por una sola. 

h) Pisos: Se revisará el estado en que se encuentra el piso, procurando que no 
cuente con grietas. 

Por lo que se refiere el equipamiento, los trabajos consistirán en suministrar los bienes 
muebles necesarios para la correcta operación de la bodega electoral. En ese tenor, se 
deberán considerar los siguientes artículos para contar con la seguridad mínima y el 
buen funcionamiento de la bodega electoral: 

a) 

b) 

e) 

d) 

Tarimas. Toda la documentación electoral se colocará sobre tarimas para evitar 
exponerlos a riesgos de inundaciones, humedad o derrame de llquidos. No se 
colocará la documentación directamente en el suelo. 

Extintores de polvo qufmlco ABC de 6 o 9 kg (un extintor por cada 20 m2
). Se 

ubicarán estratégicamente, seflalando su localización y verificando la vigencia de 
las cargas. 

Lámparas de emergencia, permanentemente conectadas a la corriente eléctrica 

para garantizar su carga. 

Señalizaciones de Ruta de Evacuación, de No Fumar y delimitación de áreas. 
{ 1 

2.12 Responsable de las bodegas 

Que, de conformidad con el articulo 168 numeral 1 del Reglamento de Eleccione a 
Presidencia de cada Consejo Distrital del INE o de cada órgano competente del 
organismo electoral, será responsable de las bodegas, asl como de todas las 
operaciones y procedimientos de apertura y cierre, mismos que se regis1rarán en una 

bitácora. 

Conforme 
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órgano desconcentrado correspondiente, mismo que deberá portarse para su ingreso 
a la bodega. 

2.13 Bitácora de control 

Que, el articulo 173 numeral 1 del Reglamento de Elecciones dispone que la 
Presidencia del Consejo Distrital del INE o el funcionario u órgano competente del 
organismo electoral, llevarán una bitácora sobre la apertura de las bodegas, en la que 
se asentará la información relativa a la fecha, hora, motivo de la apertura, presencia de 
Consejerfas Electorales y Representaciones de los partidos politices y candidaturas 
independientes en su caso, asf como fecha y hora del cierre de esta. Dicho control se 
llevará a partir de la recepción de las boletas, hasta la fecha que se determine la 
destrucción de los sobres que contienen la documentación en los paquetes electorales, 
por parte del Consejo General o del Órgano Superior de Dirección del organismo 
electoral correspondiente. El control y resguardo de la bitácora estarán a cargo de 1 
propia Presidencia del Consejo. El modelo de bitácora se encuentra previsto en e 
anexo 5 de dicho Reglamento. 

2.14 Responsable de la apertura y cierre de la bodega 

Que, el articulo 17 4 numeral1 del Reglamento de Elecciones señala que, la Presidencia 
del Consejo Distrital del INE o, en su caso, de los órganos competentes de los 
organismos electorales, será la responsable que en todos los casos que se abra o cierre 
la bodega para realizar las labores que la nonnatividad sef!ala, en especial, lo dispuesto 
en los articules 171, 172, numerales 2 y 3, y 173 de dicho Reglamento, o por cualquier 
otra causa superveniente y plenamente justificada, se convoque a las Consejerias 
Electorales y a las Representaciones de Jos partidos politices y de candidaturas 
independientes en su caso, para presenciar el retiro de sellos y el nuevo sellado de las 
puertas de acceso a la bodega, asf como para estampar sus firmas en los sellos que 
se coloquen si asf desearen hacerlo, dejando constancia por escrito en la respectiva 
bitácora. 
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2.15 Capacitación al personal Involucrado en la operación de las bodegas 
electorales 

Que, conforme al articulo 184 numeral 1 del Reglamento de Elecciones, la Dirección 
Ejecutiva de Organización Electoral del INE, directamente o a través de los órganos 
desconcentrados, o su similar en los organismos electorales, impartirá talleres para el 
personal involucrado en la operación de las bodegas electorales en la recepción, 
integración y distribución de la documentación y materiales electorales a quienes 
presidan las mesas directivas de casilla, asl como en la recepción de ~os paquetes 
electorales al término de la jornada electoral. Los organismos electorales podrán 
solicitar atiNE, por conducto de la Unidad Técnica, la impartición de talleres adicionales. 

2.16 Distribución de la documentación y materiales electorales a las mesas 
directivas de casillas 

Que, de conformidad con los articulas 183 numeral 2 del Reglamento de Elecciones y 
219 numeral1 , fracciones IV y V de la Ley Electoral, la Presidencia del Consejo Distrital 
correspondiente, entregará a las presidencias de las mesas directivas de casilla, por 
conducto de las personas capacitadoras asistentes electorales, dentro de los 5 dlas 
previos al de la jornada electoral, entre otra documentación y material electoral, las 
boletas para cada elección en número igual de electores que figuren en la lista nominal 
de electores con fotografia para cada casilla de la sección asl como las urnas para 
recibir la votación. e \ 

2.17 Remisión del paquete electoral al Consejo Dlstrltal 

Que, el artículo 249, numerales 1, 3 y 4 de la Ley Electoral señala que, una vez 
clausuradas las casillas, quienes presidan las mismas, bajo su responsabilidad, harán 
llegar al Consejo Distrital que corresponda, los paquetes electorales y los expedientes 
de casilla. 
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la documentación electoral y del personal auxiliar y del funcionariado de casilla. Lcn:ual 
se realizará bajo la vigilancia de los partidos pollticos y de las candidaturas 
independientes que así deseen hacerlo. 

Por su parte, el artículo 253 numeral 2 fracciones 1, IV y V de la Ley en cita, dispone 
que las personas que supervisen y funjan como capacitadoras asistentes electorales 
auxiliarán a las Juntas y Consejos Distritales en los trabajos de recepción y distribución 
de la documentación y materiales electorales en los dlas previos a la elección; asl como 
apoyo al funcionariado de casilla en el traslado de los paquetes electorales y en los 
trabajos que expresamente les confiera el órgano distrital. 

2.18 Recepción continua y simultánea de Jos paquetes electorales 

Que, el articulo 255 numeral 1 fracción 1 de la Ley Electoral establece que los Consejos 
Distritales harán las sumas de las actas de escrutinio y cómputo de las casillas 
conforme éstas se vayan recibiendo, mismas que deberán encontrarse de manera 
visible en el exterior de la caja del paquete electoral, hasta el vencimiento del plazo 
legal para la entrega de los paquetes de los expedientes electorales. 

El Consejo respectivo autorizará al personal necesario para la recepción continua y 
simultánea de los paquetes electorales; los partidos políticos y candidaturas 
independientes podrán acreditar a sus representantes para que estén presentes 
durante dicha recepción. 

2.19 Detennlnación de la bodega 

Que, conforme a los argumentos anteriores y en cumplimiento a lo que establece el 
articulo 166 del Reglamento de Elecciones, este Consejo Distrital considera oportuno 
determinar el espacio ffsico en que se ubicará la bodega electoral para el resguardo de 
los paquetes electorales, documentación y materiales electorales que se utilizarán con 
motivo del Proceso Electoral. 
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A partir de lo anterior, el lugar previsto para la instalación de la bodega electoral tiene 
las condiciones propicias para tal efecto, pues se ajusta a los criterios de 
acondicionamiento, dimensión y de seguridad requeridos para el resguardo de las 
boletas electorales y demás documentación. Lo anterior a partir de la revisión flsica 
realizada de manera· conjunta por la Dirección de Organización Electoral y Educación 
Clvica, la Dirección de Administración y la Unidad de Tecnologlas de la Información y 
Comunicación, áreas responsables de supervisar el funcionamiento de los órganos 
distritales y de la Implementación del Programa de Resultados Electorales Preliminares 
del Estado de Tabasco; las cuales contaron con la validación por parte de la Comisión 
Permanente de Organización Electoral y Educación Clvica de este Instituto. 

En ese contexto, el lugar o espacio flsico en el que se instalará la bodega que 
corresponde a este Distrito Electora, las instalaciones eléctricas y sanitarias, techos, 
drenaje, muros, cerraduras y pisos cumplen con los requisitos de acondicionamiento 
previstos en las disposiciones legales. Es por lo que, se determina como lugar de 
ubicación física de la bodega electoral, la planta baja, primer piso, del interior de la sede 

en que se instaló este órgano electoral. 

Lugar que además de reunir las condiciones y requisitos establecidos en el articulo 166 
del Reglamento de Elecciones y su anexo 5, permitirá a las y los integrantes del Consejo 
Distrital verificar el resguardo de la documentación electoral y la apertura de la bodega 
electoral, pues se encuentra de forma interna en la sede de este órgano distrital, 
preservando con ello, la cadena de custodia y la integridad de la documentación 
mencionada. t 

Sobre la base de las consideraciones señaladas, este Consejo Distrital emite el 

siguiente: 

3 Acuerdo 
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Segundo. Se instruye al Vocal Ejecutivo, provea lo necesario para el debido 
cumplimiento de este acuerdo, y en coordinación con la Dirección de Organización 
Electoral y Educación Clvica y la Dirección de Administración, supervise el 
acondicionamiento y equipamiento de la bodega electoral respectiva. 

Tercero. Asimismo, se instruye a la Secretaria de este Consejo que, dentro de las 
cuarenta y ocho horas siguientes a su aprobación, remita copia certificada del presente 
acuerdo a la Secretaria Ejecutiva, para que por su conducto se haga del conocimiento 
del Consejo Estatal; asimismo, se publique en el Periódico Oficial del Estado y en la 
página de Internet del Instituto, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 114 de la 
Ley Electoral. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaria de este Consejo que, mediante copia certificada 
que se fije en los estrados de este órgano electoral, publique el contenido del presente 
acuerdo, durante un lapso de setenta y dos horas, contadas a partir de su fijación. Una 
vez concluido el plazo, la Secretaria levantará constancia identificando el acto o los 
actos publicados, asi como la fecha y hora de su fijación y retiro, de conformidad con el 
articulo 38 del Reglamento de Sesiones de los Consejos Electorales Oistritales. 

El presente acuerdo fue aprobado en sesión ordinaria efectuada el veintiocho de febrero 
del ano dos mil veinticuatro, por votación unánime, de las y los Consejeros Electorales 
del Consejo Electoral Distrital 10 en Centro, Tabasco, del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana de Tabasco: Ciudadanos; Juan Arias Presenda, Jocabet 
Martina Silva Sosa, Daniel de Jesús Dfaz Jerónimo, Maria de la luz Garcfa Jiménez, 
José Francisco Custodio Beltrán, Raquel Arreola Urquiza y la Consejera Presidenta, 
Ciudadana Celia Santos Villegas. 
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EL QUE SUSCRIBE, LICENCIADO MANUEL ALBERTO ROMELLON ORAMAS, SECRETARIO 
DEL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 10 EN CENTRO, TABASCO, DEL INSTITUTO 
ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, CON FUNDAMENTO EN LO 
ESTABLECIDO POR LOSARTICULOS 126, NUMERAL 1, FRACCIÓN IV, 127, NUMERAL 2, Y 131, 
NUMERAL 2 DE LA LEY ELECTORAL Y DE PARTIDOS POLITICOS DEL ESTADO DE TABASCO, 
ASI COMO DEL ARTICULO 7, NUMERAL 1, FRACCIÓN XIII Y XXI DEL REGLAMENTO DE 
SESIONES DE LOS CONSEJOS ELECTORALES DISTRITALES, DEL INSTITUTO ELECTORAL Y 
DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, HAGO CONSTAR, CERTIFICO Y DOY FE 
QUE:----------------------------------- ------------------------------------
LA PRESENTE COPIA FOTOSTATICA DEL ACUERDO CED-10/2024/002, MEDIANTE EL CUAL 
DETERMINA EL ESPACIO FiSICO EN QUE SE UBICARÁ LA BODEGA ELECTORAL PARA EL 
RESGUARDO DE LOS PAQUETES ELECTORALES, DOCUMENTACIÓN Y MATERIALES 
ELECTORALES QUE SE UTILIZARÁN CON MOTIVO DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL 
ORDINARIO 2023 - 2024, APROBADO EN SESION ORDINARIA DEL CONSEJO ELECTORAL 
DISTRITAL 10 EN CENTRO, TABASCO, EN FECHA VEINTIOCHO DE FEBRERO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO, CONSTANTE DE (17) DIECISIETE FOJAS UTILES (16 FOJAS Y UN ANEXO), 
CON TEXTO SOLO POR ANVERSO, ES COPIA FIEL Y EXACTA DE LA ORIGINAL, LA CUAL 
OBRA EN LOS ARCHIVOS DE ESTE CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 10 EN CENTRO, 
TABASCO, DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, Y 
QUE TUVE A LA VISTA, QUE SELLO, RUBRICO Y FIRMO.------------ -- -- --- ----
SE EXPIDE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA 
LUGAR, A LOS VEINTINUEVE OlAS DEL MES DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTICUATRO, EN 
LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO. ------- ------------------------
------------------- ---------- OY E ------------ - ---

• r,10AAL Y Dt: I>A~ 

0t.'-~~~t(ADE TAe .. ~I)C 
·"""' ~o "'C. ~ ~..,.e," DISTRITO 10 ° "e-

¡ ~ "í 

LIC. MANUEL T ROMELLÓN ORA lliiil 
SECRETARIO DEL CONSEJO ELECTORAL 0JSTR ~PLAYA DEL ROSARIO~~ 

··~·- COTitO ...... ~ EN CENTRO, TABASCO. " 0 lLI!CTORJ.\. ~\ 
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No.- 11343

ACUERDO
INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA DE TABASCO 
CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 11 

CON CABECERA EN COMALCALCO.TABASCO 

CED-11/2024/002 

ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 11 CON 
CABECERA EN COMALCALCO DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, MEDIANTE EL CUAL 
DETERMINA EL ESPACIO FiSICO EN QUE SE UBICARÁ LA BODEGA 
ELECTORAL PARA EL RESGUARDO DE LOS PAQUETES ELECTORALES, 
DOCUMENTACIÓN Y MATERIALES ELECTORALES QUE SE UTILIZARÁN CON 
MOTIVO DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2023 - 2024 

Para efectos del presente acuerdo se usarán las abreviaturas y definiciones siguientes: 

Consejo Electoral Distrital 11 con 

Consejo Oistrital: 
cabecera en Comalcalco del Instituto 
Electoral y de Participación Ciudadana 
de Tabasco. 

Consejo Estatal: 
Consejo Estatal del Instituto Electoral y 
de Participación Ciudadana de Tabasco. 

Constitución Federal: 
Constitución Polftica de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

Constitución Local: 
Constitución Politica del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco. 

IN E: Instituto Nacional Electoral. 

Instituto: 
Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana de Tabasco. 

Junta Estatal Ejecutiva del Instituto 
Junta Ejecutiva: Electoral y de Participación Ciudadana 

de Tabasco. 

Ley Electoral: 
Ley Electoral y de Partidos Polfticos del 
Estado de Tabasco. 

Ley General: 
Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales. 

Organismo electoral: 
Organismo(s) público(s) local(es) 
electoral( es). 

0 t.'-to~MA OE T~s:llr1C'. 
~ O IIc. /,o 

0,oRAL•o<•~ 

(::~ c.'~ DISTRITO 11 ° ..,co 
"' é·\ ,; EiJ ~~~ 

~~ . /l , .. 
\.: . ::-..... COIIALCALCO {1'¡:.-

ft ~ 
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Proceso Electoral: 
Proceso Electoral Local Ordinario 2023-
2024. 

Reglamento de~ Reglamento de Elecciones del Instituto 
Elecciones: Nacional Electoral. 

Secretaría Ejecutiva del Instituto 
Secretaría Ejecutiva: Electoral y de Participación Ciudadana 

de Tabasco. 

1 Antecedentes 

1.1 Modificación de la circunscripción plurinomlnal 

El 26 de agosto de 2021 se publicó en el Periódico Oficial del Estado edición 220 

extraordinario, el decreto 300 mediante el cual se reformaron el párrafo segundo del 
artículo 12, los párrafos primero y tercero fracciones 1, 11, 111 y VI del articulo 14 y se 
derogaron el párrafo segundo del articulo 14 y el párrafo segundo del artículo 15, todos 
de la Constitución Local. No obstante, en virtud de lo resuelto por la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en la acción de inconstitucionalidad 140/2021 y sus acumuladas 
141/2021 y 142/2021 se declaró la invalidez del segundo párrafo del artículo 12 de la 
Constitución Local, recobrando vigencia el texto anterior a la reforma. 

En ese sentido, con la reforma mencionada se estableció que la elección para 
diputaciones, propietarias y suplentes, según el principio de representación 
proporcional , será por lista de personas candidatas en una circunscripción plurinominal 
que comprende todo el territorio del Estado. 

1.2 Distritación Electoral 

El 20 de julio de 2022, el Consejo General del INE aprobó el acuerdo INE/CG592/2022 
mediante el cual, a propuesta de la Junta General Ejecutiva, determinó la demarcación 
territorial de los distritos electorales uninominales locales en que se divide el estado de 
Tabasco y sus respectivas cabeceras distritales. 
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1.3 Homologación de plazos y fechas en los procesos electorales locales 
concurrentes 

El20 de julio de 202.3 el Consejo General deiiNE aprobó la resolución INE/CG439/2023 
mediante la cual, en ejercicio de su facultad de atracción, determinó la homologación 
de las fechas para la conclusión del período de precampar'\as, así como recabar el 
apoyo de la ciudadanía de las personas aspirantes a candidaturas independientes, en 
los procesos electorales locales concurrentes con el Proceso Electoral Federal 2023 -
2024. 

1.4 Plan integral y calendario de coordinación 

En la fecha que antecede, el Consejo General del INE aprobó el acuerdo 
INEICG446/2023 relativo al Plan Integral y los calendarios de coordinación de los 
Procesos Electorales Locales concurrentes con el Federal 2023 - 2024, determinando 
las actividades y plazos que deberán observar de forma conjunta con los organismos 
electorales para el desarrollo de sus respectivos procesos electorales. 

1.5 Manual para ubicación de sedes 

El 31 de agosto de 2023, mediante acuerdo CE/2023/015, el Consejo Estatal aprobó el 
manual para la ubicación, selección, contratación, adecuación y equipamiento de los 
inmuebles que servirán de sedes para el funcionamiento de las juntas y consejos 
distritales que se instalen con motivo del Proceso Electoral propuesto por la comisión 
de organización electoral y educación cívica. 

1.6 Calendario electoral 

El 29 de septiembre de 2023, el Consejo Estatal aprobó el acuerdo CE/2023/021 
relativo al calendario electoral para el Proceso Electoral. 

1. 7 Inicio del Proceso Electoral 

El6 de octubre de 2023, el Consejo Estatal de conformidad con el artículo 111 de la Ley 
Electoral declaró el inicio del Proceso Electoral por el que se renovarán los cargos 
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relativos a la Gubernatura del Estado, diputaciones locales y presidencias municipales 
y regidurfas. 

1.8 Convocatoria para la renovación del Poder Ejecutivo, Legislativo y los 
Ayuntamientos 

El 20 de octubre de 2023, mediante acuerdo CE/2023/035, el Consejo Estatal expidió 
la convocatoria para renovar a las y los integrantes de los Poderes Ejecutivo, Legislativo 
y los Ayuntamientos del Estado con motivo del Proceso ElectoraL 

1.9 Cabeceras de municipio 

El31 de octubre de 2023, mediante acuerdo CE/2023/040, el Consejo Estatal determinó 
los Consejos Distritales que fungirán como cabeceras de municipio, responsables de 
los cómputos finales que correspondan a la demarcación territorial del municipio para 
las elecciones de presidencias municipales y regidurfas por el principio de mayorfa 
relativa con motivo del Proceso Electoral. 

1.10 Designación de Consejerías Distritales 

El 9 de diciembre de 2023, mediante acuerdo CE/2023/057 el Consejo Estatal designó 
a las personas que con motivo del Proceso Electoral se desempeñan como Consejeras 
y Consejeros Distritales. 

1.11 Instalación de los Consejos Distritales 

El 16 de diciembre de 2023, conforme lo dispone el artículo 129 numeral 1 de la ley 
Electoral y con motivo del Proceso Electoral en desarrollo, se instaló este Consejo 
Distrital con las funciones que establecen los articulas 130 y 131 de la Ley Electoral. 

1.12 Periodo de campaña 

Por su parte, el articulo 202, numerales 1 y 3 de la Ley Electoral, las campañas 
electorales para Gobernador, diputados y regidores, en el al'\o de elecciones generales, 
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tendrán una duración de setenta y cinco dfas, e iniciarán a partir del dla siguiente al de 
la sesión de registro de candidaturas para la elección respectiva, debiendo concluir tres 
días antes de la jornada electoral. En ese tenor, para el Proceso Electoral, el período 
de campar'la inicia el 16 de marzo y concluye el 29 de mayo de 2024. 

1.13 Jornada electoral 

En términos del articulo 27 numeral 1 de la Ley Electoral las elecciones ordinarias 
deberán celebrarse el primer domingo del mes de junio del ar'lo que corresponda. Por 
lo que, en el caso del Proceso Electoral la jornada electoral se realizará el 2 de junio de 
2024. 

2 Considerando 

2.1 Fines del Instituto 

Que, de conformidad con los artlculos 9 apartado C, fracción 1 de la Constitución Local , 
3 numeral 3, 100 y 102 numeral 1 de la Ley Electoral, el Instituto es un organismo 
público local de carácter permanente, autónomo en su funcionamiento, independiente 
en sus decisiones y profesional en su desempelio, dotado de personalidad jurídica y 
patrimonio propio, cuyas actuaciones se rigen por los principios de certeza, legalidad, 
independencia, inclusión, imparcialídad, máxima publicidad, transparencia, rendición de 
cuentas, objetividad, paridad, interculturalidad y las realizarán con perspectiva de 
género y enfoque de derechos humanos. 

De acuerdo con el articulo 101 de la Ley Electoral, el Instituto tiene como finalidades: 

contribuir al desarrollo de la vida pública y democrática en el estado de Tabasco; 
preservar el fortalecimiento del régimen de partidos pollticos; asegurar a las ciudadanas 
y ciudadanos el ejercicio de sus derechos políticos electorales y vigilar el cumplimiento 
de sus obligaciones; garantizar la celebración periódica y pacifica de las elecciones 
para renovar a las y los integrantes de los poderes Legislativo, Ejecutivo y los 
Ayuntamientos del Estado; velar por la autenticidad y efectividad del voto; llevar a cabo 
la promoción del voto y coadyuvar en la difusión de la educación cívica y de la cultura 
democrática; garantizar la paridad de género y el respeto de los derechos humanos de 
las mujeres en el ámb· 'tico y electoral; y, organizar o coadyuvar a la realización de 
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los ejercicios de consultas populares y demás formas de participación ciudadana, de 
conformidad con lo que dispongan las leyes. 

2.2 Órgano Superior de Dirección del Instituto 

Que, de acuerdo con el articulo 106 de la Ley Electoral, el Consejo Estatal es el órgano 
superior de dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones 
constitucionales y legales en materia electoral, asl como de velar que los principios de 
certeza, legalidad, independencia, máxima publicidad, imparcialidad, objetividad y 
paridad de género, gulen todas las actividades del Instituto. 

2.3 Órganos distritales del Instituto 

Que, el articulo 123 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, en cada una de las 
cabeceras distritafes del Estado, el Instituto contará con un órgano electoral integrado 
de fa manera siguiente: 1). La Junta Electoral Distrital; 11. La Vocalía Ejecutiva Distrital, 
y 111. El Consejo Electoral Distrital. 

2.4 Integración de los Consejos Distritales 

Que, de acuerdo con el articulo 127 de fa Ley Electoral, los Consejos Distritales 
funcionarán durante el Proceso Electoral y se integrarán con una Consejera o 
Consejero Presidente, que fungirá a fa vez como Vocal Ejecutivo, seis Consejeras y 
Consejeros Electorales y Consejeras y Consejeros Representantes de los Partidos 
Politices, éstos últimos, únicamente tendrán voz, pero no voto. 

En lo que respecta a las o los Vocales Secretario, y de Organización Electoral y 
Educación Clvica concurrirán a sus sesiones con voz, pero sin voto. El primero, 
además, fungírá como Secretaria o Secretario del Consejo Electoral Distrital. 

2.5 Competencia del Consejo Distrital 
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observancia de la propia Ley, asl como de los acuerdos y resoluciones de las 
autoridades electorales. 

Para tal efecto, de la interpretación sistemática y funcional de los artículos 100, 1 01 , 
104 y 130, numeral1 fracciones 1, XI y XII de la Ley Electoral, el Consejo Distrital podrá 
dictar los acuerdos necesarios que resulten pertinentes para garantizar el oportuno y 
adecuado ejercicio de sus facultades y atribuciones, previstas de manera impllcita o 
expresa en la citada Ley. 

2.6 Regulación de la documentación electoral 

Que, los numerales 1 y 2 del articulo 149 del Reglamento de Elecciones refieren que, 
a través de dicho ordenamiento se establecen las directrices generales para llevar a 
cabo el diser'\o, impresión, producción, almacenamiento, supervisión, distribución y 
destrucción de los documentos y materiales electorales utilizados en los procesos 
electorales federales y locales, tanto ordinarios como extraordinarios, asl como para el 
voto de los ciudadanos residentes en el extranjero, siendo de observancia general para 
eiiNE y los organismos electorales, en el ámbito de sus respectivas competencias. 

Asimismo, en términos del numeral 3 del articulo en cita, la documentación y materiales 
electorales correspondientes a las elecciones locales, podrán contener aquellos 
elementos adicionales que mandaten las legislaciones estatales, siempre y cuando no 
se contrapongan a lo previsto en dicho ordenamiento y en su anexo 4.1. 

2. 7 Documentación y material electoral 

Que, de conformidad con lo establecido por los artículos 115 numeral 1 fracción XVI y 
216 numeral 1 de la Ley Electoral, corresponde al Consejo Estatal proceder con la 
impresión de los documentos y producción de los materiales electorales conforme a los 
lineamientos que al efecto emita el INE, debiendo aprobar la boleta electoral que se 
utilizará en la elección de las diputaciones, presidencias municipales y regidurlas. 

Acorde a lo anterior, el articulo 150 del Reglamento de Elecciones, dispone que Jos 
documentos electorales se dividen en los dos grupos siguientes: a) Documentos con 
emblemas de partidos pollticos y candidaturas independientes; y, b) Documentos sin 
emblemas de partidos pollticos ni candidaturas independientes. 

COMALCAlCO 
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2.8 Entrega de la documentación y materiales electorales a los Consejos 
Distritales 

Que, los artículos 268 numeral 1 inciso e) de la Ley General y 218 numeral 2, fracción 
V de la Ley Electoral establecen que las boletas electorales deberán obrar en poder del 
Consejo Electoral respectivo, 15 d las antes de la elección, con la finalidad de que el 
mismo dla o a más tardar el siguiente, la o el Presidente del Consejo Distrital , la o el 
Secretario y las y los consejeros electorales procedan a contar las boletas para precisar 

la cantidad recibida, consignando el número de los folios, sellarlas al dorso y agruparlas 
en razón del número de electores que corresponda a cada una de las casillas a instalar, 
incluyendo las de las cas.illas especiales. 

2.9 Entrega de la documentación y material electorales a las Presidencias de las 
Mesas Directivas de Casilla 

Que, los artlculos 269 de la Ley General, 131 numeral 1, fracción IV y 219 numeral 1, 
fracción VIl de la Ley Electoral , prevén que las o los Presidentes de los Consejos 
Electorales Distritales deberán entregar a las y los Presidentes de las Mesas Directivas 
de Casilla, dentro de los 5 dlas previos al día de la elección, la documentación y material 
electoral aprobados por el Consejo Estatal, así como los útiles de escritorio y demás 
elementos necesarios para el desarrollo de la jornada electoral. 

2.10 Resguardo de la documentación electoral 

Que, el artículo 166 numeral 1 del Reglamento de Elecciones establece que, para los 
procesos electorales federales y locales, las juntas distritales ejecutivas del INE y los 
órganos competentes de los organismos electorales, respectivamente, deberán 
determinar en el mes de febrero, o diez días después a que se instalen los órganos 

competentes de los organismos electorales, según corresponda, los lugares que 'i 
ocuparán las bodegas electorales para el resguardo de la documentación y materiales 
electorales de las elecciones, verificando que los lugares cuenten con condiciones que 
garanticen la seguridad de la documentación electoral, especialmente de las boletas y 
de los paquetes electorales ales se precisan en el anexo 5 de dicho Reglamento. 
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De acuerdo con el numeral 2 del articulo en cita, en las bodegas electorales podrán 
almacenarse tanto los documentos como los materiales electorales, siempre que haya 
espacio suficiente para su almacenamiento y manejo; de lo contrario, se deberá prever 
la instalación de un espacio adicional para los materiales. Para lo anterior, se deberá 
contar con la información sobre la cantidad de documentación electoral que se 
almacenará, asl como su peso y volumen. 

2.11 Caracterfstlcas de los lugares en que se Instalarán las bodegas electorales 

Que, el numeral 3 del artículo 166 del Reglamento de Elecciones dispone que, las 
autoridades electorales competentes deberán tomar en consideración para determinar 
los lugares en que se instalarán las bodegas electorales, asl como las condiciones de 
su acondicionamiento y equipamiento, los aspectos establecidos en el anexo 5 de dicho 
Reglamento. 

Al respecto, el anexo mencionado establece que se debe garantizar que los espacios 
que se destinen como bodegas electorales cuenten con las condiciones necesarias 
para salvaguardar la seguridad de los documentos electorales, especialmente de las 
boletas, previendo en su caso, que dicho espacio tenga cabida para el resguardo de 
los materiales electorales, aunque no necesariamente deba ser el mismo lugar fisico. 

En atención a lo anterior, en la bodega electoral de los documentos podrán almacenarse 
también los materiales electorales, siempre y cuando tenga el espacio suficiente. En 
caso contrario, deberá preverse la instalación de un espacio adicional para 
almacenarlos. 

Además, se debe considerar como acondicionamiento de las bodegas electorales, los 
trabajos que se realizan de manera preventiva y/o correctiva para mantener los 
inmuebles en condiciones óptimas, para almacenar con seguridad las boletas 
electorales, el resto de la documentación y los materiales electorales. 

A partir de lo anterior, para la instalación de las bodegas electorales, se deberá 
considerar primero una ubicación apropiada y para reducir las posibilidades de algún 
incidente en la ubicación de la bodega se deberán observar los siguientes aspectos: 
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a) Estar alejada y evitar colindancias con fuentes potenciales de incendios o 
explosiones, como gasolineras, gaseras, gasoductos, fábricas o bodegas de 
veladoras, cartón, p·apel, colchones, productos químicos inflamables, etc. 

b) Estar retirada de cuerpos de agua que pudieran tener una creciente por exceso de 
lluvias, como son los ríos, presas y lagunas. 

e) Estar provista de un buen sistema de drenaje, dentro del inmueble y en la vía 
pública. 

d) Contar con un nivel de piso por arriba del nivel del piso exterior, lo que reducirá 
riesgos en caso de inundación. 

Asimismo, se deberá estimar el área que permita el almacenamiento de toda la 
documentación y material electoral, con la amplitud necesaria para su manejo y 
almacenamiento. Para lo anterior, se debe tener la información sobre la cantidad de 
documentación electoral que se almacenará, asl como su peso y volumen. 

Será indispensable verificar, previo a su uso, las condiciones en que se encuentran las 
instalaciones para detectar humedad, filtraciones de agua, cortos circuitos, afectaciones 
estructurales evidentes, etcétera. 

Para elaborar un diagnóstico de las necesidades de acondicionamiento de la bodega 
electoral, será necesaria una revisión flsica, poniendo especial atención en los 
siguientes aspectos: 

a) Instalaciones eléctricas: Estarán totalmente dentro de las paredes y techos o, en 
su defecto, canalizadas a través de la tubería adecuada. Todas las cajas de 
conexión, de fusibles o tableros, contarán con tapa metálica de protección 
permanentemente acoplada. 

b) Techos: Se verificará que se encuentren debidamente impermeabilizados para 
evitar filtraciones. 

e) Drenaje pluvial: Estará libre de obstrucciones, pues de lo contrario se favorece la 
acumulación de agua, que se traduce en humedad, filtraciones y, en casos 

extremos, en desplome de tec:;.h:.;:o;::s:::. ==::::::....~ 



3 DE ABRIL DE 2024 PERIODICO OFICIAL 48 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 11 
CON CABECERA EN COMALCALCO,TABASCO 

CED-11/2024/002 

d) Instalaciones sanitarias: Es necesario revisar el correcto funcionamiento de los 
sanitarios, lavabos, tinacos, cisternas, regaderas, etc., asl como realizar, en caso 
necesario, la limpieza del drenaje, a efecto de evitar inundaciones. 

e) Ventanas: En caso de contar con ventanas, los vidrios deberán estar en buen 
estado y las ventanas se sellarán. 

f) Muros: Estarán pintados y libres de salinidad. 

g) Cerraduras: Se revisará el buen funcionamiento de las cerraduras, chapas o 
candados. La bodega electoral sólo deberá contar con un acceso. En caso de 
existir más puertas se clausurarán para controlar el acceso por una sola. 

h) Pisos: Se revisará el estado en que se encuentra el piso, procurando que no 
cuente con grietas. 

Por lo que se refiere el equipamiento, los trabajos consistirán en suministrar los bienes 
muebles necesarios para la correcta operación de la bodega electoral. En ese tenor, se 
deberán considerar los siguientes artfculos para contar con la seguridad mínima y el 
buen funcionamiento de la bodega electoral: 

a) Tarimas. Toda la documentación electoral se colocará sobre tarimas para evitar 
exponerlos a riesgos de inundaciones, humedad o derrame de líquidos. No se 
colocará la documentación directamente en el suelo. 

b) Extintores de polvo químico ABC de 6 o 9 kg (un extintor por cada 20m2
). Se 

ubicarán estratégicamente, senalando su localización y verificando la vigencia de 
las cargas. 

e) Lámparas de emergencia, permanentemente conectadas a la corriente eléctrica 
para garantizar su carga. 

d) Señalizaciones de Ruta de Evacuación, de No Fumar y delimitación de áreas. 

2.12 Responsable de las bodegas 

Que, de conformidad con el articulo 168 numeral 1 del Reglamento de Elecciones la 
Presidencia de cada Conse·o Distrital del INE o de cada órgano competente del 

f'!n ....... ,.. ... , --
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organismo electoral, será responsable de las bodegas, asl como de todas las 
operaciones y procedimientos de apertura y cierre, mismos que se registrarán en una 
bitácora. 

Conforme a tal disposición, solamente tendrán acceso a la bodega electoral 
funcionariado y personal autorizados por el propio consejo respectivo, a quienes se les 
otorgará un gafete distintivo que contendrá al menos, número de folio, fotografla, 
referencia del órgano, cargo, periodo de vigencia, sello y firma de la Presidencia del 
órgano desconcentrado correspondiente, mismo que deberá portarse para su ingreso 
a la bodega. 

2.13 Bitácora de control 

Que, el articulo 173 numeral 1 del Reglamento de Elecciones dispone que la 
Presidencia del Consejo Distrital del INE o el funcionario u órgano competente del 
organismo electoral, llevarán una bitácora sobre la apertura de las bodegas, en la que 
se asentará la información relativa a la fecha, hora, motivo de la apertura, presencia de 
Consejerlas Electorales y Representaciones de los partidos politices y candidaturas 
independientes en su caso, asl como fecha y hora del cierre de esta. Dicho control se 
llevará a partir de la recepción de las boletas, hasta la fecha que se determine la 

destrucción de los sobres que contienen la documentación en los paquetes electorales, 
por parte del Consejo General o del Órgano Superior de Dirección del organismo 
electoral correspondiente. El control y resguardo de la bitácora estarán a cargo de la 
propia Presidencia del Consejo. El modelo de bitácora se encuentra previsto en el 
anexo 5 de dicho Reglamento. 

2.14 Responsable de la apertura y cierre de la bodega 

Que, el articulo 174 numeral1 del Reglamento de Elecciones senala que, la Presidencia 

del Consejo Oistrital del INE o, en su caso, de los órganos competentes de los i 
organismos electorales, será la responsable que en todos los casos que se abra o cierre 
la bodega para realizar las labores que la normatividad senala, en especial, lo dispuesto 
en los articules 171, 172, numerales 2 y 3, y 173 de dicho Reglamento, o por cualquier 
otra causa superveniente y plenamente justificada, se convoque a las Consejerlas 
Electorales y a las Representaciones de los partidos politices y de candidaturas 
independientes en su caso, Rara presenciar el retiro de sellos y el nuevo sellado de las .- ...... 
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puertas de acceso a la bodega, asf como para estampar sus firmas en los sellos que 
se coloquen si asi desearen hacerlo, dejando constancia por escrito en la respectiva 
bitácora. 

2.15 Capacitación al ,personal involucrado en la operación de las bodegas 
electorales 

Que, conforme al articulo 184 numeral 1 del Reglamento de Elecciones. la Dirección 
Ejecutiva de Organización Electoral del INE, directamente o a través de los órganos 
desconcentrados, o su similar en los organismos electorales, impartirá talleres para el 
personal involucrado en la operación de las bodegas electorales en la recepción, 
integración y distribución de la documentación y materiales electorales a quienes 
presidan las mesas directivas de casilla, asl como en la recepción de los paquetes 
electorales al término de la jornada electoral. Los organismos electorales podrán 
solicitar aiiNE, por conducto de la Unidad Técnica, la impartición de talleres adicionales. 

2.16 Distribución de la documentación y materiales electorales a las mesas 
directivas de casillas 

Que, de conformidad con los articulas 183 numeral 2 del Reglamento de Elecciones y 

219 numeral 1, fracciones IV y V de la Ley Electoral, la Presidencia del Consejo Distrital 
correspondiente, entregará a las presidencias de las mesas directivas de casilla, por 
conducto de las personas capacitadoras asistentes electorales, dentro de los 5 dlas 

previos al de la jornada electoral, entre otra documentación y material electoral, las 
boletas para cada elección en número igual de electores que figuren en la lista nominal 
de electores con fotografia para cada casilla de la sección asi como las urnas para 

recibir la votación. 

2.17 Remisión del paquete electoral al Consejo Distrital 

Que, el articulo 249, numerales 1, 3 y 4 de la Ley Electoral se~ala que, una vez 
clausuradas las casillas, quienes presidan las mismas, bajo su responsabilidad , harán 
llegar al Consejo Distrital que corresponda, los paquetes electorales y los expedientes 

de casilla. 
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Los Consejos Distritales adoptarán, previamente al dfa de la elección, las providencias 
necesarias para que los paquetes con los expedientes de las elecciones sean recibidos 
en forma simultánea de conformidad con lo dispuesto en la Ley Electoral , y acordarán 
que se establezca un mecanismo para la recolección de la documentación de las 
casillas cuando fuere necesaria en los términos de la ley de referencia, incluyendo el 
establecimiento de centros de acopio, siempre y cuando se garantice la seguridad de 
la documentación electoral y del personal auxiliar y del funcionariado de casilla. Lo cual 
se realizará bajo la vigilancia de los partidos polfticos y de las candidaturas 
independientes que asf deseen hacerlo. 

Por su parte, el articulo 253 numeral 2 fracciones 1, IV y V de la Ley en cita, dispone 
que las personas que supervisen y funjan como capacitadoras asistentes electorales 
auxiliarán a las Juntas y Consejos Distritales en los trabajos de recepción y distribución 
de la documentación y materiales electorales en los días previos a la elección; así como 
apoyo al funcionariado de casilla en el traslado de los paquetes electorales y en los 
trabajos que expresamente les confiera el órgano distrital. 

2.18 Recepción continua y simultánea de los paquetes electorales 

Que, el articulo 255 numeral 1 fracción 1 de la Ley Electoral establece que los Consejos 
Distritales harán las sumas de las actas de escrutinio y cómputo de las casillas 
conforme éstas se vayan recibiendo, mismas que deberán encontrarse de manera 
visible en el exterior de la caja del paquete electoral, hasta el vencimiento del plazo 
legal para la entrega de los paquetes de los expedientes electorales. 

El Consejo respectivo autorizará al personal necesario para la recepción continua y 
simultánea de los paquetes electorales; los partidos políticos y candidaturas 
independientes podrán acreditar a sus representantes para que estén presentes 
durante dicha recepción. 

2.1 9 Determinac ión de la bodega 

Que, conforme a los argumentos anteriores y en cumplimiento a lo que establece el 
articulo 166 del Reglamento de Elecciones, este Consejo Distrital considera oportuno 
determinar el espacio físico en que se ubicará la bodega electoral para el resguardo de 
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los paquetes electorales, documentación y materiales electorales que se utilizarán con 
motivo del Proceso Electoral. 

Para ello, conforme al manual para la ubicación, selección, contratación, adecuación y 
equipamiento de los inmuebles, se escogieron a aquellos que cumplieron con los 
aspectos y exigencias que senala el anexo 5 del Reglamento de Elecciones. 

A partir de lo anterior, el lugar previsto para la instalación de la bodega electoral tiene 
las condiciones propicias para tal efecto, pues se ajusta a los criterios de 
acondicionamiento, dimensión y de seguridad requeridos para el resguardo de las 

boletas electorales y demás documentación. Lo anterior a partir de la revisión ffsica 
realizada de manera conjunta por la Dirección de Organización Electoral y Educación 
Clvica, la Dirección de Administración y la Unidad de Tecnologías de la Información y 
Comunicación, áreas responsables de supervisar el funcionamiento de los órganos 
distritales y de la implementación del Programa de Resultados Electorales Preliminares 

del Estado de Tabasco; las cuales contaron con la validación por parte de la Comisión 
Permanente de Organización Electoral y Educación Clvica de este Instituto. 

En ese contexto, el lugar o espacio flsico en el que se instalará la bodega que 
corresponde a este Distrito Electora, las instalaciones eléctricas y sanitarias, techos, 
drenaje, muros, cerraduras y pisos cumplen con los requisitos de acondicionamiento 
previstos en las disposiciones legales. Es por lo que, se determina como lugar de 
ubicación flsica de la bodega electoral la planta baja, primer piso a lado de la sala de 
sesiones, donde se instaló este órgano electoral. 

Lugar que además de reunir las condiciones y requisitos establecidos en el articulo 166 
del Reglamento de Elecciones y su anexo 5, permitirá a las y los in tegrantes del Consejo 
Distrital verificar el resguardo de la documentación electoral y la apertura de la bodega 
electoral, pues se encuentra de forma interna en la sede de este órgano distrital, 
preservando con ello, la cadena de custodia y la integridad de la documentación 

mencionada. 

Sobre la base de las consideraciones señaladas, este Consejo Distrital emite el 
siguiente: 
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Primero. Se determina como lugar de ubicación flsica de la bodega electoral el ubicado 
en (planta baja, primer ¡piso, etcétera) adjunto a la sala de sesiones de este órgano 
electoral con domicilio en calle Cacao número 100, colonia las Rosas, con motivo del 
Proceso Electoral Local Ordinario 2023- 2024 de conformidad con el anexo al presente 
acuerdo. 

Segundo. Se instruye al Vocal Ejecutivo, provea lo necesario para el debido 
cumplimiento de este acuerdo y, en coordinación con la Dirección de Organización 
Electoral y Educación Cfvica y la Dirección de Administración, supervise el 
acondicionamiento y equipamiento de la bodega electoral respectiva. 

Tercero. Asimismo, se instruye a la Secretaria de este Consejo que, dentro de las 
cuarenta y ocho horas siguientes a su aprobación, remita copia certificada del presente 
acuerdo a la Secretaria Ejecutiva para que por su conducto se haga del conocimiento 
del Consejo Estatal; asimismo, se publique en el Periódico Oficial del Estado y en la 
página de intemet del Instituto, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 114 de la 
Ley Electoral. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaria de este Consejo que, mediante copia certificada 
que se fije en los estrados de este órgano electoral, publique el contenido del presente 
acuerdo, durante un lapso de setenta y dos horas, contadas a partir de su fijación. Una 
vez concluido el plazo, la Secretaria levantará constancia identificando el acto o los 
actos publicados, asi como la fecha y hora de su fijación y retiro, de conformidad con el 
articulo 38 del Reglamento de Sesiones de los Consejos Electorales Distritales. 

El presente acuerdo fue aprobado en sesión Ordinaria efectuada el veintiocho de 
febrero del ar"'o dos mil veinticuatro, por votación unánime de las Consejeras y 
Consejeros Electorales del Consejo Electoral Distrital 11 en Comalcalco, Tabasco, del 
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco: Ciudadano Augusto 
Román Rosique Arevalos; Ciudadano Gamaliel Pérez Frias; Ciudadano Lázaro 
Contreras Castillejo; Ciudadana Ana Laura Hemández Arias; Ciudadana Verónica 
Guillermo Pérez; Ciudadano Christian Alejandro Ayala Pérez Salvatierra; Ciudadana 
Marra De Los Santos Morales F-:é~li~==:::::,...~ 
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LIC. AUGUSTO ROMÁN ROSIQUE 
AREVALOS 

PRESIDENTE DEL CONSEJO 

CED-11/2024/002 

:• ·~ 
h.IC. MARÍA DEL CARMEN 

SELVAN ÁLVAREZ 
SECRETARIA DEL CONSEJO 
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EN LA CIUDAD DE COMALCALCO, TABASCO, A LOS VEINTINUEVE DiAS DEL MES 

DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, LA QUE SUSCRIBE LIC. MARIA DEL 

CARMEN SELVAN ALVAREZ, EN MI CARÁCTER DE SECRETARIA DEL CONSEJO 

ELECTORAL DISTRITAL 11 , MUNICIPIO DE COMALCALCO, TABASCO, DEL 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, CON 

FUNDAMENTO Y DE LA INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA Y FUNCIONAL DEL 

ARTICULO 148 NUMERAL 1 Y 153 NUMERAL 1 DE LA LEY ELECTORAL Y DE 

PARTIDOS POLITICOS DEL ESTADO DE TABASCO. --------------------------------------------

-------------------------------------C E R T 1 F 1 C 0-----------------------------------------------
QUE LA PRESENTE COPIA SIMPLE PREVIO COTEJO, CONSTANTE DE 

DIECIOCHO (18) HOJAS ÚTILES, SON COPIA FIEL Y EXACTA DEL ORIGINAL 

DEL CED-11/2024/002 ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO ELECTORAL 

DISTRITAL 11 CON CABECERA EN COMALCALCO DEL INSTITUTO 

ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, MEDIANTE 

EL CUAL DETERMINA EL ESPACIO FÍSICO EN QUE SE UBICARÁ LA 

BODEGA ELECTORAL PARA EL RESGUARDO DE LOS PAQUETES 

ELECTORALES, DOCUMENTACIÓN Y MATERIALES ELECTORALES QUE SE 

UTILIZARÁN CON MOTIVO DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 

2023 - 2024, Dq.CUMENTO MISMO QUE TUVE A LA VISTA, SELLO, RUBRICO 

Y FIRMO.----------------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------- DOY FE ---------------------------------------------

LIC. MARIA DEL CARMEN SELVAN ALVAREZ 
SECRETARIA DEL CONSEJO ELECTORAL DISTRIT AL 11 

COMALCALCO, TABASCO. 
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No.- 11344

ACUERDO
INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA DE TABASCO 
CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 12 

CON CABECERA EN COMALCALCO,TABASCO 

CED-12/2024/002 

ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 12 CON 
CABECERA EN COMALCALCO, TABASCO, DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, MEDIANTE EL CUAL 
DETERMINA EL ESPACIO FÍSICO EN QUE SE UBICARÁ LA BODEGA 
ELECTORAL PARA EL RESGUARDO DE LOS PAQUETES ELECTORALES, 
DOCUMENTACIÓN Y MATERIALES ELECTORALES QUE SE UTILIZARÁN CON 
MOTIVO DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2023 - 2024 ,. 

~ 

Para efectos del presente acuer~o se usarán las abreviaturas y definiciones siguientes: 

G:onsejo Electoral Distrital 12 con 

Consejo Distrital: 
cabecera en Comalcalco, Tabasco, del 
lnstily,to Electoral y de Participación 

~ 

Ciudadana de Tabasco. 

Consejo Estatal: 
Consejo E'tatal del Instituto Electoral y 
de Participac"ón Ciudadana de Tabasco. 

Constitución Federal: 
Constitución Politica de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

ConsUtución Local: 
Constitución Política $iel Estado Libre y 
Soberano de Tabasco. .. 

IN E: Instituto Nacional Electoral. 

Instituto: 
Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana de Tabasco. 

Junta Estatal Ejecutiva del Instituto 
Junta Ejecutiva: Electoral y de Participación Ciudadana 

de Tabasco. 

Ley Electoral: 
Ley Electoral y de Partidos Políticos del 
Estado de Tabasco. 

Ley General: 
Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. 

Organismo Electoral: 
Organismo(s) público(s) local( es) 
electoral( es). 
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Proceso Electoral: 
Proceso Electoral Local Ordinario 2023-
2024. 

Reglamento de Reglamento de Elecciones del Instituto 
Elecciones: Nacional Electoral. 

Secretaría Ejecutiva del Instituto 
Secretaría Ejecutiva: Electoral y de Participación Ciudadana 

de Tabasco. 

( 1 Antecedentes 

1.1 Modificación de la circunscripción plurinominal 

El 26 de agosto de 2021 se publicó en el Periódico Oficial del Estado edición 220 
extraordinario, el decreto 300 mediante el cual se reformaron el párrafo segundo del 
articulo 12, los párrafos primero y tercero fracciones 1, 11, 111 y VI del articulo 14 y se 
derogaron el párrafo segundo del artículo 14 y el párrafo segundo del artículo 15, todos 
de la Constitución Local. No obstante, en virtud de lo resuelto por la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en la acción de inconstitucionalidad 140/2021 y sus acumuladas 
141/2021 y 142/2021 se declaró la invalidez del segundo párrafo del artículo 12 de la 
Constitución Local, recobrando vigencia el texto anterior a la reforma. 

~ 

En ese sentido, con la reforma mencionada se establ'eció que la elección para 
diputaciones, propietarias y suplentes, según el principio de representación 
proporcional, será por lista de personas candidatas en una circunscripción plurinominal 
que comprende todo el territorio del Estado. 

1.2 Distritación Electoral 

El20 de julio de 2022, el Consejo General deiiNE aprobó el acuerdo INEICG592/2022 
mediante el cual, a propuesta de la Junta General Ejecutiva, determinó la demarcación 
territorial de los distritos electorales uninominales locales en que se divide el estado de 
Tabasco y sus respectivas cabeceras distritales. 

'\~ . 
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1.3 Homologación de plazos y fechas en los procesos electorales locales 
concurrentes 

E120 de julio de 2023 el Consejo General deiiNE aprobó la resolución INEJCG439/2023 
mediante la cual, en ,ejercicio de su facultad de atracción, determinó la homologación 
de las fechas para la conclusión del período de precampañas, así como recabar el 
apoyo de la ciudadanía de las personas aspirantes a candidaturas independientes, en 
los procesos electorales locales concurrentes con el Proceso Electoral Federal 2023-
2024. ... .. 

1.4 Plan integral y calendario de coordinación 

En la fecha que antecede, el Consejo General dem INE aprobó el acuerdo 
INE/CG446/2023 relativo al Plan Integral y los calendarios de coordinación de los 
Procesos Electorales Locales concurrentes con el Federal 2023-2024, determinando 
las actividades y plazos que deberán observar de forma conjunta con los organismos 
electorales para el desarrollo de sus respectivos procesos electorales. 

1.5 Manual para ubicación de sedes 

El31 de agosto de 2023, mediante acuerdo CE/2023/015, el éonsejo Estatal aprobó el 
manual para la ubicación, selección, contratación, adecuación y equipamiento de los 
inmuebles que servirán de sedes para el funcionamiento de las juntas y consejos 
distritales que se instalen con motivo del Proceso Electoral propuesto por la comisión 
de organización electoral y educación cívica. 

1.6 Calendario electoral 

El 29 de septiembre de 2023, el Consejo Estatal aprobó el acuerdo CE/2023/021 
relativo al calendario electoral para el Proceso Electoral. 

1.7 Inicio del Proceso Electoral 

El 6 de octubre de 2023, el Consejo Estatal de conformidad con el artículo 111 de la Ley 
Electoral declaró el inicio del Proceso Electoral por el que se renovarán los cargos 
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relativos a la Gubernatura del Estado, diputaciones locales y presidencias municipales 
y regidurías. 

1.8 Convocatoria para la renovación del Poder Ejecutivo, Legislativo y los 
Ayuntamientos 

El 20 de octubre de 2023, mediante acuerdo CE/2023/035, el Consejo Estatal expidió 
la convocatoria para renovar a las y los integrantes de los Poderes Ejecutivo, Legislativo 
y los Ayuntamientos del Estado con motivo del Proceso Electoral. 

1.9 Cabeceras de municipio .!" 

El31 de octubre de 2023, mediante acuerdo CE/2023/040, el Consejo Estatal determinó 
los Consejos Distritales que fungirán comO' cabeceras de municipio, responsables de 
los cómputos finales que correspondan a la demarcación territorial del municipio para 
las elecciones de presidencias municipales y regidurlas por el principio de mayoría 
relativa con motivo del Proceso Electoral. 

1.1 O Designación de Consejerías Oistritales 

El 9 de diciembre de 2023, mediante acuerdo CE/2023/057 el Consejo Estatal designó 
a las personas que con motivo del Proceso Electoral se desempeñan como Consejeras 
y Consejeros Distritales. 

1.11 Instalación de los Consejos Distritales 

El 16 de diciembre de 2023, conforme lo dispone el artículo 129 numeral 1 de la ley 
Electoral y con motivo del Proceso Electoral en desarrollo, se instaló este Consejo 
Distrital con las funciones que establecen los artículos 130 y 131 de la Ley Electoral. 

1.12 Período de campaña 

Por su parte, el artículo 202, numerales 1 y 3 de la Ley Electoral, las campañas 
electorales para Gobernador, diputados y regidores, en el año de elecciones generales, 
tendrán una duración de setenta y cinco días, e iniciarán a partir del día siguiente al de 
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la sesión de registro de candidaturas para la elección respectiva, debiendo concluir tres 
dias antes de la jornada electoral. En ese tenor, para el Proceso Electoral, el período 
de campaña inicia el16 de marzo y concluye el 29 de mayo de 2024. 

1.13 Jornada electoral 

En términos del artículo 27 numeral 1 de la Ley Electoral las elecciones ordinarias 
deberán celebrarse el primer domingo del mes de junio del año que corresponda. Por 
lo que, en el caso del Proceso Electoral la jornada electoral se realizará el2 de junio de 
2024. 

2 Considerando 

2.1 Fines del Instituto 

Que, de conformidad con los artículos 9 apartado C, fracción 1 de la Constitución Local, 
3 numeral 3, 100 y 102 numeral 1 de la Ley Electoral, el Instituto es un organismo 
público local de carácter permanente, autónomo en su funcionamiento, independiente 
en sus decisiones y profesional en su desempeño, dotado de personalidad jurídica y 
patrimonio propio, cuyas actuaciones se rigen por los principios de certeza, legalidad, 
independencia, inclusión, imparcialidad, máxima publicidad , transparencia, rendición de 
cuentas, objetividad, paridad, interculturalidad y las realizarán con perspectiva de 
género y enfoque de derechos humanos. 

De acuerdo con el artículo 101 de la Ley Electoral, el Instituto tiene como finalidades: 
contribuir al desarrollo de la vida pública y democrática en el estado de Tabasco; 
preservar el fortalecimiento del régimen de partidos políticos; asegurar a las ciudadanas 
y ciudadanos el ejercicio de sus derechos políticos electorales y vigilar el cumplimiento 
de sus obligaciones; garantizar la celebración periódica y pacifica de las elecciones 
para renovar a las y los integrantes de los poderes l egislativo, Ejecutivo y los 
Ayuntamientos del Estado; velar por la autenticidad y efectividad del voto; llevar a cabo 
la promoción del voto y coadyuvar en la difusión de la educación cívica y de la cultura 
democrática; garantizar la paridad de género y el respeto de los derechos humanos de 
las mujeres en el ámbito político y electoral; y, organizar o coadyuvar a la realización de 
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los ejercicios de consultas populares y demás formas de participación ciudadana, de 
conformidad con lo que dispongan las leyes. 

2.2 Órgano Superior de Dirección del Instituto 

Que, de acuerdo con el artículo 106 de la Ley Electoral, el Consejo Estatal es el órgano 
superior de dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones 
constitucionales y legales en materia electoral, así como de velar que los principios de 
certeza, legalidad, independencia, máxima publicidad, imparcialidad, objetividad y 
paridad de género, guíen todas las aetividades del Instituto. 

2.3 Órganos distritales del Instituto ,._ 

Que, el artículo 123 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, en cada una de las 
cabeceras distritales del Estado, el Instituto contará con un órgano electoral integrado 
de la manera siguiente: 1). La Junta Electoral Distrital; 11. La Vocalía Ejecutiva Distrital, 
y 111. El Consejo Electoral Distrital. 

2.4 Integración de los Consejos Distritales 

Que, de acuerdo con el artículo 127 de la Ley Electoral,• los Co~sejos Distritales 
funcionarán durante el Proceso Electoral y se integrarán con una Consejera o 
Consejero Presidente, que fungirá a la vez como Vocal Ejecutivo, seis Consejeras y 
Consejeros Electorales y Consejeras y Consejeros Representantes de los Partidos 
Políticos, éstos últimos, únicamente tendrán voz, pero no voto. 

En lo que respecta a las o los Vocales Secretario, y de Organización Electoral y 
Educación Cívica concurrirán a sus sesiones con voz, pero sin voto. El primero, 
además, fungirá como Secretaria o Secretario del Consejo Electoral Distrital. 

2.5 Competencia del Consejo Distrital 

Que, de conformidad con el artículo 130 numeral 1, fracción 1 de la Ley Electoral, los 
Consejos Distritales, en el ámbito de su competencia, tienen atribución de vigilar la 
observancia de la propia Ley, así como de los acuerdos y resoluciones de las 
autoridades electorales. 
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Para tal efecto, de la interpretación sistemática y funcional de los artículos 100, 101 , 
104 y 130, numeral1 fracciones 1, XI y XII de la Ley Electoral, el Consejo Distrital podrá 
dictar los acuerdos necesarios que resulten pertinentes para garantizar el oportuno y 
adecuado ejercicio de sus facultades y atribuciones, previstas de manera implícita o 
expresa en la citada Ley. 

2.6 Regulación de la documentación electoral 

Que, los numerales 1 y 2 del artículo 149 del Reglamento de Elecciones refieren que, 
a través de dicho ordenamiento se establecen las directrices generales para llevar a 
cabo el diseño, impresión, producción, almacenamiento, supervisión, distribución y 
destrucción de los documentos y materiales electorales utilizados en los procesos 
electorales federales y locales, tanto ordinarios como extraordinarios, así como para el 
voto de los ciudadanos residentes en el extranjer,o, siendo de observancia general para 
eiiNE y los organismos electorales, en el ámbito de sus respectivas competencias. 

Asimismo, en términos del numeral 3 del artículo en cita, la documentación y materiales 
electorales correspondientes a las elecciones locales, podrán contener aquellos 
elementos adicionales que mandaten las legislaciones estatales, siempre y cuando no 
se contrapongan a lo previsto en dicho ordenamiento y en su anexo 4.1. 

2. 7 Documentación y material electoral 

Que, de conformidad con lo establecido por los artículos 115 numeral 1 fracción XVI y 
216 numeral 1 de la Ley Electoral, corresponde al Consejo Estatal proceder con la 
impresión de los documentos y producción de los materiales electorales conforme a los 
lineamientos que al efecto emita el INE, debiendo aprobar la boleta electoral que se 
utilizará en la elección de las diputaciones, presidencias municipales y regidurías. 

Acorde a lo anterior, el artículo 150 del Reglamento de Elecciones, dispone que los 
documentos electorales se dividen en los dos grupos siguientes: a) Documentos con 
emblemas de partidos políticos y candidaturas independientes; y, b) Documentos sin 
emblemas de partidos políticos ni candidaturas independientes. 
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2.8 Entrega de la documentación y materiales electorales a los Consejos 
Distritales 

Que, los artículos 268 numeral 1 inciso e) de la Ley General y 218 numeral 2, fracción 
V de la Ley Electoral establecen que las boletas electorales deberán obrar en poder del 
Consejo Electoral respectivo, 15 días antes de la elección, con la finalidad de que el 
mismo día o a más tardar el siguiente, la o el Presidente del Consejo Distrital, la o el 
Secretario y las y los consejeros electorales procedan a contar las boletas para precisar 
la cantidad recibida, consignando el número de los folios, sellarlas al dorso y agruparlas 
en razón del número de electo~es que corresponda a cada una de las casillas a instalar, 
incluyendo las de las casillas especiales. 

2.9 Entrega de la documentación y material electorales a las Presidencias de las 
Mesas Directivas de Casilla 

Que, los artículos 269 de la Ley General, 131 numera11 , fracción IV y 219 numera11, 
fracción VIl de la Ley Electoral, prevén que las o los Presidentes de los Consejos 
Electorales Distritales deberán entregar a las y los Presidentes de las Mesas Directivas 
de Casilla, dentro de los 5 días previos al día de la elección, la documentación y material 
electoral aprobados por el Consejo Estatal, así como los útiles de escritorio y demás 
elementos necesarios para el desarrollo de la jornada electoral. 

2.1 O Resguardo de la documentación electoral 

Que, el artículo 166 numeral 1 del Reglamento de Elecciones establece que, para los 
procesos electorales federales y locales, las juntas distritales ejecutivas del INE y los 
órganos competentes de los organismos electorales, respectivamente, deberán 
determinar en el mes de febrero, o diez dias después a que se instalen los órganos 
competentes de los organismos electorales, según corresponda, los lugares que 
ocuparán las bodegas electorales para el resguardo de la documentación y materiales 
electorales de las elecciones. verificando que los lugares cuenten con condiciones que 
garanticen la seguridad de la documentación electoral, especialmente de las boletas y 
de los paquetes electorales, las cuales se precisan en el an,exo 5 de dicho Reglamento. 

De acuerdo con el numeral 2 del artículo en cita, en las bodegas electorales podrán 
almacenarse tanto los documentos como los materiales electorales, siempre que haya 
espacio suficiente para su almacenamiento y manejo; de lo contrario, se deberá prever 
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la instalación de un espacio adicional para los materiales. Para lo anterior, se deberá 
contar con la información sobre la cantidad de documentación electoral que se 
almacenará, así como su peso y volumen. 

2.11 Características de los lugares en que se instalarán las bodegas electorales 

Que, el numeral 3 del artículo 166 del Reglamento de Elecciones dispone que, las 
autoridades electorales competentes deberán tomar en consideración para determinar 
los lugares en que se instalarán las bodegas electorales, así como las condiciones de 
su acondicionamiento y equipamiento, los aspectos establecidos en el anexo 5 de dicho 
Reglamento. 

Al respecto, el anexo mencionado establece·gue se debe garantizar que los espacios 
que se destinen como bodegas electorales cuenten con las condiciones necesarias 
para salvaguardar la seguridad de los documentos electorales, especialmente de las 
boletas, previendo en su caso, que dicho espacio tenga cabida para el resguardo de 
los materiales electorales, aunque no necesariamente deba ser el mismo lugar físico. 

En atención a lo anterior, en la bodega electoral de los documentos podrán almacenarse 
también los materiales electorales, siempre y cuando tenga el espacio suficiente. En 
caso contrario, deberá preverse la instalación de un espacio adicional para 
almacenarlos. 

Además, se debe considerar como acondicionamiento de las bodegas electorales, los 
trabajos que se realizan de manera preventiva y/o correctiva para mantener los 
inmuebles en condiciones óptimas, para almacenar con seguridad las boletas 
electorales, el resto de la documentación y los materiales electorales. 

A partir de lo anterior, para la instalación de las bodegas electorales, se deberá 
considerar primero una ubicación apropiada y para reducir las posibilidades de algún 
incidente en la ubicación de la bodega se deberán observar los siguientes aspectos: 

a) Estar alejada y evitar colindancias con fuentes potenciales de incendios o ~ 
explosiones, como gasolineras, gaseras, gasoductos, fábricas o bodegas de 
veladoras, cartón, papel, colchones, productos químicos inflamables, etc. 

b) Estar retirada de cuerpos de agua que pudieran tener una creciente por exceso de 
lluvias, como son los ríos, presas y lagunas. 
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e) Estar provista de un buen sistema de drenaje, dentro del inmueble y en la vía 
pública. 

d) Contar con un nivel de piso por arriba del nivel del piso exterior, lo que reducirá 
riesgos en caso de inundación. 

Asimismo, se deberá estimar el área que permita el almacenamiento de toda la 
documentación y material electoral, con la amplitud necesaria para su manejo y 

almacenamiento. Para lo anterior, se debe tener la infonnación sobre la cantidad de 
documentación electoral que se almacenará, así como su peso y volumen. 

Será indispensable verificar, previo a su uso, las condiciones en que se encuentran las 
instalaciones para detectar humedad, filtraci_?nes de agua, cortos circuitos, afectaciones 
estructurales evidentes, etcétera. 

Para elaborar un diagnóstico de las necesidades de acondicionamiento de la bodega 
electoral, será necesaria una revisión física, poniendo especial atención en los 
siguientes aspectos: 

a) Instalaciones eléctricas: Estarán totalmente dentro de las paredes y techos o, en 
su defecto, canalizadas a través de la tubería adecuada. Todas las cajas de 
conexión, de fusibles o tableros, contarán con tápa metálica de protección 
pennanentemente acoplada. 

b) Techos: Se verificará que se encuentren debidamente impermeabilizados para 
evitar filtraciones. 

e) Drenaje pluvial: Estará libre de obstrucciones, pues de lo contrario se favorece la 
acumulación de agua, que se traduce en humedad, filtraciones y, en casos 
extremos, en desplome de techos. 

d) Instalaciones sanitarias: Es necesario revisar el correcto funcionamiento de los 
sanitarios, lavabos, tinacos, cisternas, regaderas, etc .• así como realizar, en caso 
necesario, la limpieza del drenaje, a efecto de evitar inundaciones. 

e) Ventanas: En caso de contar con ventanas, los vidrios deberán estar en buen 
estado y las ventanas se sellarán. 

f) Muros: Estarán pintados y libres de salinidad. 
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g) Cerraduras: Se revisará el buen funcionamiento de las cerraduras, chapas o 
candados. La bodega electoral sólo deberá contar con un acceso. En caso de 
existir más puertas se clausurarán para controlar el acceso por una sola. 

h) Pisos: Se revisará el estado en que se encuentra el piso, procurando que n 
cuente con grietas. 

Por lo que se refiere el equipamiento, los trabajos consistirán en suministrar los bienes 
muebles necesarios para la correcta operación de la bodega electoral. En ese tenor, se 
deberán considerar los siguiente~ artículos para contar con la seguridad mínima y el 
buen funcionamiento de la bodega elecloral: 

a) Tarimas. Toda la documentación electoral se colocará sobre tarimas para evitar 
exponerlos a riesgos de inundaciones, humedad o derrame de líquidos. No se 
colocará la documentación directamente en el suelo. 

b) Extintores de polvo químico ABC de 6 o 9 kg (un extintor por cada 20m2
) . Se 

ubicarán estratégicamente, señalando su localización y verificando la vigencia de 
las cargas. 

e) Lámparas de emergencia, permanentemente conectadas a la corriente eléctrica 
para garantizar su carga. 

d) Señalizaciones de Ruta de Evacuación, de No Fumar y delimitación de áreas. 

2.12 Responsable de las bodegas 

Que, de conformidad con el artículo 168 numeral 1 del Reglamento de Elecciones la 
Presidencia de cada Consejo Distrital del INE o de cada órgano competente del 
organismo electoral, será responsable de las bodegas, así como de todas las 
operaciones y procedimientos de apertura y cierre, mismos que se registrarán en una 
bitácora. 

Conforme a tal disposición, solamente tendrán acceso a la bodega electoral 
funcionariado y personal autorizados por el propio consejo respectivo, a quienes se les 
otorgará un gafete distintivo que contendrá al menos, número de folio, fotografía, 
referencia del órgano, cargo, periodo de vigencia, sello y firma de la Presidencia del 
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órgano desconcentrado correspondiente, mismo que deberá portarse para su ingreso 
a la bodega. 

2.13 Bitácora de control 

Que, el artículo 173 numeral 1 del Reglamento de Elecciones dispone que la 
Presidencia del Consejo Distrital del INE o el funcionario u órgano competente del 
organismo electoral, llevarán una bitácora sobre la apertura de las bodegas, en la que 
se asentará la información relativa a la fecha, hora, motivo de la apertura, presencia de 
Consejerías Electorales y Representa~iones de los partidos políticos y candidaturas 
independientes en su caso, así como fecha y hora del cierre de esta. Dicho control se 
llevará a partir de la recepción de las boletas, hasta la fecha que se determine la 
destrucción de los sobres que contienen la dQcumentación en los paquetes electorales, 
por parte del Consejo General o del Órgano Superior de Dirección del organismo 
electoral correspondiente. El control y resguardo de la bitácora estarán a cargo de la 
propia Presidencia del Consejo. El modelo de bitácora se encuentra previsto en el 
anexo 5 de dicho Reglamento. 

2.14 Responsable de la apertura y cierre de la bodega 

Que, el artículo 174 numeral1 del Reglamento de Elecciones señala que, la Presidencia 
del Consejo Distrital del INE o, en su caso, de los · órganos competentes de los 
organismos electorales, será la responsable que en todos los casos que se abra o cierre 
la bodega para realizar las labores que la normatividad señala, en especial, lo dispuesto 
en los artículos 171, 172, numerales 2 y 3, y 173 de dicho Reglamento, o por cualquier 
otra causa superveniente y plenamente justificada, se convoque a las Consejerías 
Electorales y a las Representaciones de los partidos políticos y de candidaturas 
independientes en su caso, para presenciar el retiro de sellos y el nuevo sellado de las 
puertas de acceso a la bodega, así como para estampar sus firmas en los sellos que 
se coloquen si así desearen hacerlo, dejando constancia por escrito en la respectiva 
bitácora. 
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2.15 Capacitación al personal involucrado en la operación de las bodegas 
electorales 

Que, conforme al articulo 184 numeral 1 del Reglamento de Elecciones, la Dirección 
Ejecutiva de Organización Electoral del INE, directamente o a través de los órganos 
desconcentrados, o su similar en los organismos electorales, impartirá talleres para el 
personal involucrado en la operación de las bodegas electorales en la recepción, 
integración y distribución de la documentación y materiales electorales a quienes 
presidan las mesas directivas de casilla, así como en la recepción de los paquetes 
electorales al término de la jornada electoral. Los organismos electorales podrán 
solicitar aiiNE, por conducto de la Unidad Técnica, la impartición de talleres adicionales. 

2.16 Distribución de la documentación y materiales electorales a las mesas 
directivas de casillas 

Que, de conformidad con los artículos 183 numeral 2 del Reglamento de Elecciones y 
219 numeral1, fracciones IV y V de la Ley Electoral, la Presidencia del Consejo Distrital 
correspondiente, entregará a las presidencias de las mesas directivas de casilla, por 
conducto de las personas capacitadoras asistentes electorales, dentro de los 5 días 
previos al de la jornada electoral, entre otra documentación y material electoral, las 
boletas para cada elección en número igual de electores que figuren en la lista nominal 
de electores con fotografia para cada casilla de la sección así como Jas urnas para 
recibir la votación. 

2.17 Remisión del paquete electoral al Consejo Distrital 

Que, el artículo 249, numerales 1, 3 y 4 de la Ley Electoral señala que, una vez 
clausuradas las casillas, quienes presidan las mismas, bajo su responsabilidad, harán 
llegar al Consejo Distrital que corresponda, los paquetes electorales y los expedientes 
de casilla. 

Los Consejos Distritales adoptarán, previamente al día de la elección, las providencias tll' 
necesarias para que los paquetes con los expedientes de las elecciones sean recibidos 
en forma simultánea de conformidad con lo dispuesto en la Ley Electoral, y acordarán 
que se establezca un mecanismo para la recolección de la documentación de las 
casillas cuando fuere necesaria en los términos de la ley de referencia, incluyendo el 
establecimiento de centros de acopio, siempre y cuando se garantice la seguridad de 
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la documentación electoral y del personal auxiliar y del funcionariado de casilla. Lo cu 1 

se realizará bajo la vigilancia de los partidos políticos y de las candidaturas 
independientes que así deseen hacerlo. 

Por su parte, el artículo 253 numeral 2 fracciones 1, IV y V de la Ley en cita, dispone 
que las personas que supervisen y funjan como capacitadoras asistentes electorales 
auxiliarán a las Juntas y Consejos Distritales en los trabajos de recepción y distribución 
de la documentación y materiales electorales en los días previos a la elección; así como 
apoyo al funcionariado de casilla en el traslado de los paquetes electorales y en los 
trabajos que expresamente les confiera el órgano distrital . 

• 

2.18 Recepción continua y simultánea de los paquetes electorales 

Que, el artículo 255 numeral1 fracción 1 de la Ley Electoral establece que los Consejos 
Distritales harán las sumas de las actas de e crutinio y cómputo de las casillas 
conforme éstas se vayan recibiendo, mismas que deberán encontrarse de manera 
visible en el exterior de la caja del paquete electoral, hasta el vencimiento del plazo 
legal para la entrega de los paquetes de los expedientes electorales. 

-
El Consejo respectivo autorizará al personal necesario para la recepción continua y 
simultánea de los paquetes electorales; los partidos políticos y candidaturas 
independientes podrán acreditar a sus representantes para ' que. estén presentes 
durante dicha recepción. 

2.19 Determinación de la bodega 

Que, conforme a los argumentos anteriores y en cumplimiento a lo que establece el 
artículo 166 del Reglamento de Elecciones, este Consejo Distrital considera oportuno 
determinar el espacio físico en que se ubicará la bodega electoral para el resguardo de 
los paquetes electorales, documentación y materiales electorales que se utilizarán con 
motivo del Proceso Electoral. 

Para ello, conforme al manual para la ubicación, selección, contratación, adecuación y (?t 
equipamiento de los inmuebles, se escogieron a aquellos que cumplieron con los 
aspectos y exigencias que señala el anexo 5 del Reglamento de Elecciones. 
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A partir de lo anterior, el lugar previsto para la instalación de la bodega electoral tiene 
las condiciones propicias para tal efecto, pues se ajusta a los criterios d 
acondicionamiento, dimensión y de seguridad requeridos para el resguardo de las 
boletas electorales y demás documentación. Lo anterior a partir de la revisión física 
realizada de manera conjunta por la Dirección de Organización Electoral y Educación 
Cívica, la Dirección de Administración y la Unidad de Tecnologías de la Información y 
Comunicación, áreas responsables de supervisar el funcionamiento de los órganos 
distritales y de la implementación del Programa de Resultados Electorales Preliminares 
del Estado de Tabasco; las cuales cpntarpn con la validaci:ón por parte de la Comisión 
Permanente de Organización Electoral Y· tducación Cívica de este Instituto. 

En ese contexto, el lugar o espacio fisico en el que se instalará la bodega que 
corresponde a este Distrito Electoral, las instálaciones eléctricas y sanitarias, techos, 
drenaje, muros, cerraduras y pisos cumplen fun los requisitos de acondicionamiento 
previstos en las disposiciones legales. Es por lo que, se determina como lugar de 
ubicación física de la bodega electoral, la planta baja, al interior de la sede en que se 
instaló este órgano electoral. 

Lugar que además de reunir las condiciones y requisitos establecidos en el articulo 166 
del Reglamento de Elecciones y su anexo 5, permitirá a las y los integrantes del Consejo 
Distrital verificar el resguardo de la documentación electoral y la apertura de la bodega 
electoral, pues se encuentra de forma interna en la sede de este órgano distrital, , 
preservando con ello, la cadena de custodia y la integridad de la. documentación 
mencionada. 

Sobre la base de las consideraciones señaladas, este Consejo Distrital emite el 

siguiente: 

3 Acuerdo 

Primero. Se determina como lugar de ubicación ffsica de la bodega electoral el ubicado (Ji 
en la planta baja, adjunto a la sala de sesiones de este ór,gano electoral con domicilio 
en el Blvd. Leandro Rovirosa Wade núm. 459, Col. San Francisco de la Ciudad de 
Comalcalco, Tabasco, con motivo del Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024 de 
conformidad con el anexo al presente acuerdo. 
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Segundo. Se instruye al Vocal Ejecutivo, provea lo necesario para el debido 
cumplimiento de este acuerdo y, en coordinación con la Dirección dE: Organización 
Electoral y Educación Cívica y la Dirección de Administración, supervise el 
acondicionamiento y equipamiento de la bodega electoral respectiva. 

Tercero. Asimismo, se instruye a la Secretaría de este Consejo que, dentro de las 
cuarenta y ocho horas siguientes a su aprobación, remita copia certificada del presente 
acuerdo a la Secretaria Ejecutiva para que por su conducto se haga del conocimiento 
del Consejo Estatal; asimismo, se publique en el Periódico Oficial del Estado y en la 
página de internet del Instituto, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 114 de la 

Ley Electoral. • 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría de este Consejo que, mediante copia certificada 
que se fije en los estrados de este órgano electoral, publique el contenido del presente 
acuerdo, durante un lapso de setenta y dos ho¡as, contadas a partir de su fijación. Una 
vez concluido el plazo, la Secretaría levantará constancia identificando el acto o los 
actos publicados. así como la fecha y hora de su fijación y retiro, de conformidad con el 
artículo 38 del Reglamento de Sesiones de los Consejos Electorales Oistritales. 

El presente acuerdo fue aprobado en Sesión Ordinaria efectuada el 28 de febrero del 
año dos mil veinticuatro, por votación unánime de las Consejeras y Consejeros 
Electorales del Consejo Electoral Distrital 12 con cabecera en Comalcalco, Tabasco, 
del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco: Ciudadana Caridad 
Magaña Farfán; Ciudadano José Cruz de la Cruz Córdova; Ciudadano Jorge Luis 
Valenzuela Carrasco; Ciudadana Corina Nancy Hernández Sosa; Ciudadana Shirley 
lvonne Euan Vázquez; Ciudadana Doris Leysi Montiel Vicente; Ciudadano Miguel 

Caraveo Javier. 

E LOS SANTOS 
RIO DEL CONSEJO 
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EN lA CIUDAD DE COMALCALCO, TABASCO, Al DIADOS DEl MES DE MARZO 

DEl AÑO DOS Mil VEINTICUATRO, El SUSCRITO liCENCIADO JOSE JUAREZ DE 

lOS SANTOS, SECRETARIO DEl CONSEJO ElECTORAl DISTRITAl 12 DE 

COMALCALCO, TABASCO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL 

ARTÍCULO 7, NUMERAl 1,, FRACCIÓN XXI DEl REGLAMENTO DE SESIONES DE 

lOS CONSEJOS ElECTORAlES DISTRITALES DEl INSTITUTO ElECTORAl Y DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADAN DE TABASCO. -- ---------------------------------- --

------------------------------- C: E R T 1 F 1 C: ~ -------------- -------------------

QUE lAS PRESENTES COPIAS FOTOSTÁTICAS, CONSTANTES DE DIECISIETE {17) 

FOJAS, CONCUERDAN EN TODAS Y CADA UNA DE SUS PARTES CON El 

ORIGINAl DEl ACUERDO CED-12/2024/ 002 QUE EMITE El CONSEJO 

ElECTORAl DISTRITAl 12 DE COMAlCAlCO, TABASCO, DEl INSTITUTO 

ElECTORAl Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, MEDIANTE El 

CUAL DETERMINA El ESPACIO FÍSICO EN QUE SE UBICARÁ lA BODEGA 

ElECTORAL PARA El RESGUARDO DE LOS PAQUETES ELECTORALES, 

DOCUMENTACIÓN Y MATERIALES ELECTORALES QUE SE UTILIZARÁN CON 

MOTIVO DEL PROCESO ELECTORAL LOCAl ORDINARIO 2023-2024 Y ANEXO, 

APROBADO EN lA SESIÓN ORDINARIA DE CONSEJO, CELEBRADA EL OlA 

VEINTIOCHO DE FEBRERO DEl AÑO DOS Mil VEINTICUATRO, El CUAl OBRA EN 

EL ARCHIVO DE ESTE CONSEJO ElECTORAL DISTRITAL 12 DE COMALCALCO, 

TABASCO, MISMO QUE TUVE A lA VISTA, SEllO, RUBRICO Y FIRMO.---------··-

- -- ----- - - ---- ---------------------- [)()'f FE----------------------------------------

c:-~"e-, COUALCALCO•""'"~" SECRETARIO DEl CONSEJO ElECTORAL 
0

tLEcrortt.\.O\ DISTRITAL 12 DE COMAlCALCO, TABASCO 
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No.- 11345

ACUERDO

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 13 
CON CABECERA EN CUNDUACAN,TABASCO 

CED-13-2024-002 

ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 13 CON 
CABECERA EN CUNDUACAN DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, MEDIANTE EL CUAL 
DETERMINA EL ESPACIO FfSICO EN QUE SE UBICARÁ LA BODEGA 
ELECTORAL PARA EL RESGUARDO DE LOS PAQUETES ELECTORALES, 
DOCUMENTACIÓN Y MATERIALES ELECTORALES QUE SE UTILIZARÁN CON 
MOTIVO DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2023 - 2024 

Para efectos del presente acuerdo se usarán las abreviaturas y definiciones siguientes: 

Consejo Electoral Dlstrital 13 con 

• Cpnsejo Distrital: 
cabecera en Cunduacán del Instituto . Electoral y de Participación Ciudadana 

}/ de Tabasco. 
,\';. 

Consejo Estatal: 
Consejo Estatal del Instituto Electoral y 
de Participación Ciudadana de Tabasco. 

Constitución Federal: 
Constitución Polltica de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

Constitución Local: 
Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco. 

IN E: Instituto Nacional Electoral. 

Instituto: 
Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana de Tabasco. 

Junta Estatal Ejecutiva del Instituto 
Junta Ejecutiva: Electoral y de Participación Ciudadana 

de Tabasco. 

Ley Electoral: 
Ley Electoral y de Partidos Pollti'cos clel 
Estado de Tabasco. 

Ley General: 
Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. 

Organismo electoral: 
Organismo(s) público(s) local(es) 
electoral( es). 

lj 

\~ \ 
V1 
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Proceso Electoral: 
Proceso Electoral Local Ordinario 2023-
2024. 

Reglamento de Reglamento de Elecciones del Instituto 
Elecciones: Nacional Electoral. 

Secretaria Ejecutiva del Instituto 
Secretaría Ejecutiva: Electoral y de Participación Ciudadana 

de Tabasco . . ,, 

1 Antecedentes 

1.1 Modificación de la circunscripción plurinominal 

El 26 de agosto de 2021 se publicó en el Periódico Oficial del Estado edición 220 
extraordinario, el decreto 300 mediante el cual se reformaron el párrafo segundo del 
articulo 12, los párrafos primero y tercero fracciones 1, 11 , 111 y VI del articulo 14 y se 
derogaron el párrafo segundo del articulo 14 y el párrafo segundo del articulo 15, todos 
de la Constitución Local. No obstante, en virtud de lo resuelto por la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en la acción de inconstitucionalidad 140/2021 y sus acumuladas 
14112021 y 14212021 se declaró la invalidez del segundo párrafo del articulo 12 de la 
Constitución Local , recobrando vigencia el texto anterior a la reforma. 

En ese sentido, con la reforma mencionada se estableció que la e lección para 
diputaciones, propietarias y suplentes, según el principio de representación 
proporcional, será por lista de personas candidatas en una circunscripción plurinominal 
que comprende todo el territorio del Estado. 

1.2 Distrltación Electoral 

El 20 de julio de 2022, el Consejo General deiiNE aprobó el acuerdo INE7CG592/2022 
mediante el cual, a propuesta de la Junta General Ejecutiva, determinó la demarcación 
territorial de los distritos electorales uninominales locales en que se divide el estado de 
Tabasco y sus respectivas cabeceras distritales. 
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1.3 Homologación de plazos y fechas en los procesos electorales locales 
concurrentes 

El20 de julio de 2023 el Consejo General defiNE aprobó la resolución INE/CG439/2023 
mediante la cual, en ejercicio de su facultad de atracción, determinó la homologación 
de las fechas para la conclusión del periodo de precampar'las, asi como recabar el 
apoyo de la ciudadanfa de las personas aspirantes a candidaturas independientes, en 
los procesos electorales locales concurrentes con el Proceso Electoral Federal 2023 -
2024. 

1.4 Plan integral y calendario de coordinación 

En la fecha que antecede, el Consejo General del INE aprobó el acuerdo 
INEICG446/2023 relativo al Plan Integral y los calendarios de coordinación de los 
Procesos Electorales Locales concurrentes con el Federal 2023 - 2024, determinando 
las actividades y plazos que deberán observar de forma conjunta con los organismos 
electorales para el desarrollo de sus respectivos procesos electorales. 

1.5 Manual para ubicación de s.edes 

El 31 de agosto de 2023, mediante acuerdo CE/2023/015, el Consejo Estatal aprobó el 
manual para la ubicación, selección, contratación, adecuación y equipamiento de los 
inmuebles que servirán de sedes para el funcionamiento de las juntas y consejos 
distritales que se instalen con motivo del Proceso Electoral propuesto por la comisión 
de organización electoral y educaciión clvica. 

1.6 Calendario electoral 

El 29 de septiembre de 2023, el Consejo Estatal aprobó el acuerdo CE/2023/021 
relativo al calendario electoral para el Proceso Electoral. 

1.7 Inicio del Proceso Electoral 

El6 de octubre de 2023, el Consejo Estatal de conformidad con el articulo 111 de la Ley 
Electoral declaró el inicio del Proceso Electoral por el que se renovarán los cargos 
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relativos a la Gubematura del Estado, diputaciones locales y presidencias municipales 
y regidurias. 

1.8 Convocatoria para la renovación del Poder Ejecutivo, Legislativo y los 
Ayuntamientos 

El 20 de octubre de 2023, mediante acuerdo CE/2023/035, el Consejo Estatal expidió 
la convocatoria para renovar a las y los integrantes de los Poderes Ejecutivo, Legislativo 
y los Ayuntamientos del Estado con motivo del Proceso Electoral. 

1.9 Cabeceras de municipio 

El31 de octubre de 2023, mediante acuerdo CE/2023/040, el Consejo Estatal determinó 
los Consejos Distritales que fungirán como cabeceras de municipio, responsables de 
los cómputos finales que correspondan a la demarcación territorial del municipio para 
las elecciones de presidencias municipales y regidurias por el principio, de mayoria 
relativa con motivo del Proceso Electoral. 

1.10 Designación de Consejerias Distritales 

El 9 de diciembre de 2023, mediante acuerdo CE/2023/057 el Consejo Estatal designó 
a las personas que con motivo del Proceso Electoral se desempef'lan como Consejeras 
y Consejeros Distritales. 

1.11 Instalación de los Consejos Distritales 

El 16 de diciembre de 2023, conforme lo dispone el articulo 129 numeral 1 de la ley 
Electoral y con motivo del Proceso Electoral en desarrollo, se instaló este Consejo 
Distrital con las funciones que establecen los articules 130 y 131 de la Ley Electoral. 

1.12 Periodo de campaña 

Por su parte, el articulo 202, numerales 1 y 3 de la Ley Electoral , las campanas 
electorales para Gobernador, diputados y regidores, en el af'lo de elecciones generales, 
tendrán una duración de setenta y c inco dias, e iniciarán a partir del dia siguiente al de 
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la sesión de registro de candidaturas para la elección respectiva, debiendo concluir tres 
dlas antes de la jornada electoral. En ese tenor, para el Proceso Electoral, el periodo 
de campaña Inicia el 16 de marzo y concluye el 29 de mayo de 2024. 

1.13 Jornada electoral 

En términos del articulo 27 numeral 1 de la Ley Electoral las elecciones ordinarias 
deberán celebrarse el primer domingo del mes de junio del año que corresponda. Por 
lo que, en el caso del Proceso Electoral la jamada electoral se realizará el 2 de junio de 
2024. 

2 Considerando 

2.1 Fines del Instituto 

Que, de conformidad con los articules 9 apartado C, fracción 1 de la Constitución Local, 
3 numeral 3, 100 y 102 numeral 1 de la Ley Electoral, el Instituto es un organismo 
público local de carácter permanente, autóno~o en su funcionamiento, independiente 
en sus decisiones y profesional en su desempeño, dotado de personalidad jurldica y 
patrimonio propio, cuyas actuaciones se rigen por los principios de certeza, legalidad, 
independencia, inclusión, imparcialidad, máxima publicidad, transparencia, rendición de 
cuentas, objetividad, paridad, interculturalidad y las realizarán con perspectiva de 
género y enfoque de derechos humanos. 

De acuerdo con el articulo 101 de la Ley Electoral, el Instituto tiene como finalidades: 
contribuir al desarrollo de la vida pública y democrática en el estado de Tabasco; 
preservar el fortalecimiento del régimen de partidos politices; asegurar a las ciudadanas 
y ciudadanos el ejercicio de sus derechos politices electorales y vigilar el cumplimiento 
de sus obligaciones; garantizar la celebración periódica y pacifica de las elecciones 
para renovar a las y los integrantes de los poderes Legislativo, Ejecutivo y los 
Ayuntamientos del Estado; velar por la autenticidad y efectividad del voto; llevar a cabo 
la promoción del voto y coadyuvar en la difusión de la educación clvica y de la cultura 
democrática; garantizar la paridad de género y el respeto de los derechos humanos de 
las mujeres en el ámbito polltico y electoral; y, organizar o coadyuvar a la realización de 

1 
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los ejercicios de consultas populares y demás formas de participación ciudadana, de 
conformidad con lo que dispongan las leyes. 

2.2 Órgano Superior de Dirección del Instituto 

Que, de acuerdo con el articulo 106 de la Ley Electoral, el Consejo Estatal es el órgano 
superior de dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones 
constitucionales y legales en materia electoral, asi como de velar que los principios de 

certeza, legalidad, independencia, máxima publicidad, imparcialidad, objetividad y 
paridad de género, guien todas las actividades del Instituto. 

2.3 Órganos dlstrltales del Instituto 

Que, el articulo 123 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, en cada una de las 
cabeceras distritales del Estado, el Instituto contará con un órgano electoral integrado 
de la manera siguiente: 1). La Junta Electoral Distrital; 11. La Vocalla Ejecutiva Distrital, 
y 111. El Consejo Electoral Distrital. 

2.4 Integración de los Consejos Distrltales 

Que, de acuerdo con el articulo 127 de la Ley Electoral, los Consejos Distritales 

funcionarán durante el Proceso Electoral y se integrarán con una Consejera o 
Consejero Presidente, que fungirá a la vez como Vocal Ejecutivo, seis Consejeras y 
Consejeros Electorales y Consejeras y Consejeros Representantes de los Partidos 
Polfticos, éstos últimos, únicamente tendrán voz, pero no voto. 

En lo que respecta a las o los Vocales Secretario, y de Organización Electoral y 
Educación Civica concurrirán a sus sesiones con voz, pero sin voto. El primero, 
además, fungirá como Secretaria o Secretario del Consejo Electoral Distrital. 

2.5 Competencia del Consejo Dlstrital 

Que, de conformidad con el articulo 130 numeral 1, fracción 1 de la Ley Electoral, los 
Consejos Distritales, en el ámbito de su competencia, tienen atribución de vigilar la 
observancia de la propia Ley, asi como de os acuerdos y resoluciones de las 
autoridades electorales. 

f 
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Para tal efecto, de la interpretación sistemática y funcional de los articules 1 00, 1 01 , 
104 y 130, numeral 1 fracciones 1, XI y XII de la Ley Electoral, el Consejo Distrital podrá 
dictar los acuerdos necesarios que resulten pertinentes para garantizar el oportuno y 
adecuado ejercicio de sus facultades y atribuciones, previstas de manera implicita o 
expresa en la citada Ley. 

2.6 Regulación de la documentación electoral 

Que, los numerales 1 y 2 del articulo 149 del Reglamento de Elecciones refieren que, 
a través de dicho ordenamiento se establecen las directrices generales para llevar a 
cabo el diser'lo, impresión, producción, almacenamiento, supervisión, distribución y 
destrucción de los documentos y materiales electorales utilizados en los procesos 
electorales federales y locales, tanto ordinarios como extraordinarios, asl como para el 
voto de los ciudadanos residentes en el extranjero, siendo de observancia general para 
eiiNE y los organismos electorales, en el ámbito de sus respectivas competencias. 

Asimismo, en términos del numeral 3 del articulo en cita, la documentación y materiales 
electorales correspondientes a las elecciones locales, podrán contener aquellos 
elementos adicionales que mandaten las legislaciones estatales, siempre y cuando no 
se contrapongan a lo previsto en di,cho ordenamiento y en su anexo 4. 1. 

2. 7 Documentación y material electoral 

Que, de conformidad con lo establecido por los articules 115 numeral 1 fracción XVI y 
216 numeral 1 de la Ley Electoral, corresponde al Consejo Estatal proceder con la 
impresión de los documentos y producción de los materiales electorales conforme a los 
lineamientos que al efecto emita el INE, debiendo aprobar la boleta electoral que se 
utilizará en la elección de las diputaciones, presidencias municipales y regidurlas. 

Acorde a lo anterior, el articulo 1SO del Reglamento de Elecciones, disponaque los 
documentos electorales se dividen en los dos grupos siguientes: a) Documentos con 
emblemas de partidos politices y candidaturas independientes; y, b) Documentos sin 
emblemas de partidos politices ni candidaturas independientes. 
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2.8 Entrega de la documentación y materiales electorales a los Consejos 
Distrltales 

Que, los articulas 268 numeral1 inciso e) de la Ley General y 218 numeral 2, fracción 
V de la Ley Electoral establecen que las boletas electorales deberán obrar en poder del 
Consejo Electoral respectivo, 15 d fas antes de la elección, con la finalidad de que el 
mismo dfa o a más tardar el siguiente, la o el Presidente del Consejo Distrital, la o el 
Secretario y las y los consejeros electorales procedan a contar las boletas para precisar 
la cantidad recibida, consignando el número de los folios, sellarlas al dorso y agruparlas 
en razón del número de electores que corresponda a cada una de las casillas a instalar, 
incluyendo las de las casillas especiales. 

2.9 Entrega de la documentación y material electorales a las Presidencias de las 
Mesas Directivas de Casilla 

Que, los articulas 269 de la Ley General, 131 numeral 1, fracción IV y 219 numeral 1, 
fracción VIl de la Ley Electoral, prevén que las o los Presidentes de los Consejos 
Electorales Distritales deberán entregar a las y los Presidentes de las Mesas Directivas 
de Casilla, dentro de los 5 dias previos al dia de la elección, la documentación y material 
electoral aprobados por el Consejo Estatal, asi como los útiles de escritorio y demás 
elementos necesarios para el desarrollo de la jornada electoral. 

2.1 O Resguardo de la documentación electoral 

Que, el articulo 166 numeral 1 del Reglamento de Elecciones establece que~ra los 
procesos electorales federales y locales, las juntas distritales ejecutivas del INE y los 
órganos competentes de los organismos electorales, respectivamente, deberán 
determinar en el mes de febrero, o diez dias después a que se instalen los órganos 
competentes de los organismos electorales, según corresponda, los lugares que 
ocuparán las bodegas electorales para el resguardo de la documentación y materiales ~ 
electorales de las elecciones, verificando que los lugares cuenten con condiciones que 
garanticen la seguridad de la documentación electoral, especialmente de las boletas y 
de los paquetes electorales, las cuales se precisan en el anexo 5 de dicho Reglamento. 

De acuerdo con el numeral 2 del articulo en cita, en las bodegas electorales podrán 
almacenarse tanto los documentos, como los materiales electorales, siempre que haya 
espacio suficiente para su almacenamiento y anejo; de lo contrario, se deberá prever 

1 
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la instalación de un espacio adicional para los materiales. Para lo anterior, se deberá 
contar con la información sobre la cantidad de documentación electoral que se 
almacenará, asl como su peso y volumen. 

2.11 Características de los lugares en que se instalarán las bodegas electorales 

Que, el numeral 3 del articulo 166 del Reglamento de Elecciones dispone que, las 
autoridades electorales competentes deberán tomar en consideración para determinar 
los lugares en que se instalarán las bodegas electorales, asf como las condiciones de 
su acondicionamiento y equipamiento, los aspectos establecidos en el anexo 5 de dicho 
Reglamento. 

Al respecto, el anexo mencionado establece que se debe garantizar que los espacios 
que se destinen como bodegas electorales cuenten con las condiciones necesarias 
para salvaguardar la seguridad de los documentos electorales, especialmente de las 
boletas, previendo en su caso, que dicho espacio tenga cabida para el resguardo de 
los materiales electorales, aunque no necesariamente deba ser el mismo lugar ffsico. 

En atención a lo anterior, en la bodega electoral de los documentos podrán almacenarse 
también los materiales electorales, siempre y cuando tenga el espacio suficiente. En 
caso contrario, deberá preverse la instalación de un espacio adicional para 
almacenarlos. 

Además, se debe considerar como acondicionamiento de las bodegas electorales, los 
trabajos que se realizan de manera preventiva y/o correctiva para mantener los 
inmuebles en condiciones óptimas, para almacenar con seguridad las boletas 
electorales, el resto de la documentación y los materiales electorales. 

A partir de lo anterior, para la instalación de las bodegas electorales, se deberá 
considerar primero una ubicación apropiada y para reducir las posibilidades de algún 
incidente en la ubicación de la bodega se deberán observar los siguientes aspectos: 

a) Estar alejada y evitar colindancias con fuentes potenciales de incendios o 
explosiones, como gasolineras, gaseras, gasoductos, fábricas o bodegas de 
veladoras, cartón, papel, colchones, productos qulmicos inflamables, etc. 

b) Estar retirada de cuerpos de agua que pudieran tener una creciente por exceso de 
lluvias, como son los rlos, presas y lagunas. 
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e) Estar provista de un buen sistema de drenaje, dentro del inmueble y en la vla 
pública. 

d) Contar con un nivel de piso por arriba del nivel del piso exterior, lo que reducirá 
riesgos en caso de inundación. 

Asimismo, se deberá estimar el área que permita el almacenamiento de toda la 
documentación y material electoral, con la amplitud necesaria para su manejo y 
almacenamiento. Para lo anterior, se debe tener la información sobre la cantidad de 
documentación electoral que se almacenará, asl como su peso y volumen. 

Será indispensable verificar, previo a su uso, las condiciones en que se encuentran las 
instalaciones para detectar humedad, filtraciones de agua, cortos circuitos, afectaciones 
estructurales evidentes, etcétera. 

Para elaborar un diagnóstico de las necesidades de acondicionamiento de la bodega 
electoral, será necesaria una revisión física, poniendo especial atención en los 
siguientes aspectos: 

a) Instalaciones eléctricas: Estarán totalmente dentro de las paredes y techos o, en 
su defecto, canalizadas a través de la tuberla adecuada. Todas las cajas de 
conexión, de fusibles o tableros, contarán con tapa metálica die protección 
permanentemente acoplada. 

b) Techos: Se verificará que se encuentren debidamente impermeabilizados para 
evitar filtraciones. 

e) Drenaje pluvial: Estará libre de obstrucciones, pues de lo contrario se favorece la 
acumulación de agua, que se traduce en humedad, filtraciones y, en casos 
extremos, en desplome de techos. 

d) Instalaciones sanitarias: Es necesario revisar el correcto funcionamiento de los 
sanitarios, lavabos, tinacos, cisternas, regaderas, etc., asl como realizar, en caso 
necesario, la limpieza del drenaje, a efecto de evitar inundaciones. 

e) Ventanas: En caso de contar con ventanas, los vidrios deberán estar en buen 
estado y las ventanas se sellarán. 

f) Muros: Estarán pintados y libres de salinidad. 
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g) Cerraduras: Se revisará el buen funcionamiento de las cerraduras, chapas o 
candados. La bodega electoral sólo deberá contar con un acceso. En caso de 
existir más puertas se clausurarán para controlar el acceso por una sola. 

h) Pisos: Se revisará el estado en que se encuentra el piso, procurando que no 
cuente con grietas. 

Por lo que se refiere el equipamiento, los trabajos consistirán en suministrar los bienes 
muebles necesarios para la correcta operación de la bodega electoral. En ese tenor, se 
deberán considerar los siguientes articulas para contar con la seguridad mlnima y el 
buen funcionamiento de la bodega electoral: 

a) Tarimas. Toda la documentación electoral se colocará sobre tarimas para evitar 
exponerlos a riesgos de inundaciones, humedad o derrame de Hquidos. No se 
colocará la documentación directamente en el suelo. 

b) Extintores de polvo quimlco ABC de 6 o 9 kg (un extintor por cada 20 m2
). Se 

ubicarán estratégicamente, se~alando su localización y verificando la vigencia de 
las cargas. 

e) Lámparas de emergencia, permanentemente conectadas a la corriente eléctrica 
para garantizar su carga. 

d) Señalizaciones de Ruta de Evacuación, de No Fumar y delimitación de áreas. 

2.12 Responsable de las bodegas 

Que, de conformidad con el articulo 168 numeral 1 del Reglamento de Elecciones la 
Presidencia de cada Consejo Distrital del INE o de cada órgano competente del 
organismo electoral, será responsable de las bodegas, asl como de todas las 
operaciones y procedimientos de apertura y cierre, mismos que se registrarán en una 
bitácora. 

Conforme a tal disposición, solamente tendrán acceso a la bodega electoral 
funcionariado y personal autorizados por el propio consejo respectivo, a quienes se les 
otorgará un gafete distintivo que contendrá al menos, número de folio, fotografla, 
referencia del órgano, cargo, periodo de vigencia, sello y firma de la Presidencia del 

f 
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... -
órgano desconcentrado correspondiente, mismo que deberá portarse para su ingreso 
a la bodega. 

2.13 Bitácora de control 

Que, el articulo 173 numeral 1 del Reglamento de Elecciones dispone que la 
Presidencia del Consejo Distrital del INE o el funcionario u órgano competente del 
organismo electoral, llevarán una bitácora sobre la apertura de las bodegas, en la que 
se asentará la información relativa a la fecha, hora, motivo de la apertura, presencia de 
Consejerlas Electorales y Representaciones de los partidos politices y candidaturas 
independientes en su caso, asl como fecha y hora del cierre de esta. Dicho control se 
llevará a partir de la recepción de las boletas, hasta la fecha que se determine la 
destrucción de los sobres que contienen la documentación en los paquetes electorales, 
por parte del Consejo General o del Órgano Superior de Dirección del organismo 
electoral correspondiente. El control y resguardo de la bitácora estarán a cargo de la 
propia Presidencia del Consejo. El modelo de bitácora se encuentra previsto en el 
anexo 5 de dicho Reglamento. 

2.14 Responsable de la apertura y cierre de la bodega 

Que, el articulo 17 4 numeral1 del Reglamento de Elecciones sel'\ala que, la Presidencia 
del Consejo Distrital del INE o, en su caso, de los órganos competentes de los 
organismos electorales, será la responsable que en todos los casos que se abra o cierre 
la bodega para realizar las labores que la normatividad senala, en especial, lo dispuesto 
en los artlculos 171 , 172, numerales 2 y 3, y 173 de dicho Reglamento, o por cualquier 
otra causa superveniente y plenamente justificada, se convoque a las Consejerlas 
Electorales y a las Representaciones de los partidos pollticos y de candidaturas 
independientes en su caso, para presenciar el retiro de sellos y el nuevo sellado de las 
puertas de acceso a la bodega, asl como para estampar sus firmas en los sellos que 
se coloquen si asl desearen hacerlo, dejando constancia por escrito en la respectiva 
bitácora. 
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2.15 Capacitación al personal Involucrado en la operación de las bodegas 
electorales 

Que, confonne al articulo 184 numeral 1 del Reglamento de Elecciones, la Dirección 
Ejecutiva de Organización Electoral del INE, directamente o a través de los órganos 
desconcentrados, o su similar en los organismos electorales, impartirá talleres para el 
personal involucrado en la operación de las bodegas electorales en la recepción, 
integración y distribución de la documentación y materiales electorales a quienes 
presidan las mesas directivas de casilla, asl como en la recepción de los paquetes 
electorales al ténnino de la jornada electoral. Los organismos electorales podrán 
solicitar aiiNE, por conducto de la Unidad Técnica, la impartición de talleres adicionales. 

2.16 Distribución de la documentación y materiales electorales a las mesas 
directivas de casillas 

Que, de confonnidad con los articulas 183 numeral 2 del Reglamento de Elecciones y 
219 numeral 1, fracciones IV y V de la Ley Electoral, la Presidencia del Consejo Distrital 
correspondiente, entregará a las presidencias de las mesas directivas de casilla, por 
conducto de las personas capacitadoras asistentes electorales, dentro de los 5 dlas 
previos al de la jornada electoral, entre otra documentación y material electoral, las 
boletas para cada elección en número igual de electores que figuren en la lista nominal 
de electores con fotografla para cada casilla de la sección asl como las urnas para 
recibir la votación. 

2.17 Remisión del paquete electoral al Consejo Dlstrital 

Que, el articulo 249, numerales 1, 3 y 4 de la Ley Electoral senara que, una vez 
clausuradas las casillas, quienes presidan las mismas, bajo su responsabilidad;-harán 
llegar al Consejo Distrital que corresponda, los paquetes electorales y los expedientes 
de casilla. 

Los Consejos Distritales adoptarán, previamente al dla de la elección, las providencias 
necesarias para que los paquetes con los expedientes de las elecciones sean recibidos 
en fonna simultánea de confonnidad con lo dispuesto en la Ley Electoral, y acordarán 
que se establezca un mecanismo para la recolección de la documentación de las 
casillas cuando fuere necesaria en los términos de la ley de referencia, incluyendo el 
establecimiento de centros de acopio, siempr cuando se garantice la seguridad de 

1 
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la documentación electoral y del personal auxiliar y del funcionariado de casilla. Lo cual 
se realizará bajo la vigilancia de los partidos pollticos y de las candidaturas 
independientes que asl deseen hacerlo. 

Por su parte, el articulo 253 numeral 2 fracciones 1, IV y V de la Ley en cita, dispone 
que las personas que supervisen y funjan como capacitadoras asistentes electorales 
auxiliarán a las Juntas y Consejos Distritales en los trabajos de recepción y distribución 
de la documentación y materiales electorales en los dlas previos a la elección; asl como 
apoyo al funcionariado de casilla en el traslado de los paquetes electorales y en los 
trabajos que expresamente les confiera el órgano distrital. 

2.18 Recepción continua y simultánea de los paquetes electorales 

Que, el articulo 255 numeral 1 fracción 1 de la Ley Electoral establece que llos Consejos 
Distritales harán las sumas de las actas de escrutinio y cómputo de las casillas 
conforme éstas se vayan recibiendo, mismas que deberán encontrarse de manera 
visible en el exterior de la caja del paquete electoral, hasta el vencimiento del plazo 
legal para la entrega de los paquetes de los expedientes electorales. 

El Consejo respectivo autorizará al personal necesario para la recepción continua y 
simultánea de los paquetes electorales; los partidos pollticos y candidaturas 
independientes podrán acreditar a sus representantes para que estén presentes 

durante dicha recepción. 

2.19 Determinación de la bodega (\ 
Que, conforme a los argumentos anteriores y en cumplimiento a lo que establece el 
articulo 166 del Reglamento de Elecciones, este Consejo Distrital considera oportuno 
determinar el espacio físico en que se ubicará la bodega electoral para el resguardo de 
los paquetes electorales, documentación y materiales electorales que se utilizarán con 
motivo del Proceso Electoral. 

Para ello, conforme al manual para la ubicación, selección, contratación, adecuación y 
equipamiento de los inmuebles, se escogieron a aquellos que cumplieron con los 
aspectos y exigencias que seflala el anexo 5 del Reglamento de Elecciones. 
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A partir de lo anterior, el lugar previsto para la instalación de la bodega electoral tiene 
las condiciones propicias para tal efecto, pues se ajusta a los criterios de 
acondicionamiento, dimensión y de seguridad requeridos para el resguardo de las 
boletas electorales y demás documentación. Lo anterior a partir de la revisión flsica 
realizada de manera conjunta por la Dirección de Organización Electoral y Educación 
Clvica, la Dirección de Administración y la Unidad de Tecnologlas de la Información y 
Comunicación, áreas responsables de supervisar el funcionamiento de Jos órganos 
distritales y de la implementación del Programa de Resultados Electorales Preliminares 
del Estado de Tabasco; las cuales contaron con la validación por parte de la Comisión 
Permanente de Organización Electoral y Educación Clvica de este Instituto. 

En ese contexto, el lugar o espacio flsico en el que se instalará la bodega que 
corresponde a este Distrito Electoral, las instalaciones eléctricas y sanitarias, techos, 
drenaje, muros, cerraduras y pisos cumplen con los requisitos de acondicionamiento 
previstos en las disposiciones legales. Es por lo que, se determina como lugar de 
ubicación flslca de la bodega electoral la planta baja, al interior de la sede en que se 

instaló este órgano electoral. 

Lugar que además de reunir las condiciones y requisitos establecidos en el articulo 166 
del Reglamento de Elecciones y su anexo 5, permitirá a las y los integrantes del Consejo 
Distrital verificar el resguardo de la documentación electoral y la apertura de la bodega 
electoral, pues se encuentra de forma interna en la sede de este órgano distrital, 
preservando con ello, la cadena de custodia y la integridad de la documentación 
mencionada. 

Sobre la base de las consideraciones sef\aladas, este Consejo Distrital Electoral 13 
Cunduacán emite el siguiente: 

3 Acuerdo 

Primero. Se determina como Jugar de ubicación ffsica de la bodega electoral el ubicado 
en planta baja, adjunto a la sala de Sesiones de este Órgano Electoral con domicilio en 
calle Playas del Rosario sin número Fraccionamiento Playa Azul, Colonia Centro, con 
motivo del Proceso Electoral Local Ordinario 2023 - 2024 de conformidad con el anexo 
del plano arquitectónico de la Junta Electoral Distrital al presente acuerdo. 
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Segundo. Se instruye al Vocal Ejecutivo, provea lo necesario para el debido 
cumplimiento de este acuerdo y, en coordinación con la Dirección de Organización 
Electoral y Educación Clvica y la Dirección de Administración, supervise el 
acondicionamiento y equipamiento de la bodega electoral respectiva. 

Tercero. Asimismo, se instruye a la Secretaria de este Consejo que, dentro de las 
cuarenta y ocho horas siguientes a su aprobación, remita copla certificada del presente 
acuerdo a la Secretaria Ejecutiva para que por su conducto se haga del conocimiento 
del Consejo Estatal; asimismo, se publique en el Periódico Oficial del Estado y en la 
página de Internet del Instituto, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 114 de la 
Ley Electoral. 

Cuarto. Se Instruye a la Secretaria de este Consejo que, mediante copla certificada 
que se fije en los estrados de este Órgano Electoral, publique el contenido del presente 
acuerdo, durante un lapso de setenta y dos horas, contadas a partir de su fijación. Una 
vez concluido el plazo, la Secretaria levantará constancia Identificando el acto o los 
actos publicados, sal como la fecha y hora de su fijación y retiro, de conformidad con el 
articulo 38 del Reglamento de Sesiones de los Consejos Electorales Distritaies. 

El presente acuerdo fue aprobado en sesión ordinaria efectuada el 28 de febrero del 
a~o dos mil veinticuatro, por votación unánime de las Consejeras y Consejeros 
Electorales del Consejo Electoral Distrital 13 con cabecera en Cunduacán, Tabasco, del 
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco: Ciudadana Verónica 
Hernández Triano, Ciudadana Erika del Carmen Collado Martlnez, Ciudadana Marra 
Monserrath Campos Garcla, Ciudadano Miguel Javier Cansino, Ciudadano lldefonso 
Zamudlo Torres, Ciudadana Albi Estela Brindis Garcla y el Consejero Presidente 
Ciudadano Edid Estrada Gil. 

ESTRADA GIL 
PRESIDENTE DEL CONSEJO 
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EN LA CIUDAD DE CUNDUACÁN TABASCO, SIENDO EL DÍA VEINTIOCHO DEL 

MES DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, LA SUSCRITA LIC. VIVIANA 

MÉNDEZ HERNÁNDEZ, SECRETARIA DEL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 13 

CUNDUACÁN, TABASCO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL 

ARTÍCULO 7, NUMERAL 1, FRACCIÓN XXI DEL REGLAMENTO DE SESIONES DE 

LOS CONSEJOS ELECTORALES DISTRITALES DEL INTITUlO ELECTORAL Y DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO. • • •••••••• •••••• •• •• ••••• ••• • • ••• •• • 

-··· ················· ······--·· C: E R T 1 F 1 C: ~ ·· ·· ·· · ·· ··-· ·-··-·-···· ········ · 

QUE LAS PRESENTES COPIAS FOTOSTÁTICAS, CONSTANTE DE UN TOTAL DE (17) 

(DIECISIETE) FOJAS ÚTILES QUE CONCUERDAN EN TODAS Y CADA UNA DE SUS 

PARTES CON EL ORIGINAL DEL ACUERDO CED-13-2024-002 (16 FOJAS Y 1 

ANEXO), QUE EMITE EL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 13 CON CABECERA EN 

CUNDUACÁN, TABASCO, MEDIANTE EL CUAL APRUEBA Y DETERMINA EL 

ESPACIO FÍSICO EN QUE SE UBICARÁ LA BODEGA ELECTORAL PARA EL 

RESGUARDO DE LOS PAQUETES ELECTORALES, DOCUMENTACIÓN Y 

MATERIALES ELECTORALES QUE SE UTILIZARÁN CON MOTIVO DEL PROCESO 

ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2023 • 2024; MISMO QUE TUVE A LA VISTA, 

SELLO, RUBRICO Y FIRMO. ····· · · ·-······· ······················ -············· ········ 

-···-··· ·· ··········-·· ·· ····· ·· ·····--DOY FE------ ------ ---------------------

EZ HERNÁNDEZ 

SECRET EL CONSEJO ELECTORAL 
DISTRITAL 13, CUNDUACÁN, TABASCO 
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Proceso Electoral: 
Proceso Electoral Local Ordinario 2023-
2024. 

Reglamento de Reglamento de Elecciones del Instituto 
Elecciones: Nacional Electoral. 

Secretaria Ejecutiva del Instituto 
Secretaría Ejecutiva: Electoral y de Participación Ciudadana 

de Tabasco. 

1 Antecedentes 

1.1 Modificación de la circunscripción plurfnomlnal 

El 26 de agosto de 2021 se publicó en el Periódico Oficial del Estado edición 220 
extraordinario, el decreto 300 mediante el cual se reformaron el párrafo segundo del 
articulo 12, los párrafos primero y tercero fracciones 1, JI, 111 y VI del articulo 14 y se 
derogaron el párrafo segundo del articulo 14 y el párrafo segundo del articulo 15, todos 
de la Constitución Local. No obstante, en virtud de lo resuelto por la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en la acción de inconstitucionalidad 140/2021 y sus acumuladas 
141/2021 y 142/2021 se declaró la invalidez del segundo párrafo del articulo 12 de la 
Constitución Local , recobrando vigencia el texto anterior a la reforma. 

En ese sentido, con la reforma mencionada se estableció que la elección para 
diputaciones, propietarias y suplentes, según el principio de representación 
proporcional, será por lista de personas candidatas en una circunscripción plurinominal 
que comprende todo el territorio del Estado. 

1.2 Dlstritación Electoral 

El 20 de julio de 2022, el Consejo General def iNE aprobó el acuerdo INEICG592/2022 
mediante el cual, a propuesta de la Junta General Ejecutiva, determinó la demarcación 
territorial de los distritos electorales uninominales locales en que se divide el estado de 
Tabasco y sus respectivas cabeceras distritales. 
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1.3 Homologación de plazos y fechas en los procesos electorales locales 
concurrentes 

El20 de julio de 2023 el Consejo General deiiNE aprobó la resolución INE/CG439/2023 
mediante la cual, en ejercicio de su facultad de atracción, determinó la homologación 
de las fechas para la conclusión del periodo de precampanas, asl como recabar el 
apoyo de la ciudadanfa de las personas aspirantes a c.andidaturas independientes, en 
los procesos electorales locales concurrentes con el Proceso Electoral Federal 2023 -
2024. • 

1.4 Plan Integral y calendario de coordinación 

En la fecha que antecede, el Consejo General del INE aprobó el acuerdo 
INEICG446/2023 relativo al Plan Integral y los calendarios de coordinación de los 
Procesos Electorales Locales concurrentes con el Federal 2023 - 2024, determinando 
las actividades y plazos que deberán observar de forma conjunta con los organismos 
electorales para el desarrollo de sus respectivos procesos electorales. 

1.5 Manual para ubicación de sedes 

El31 de agosto de 2023, mediante acuerdo CE/2023/015, el Consejo Estatal aprobó el 

manual para la ubicación, selección, contratación, adecuación y equipamiento de los ~ 
inmuebles que servirán de ~edes para el funcionamiento de las juntas y consejos ~ 

distritales que se instalen con motivo del Proceso Electoral propuesto por la comisión 
de organización electoral y educación clvica. 

1.6 Calendario electoral 

El 29 de septiembre de 2023, el Consejo Estatal aprobó el acuerdo CE/2023/021 
relativo al calendario electoral para el Proceso Electoral. 

1. 7 Inicio del Proceso Electoral 

El6 de octubre de 2023, el Consejo Estatal de conformidad con el articulo 111 de la Ley 
Electoral declaró el inicio del Proceso Electoral por el que se renovarán los cargos 
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EN LA CIUDAD DE EMILIANO ZAPATA, TABASCO, A LOS VEINTIOCHO 

OlAS DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, LA 

SUSCRITA LICENCIADA NANCY DEL CARMEN PÉREZ JUÁREZ, 

SECRETARIA DEL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 14 EMILIANO 

ZAPATA, TABASCO, DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, CON FUNDAMENTO EN 

LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 126 NUMERAL 1, FRACCIÓN IV, 

148, 152 Y 153 DE LA LEY ELECTORAL Y DE PARTIDOS POLITICOS 

DEL ESTADO DE TABASCO. -------------------------------------------------------

----------------------------------------CERTIFICA---------------------------------------

QUE LA PRESENTE COPIA FOTOSTÁTICA CONSTANTE DE 

DIECISIETE (17) FOJAS, CONCUERDAN EN TODAS Y CADA UNA DE 

SUS PARTES CON EL ORIGINAL DEL ACUERDO CED-14/2024/002, 

MEDIANTE EL CUAL DETERMINA EL ESPACIO FISICO EN QUE SE 

UBICARÁ LA BODEGA ELECTORAL PARA EL RESGUARDO DE LOS 

PAQUETES ELECTORALES, DOCUMENTACIÓN Y MATERIALES 

ELECTORALES QUE SE UTILIZARÁN CON MOTIVO DEL PROCESO 

ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2023 - 2024 Y ANEXO, APROBADO 

EN SESIÓN ORDINARIA DE CONSEJO, CELEBRADA EL DIA 

VEINTIOCHO DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, EL 

CUAL OBRA EN EL ARCHIVO DE ESTE CONSEJO ELECTORAL 

DISTRITAL 14 EMILIANO ZAPATA, TABASCO, MISMO QUE TUVE A LA 

VISTA, QUE SELLO, RUBRICO Y FIRMO. --------------------------------------------
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No.- 11347

ACUERDO
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Para tal efecto, de la interpretación sistemática y funcional de los articules 100, 1 01 , 
104 y 130, numeral1 fracciones 1, XI y XII de la Ley Electoral, el Consejo Distrital podrá 
dictar los acuerdos necesarios que resulten pertinentes para garantizar ell oportuno y 
adecuado ejercicio de sus facultades y atribuciones, 'previstas de manera impHcita o 
expresa en la citada Ley. 

2.6 Regulación de la documentación electoral 

Que, los numerales 1 y 2 del articulo 149 del Reglamento de Elecciones refieren que, 
c/Jtl a través de dicho ordenamiento se establecen las directrices generales para llevar a 

r¿~ >.!:;.. bo el diseño, impresión, producción, almacenamiento, supervisión, distribución y 
~~ ~ trucción de los documentos y materiales electorales utilizados en los procesos 
;¡ '{:. w~ ~ - torales federales y locales, tanto ordinarios como extraordinarios, asi como para el 
~ ~ g !0. • • ~ v de los ciudadanos residentes en el extranjero, siendo de observancia general para 
~~ !:: < e E y los organismos electorales, en el ámbito de sus respectivas competencias. 
~,.f. !: ·• 1 ! 
U'i O ::::t • 
~~ :z: mismo, en términos del numeral 3 del articulo en cita, la documentación y materiales 
~.;' "- ectorales correspondientes a las elecciones locales, podrán contener aquellos 
ó(({~ '" elementos adicionales que mandaten las legislaciones estatales, siempre y cuando no 

se contrapongan a lo previsto en dicho ordenamiento y en su anexo 4.1. 

2. 7 Documentación y material electoral 

Que, de conformidad con lo establecido por los artículos 115 numeral 1 fracción XVI y 
216 numeral 1 de la Ley Electoral, corresponde al Consejo Estatal proceder con la 
impresión de los documentos y producción de los materiales electorales conforme a los ~ 
lineamientos que al efecto emita el lNE, debiendo aprobar la boleta electoral que se ~ 
uUiizará en la elección de las diputaciones, presidencias municipales y regidurias. 

Acorde a lo anterior, el articulo 150 del Reglamento de Elecciones, dispone que los 
documentos electorales se dividen en los dos grupos siguientes: a) Documentos con 
emblemas de partidos politices y candidaturas independientes; y, b) Documentos sin 
emblemas de partidos politices ni candidaturas independientes. 
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2.8 Entrega de la documentación y materiales electorales a los Consejos 
Distritales 

Que, los articules 268 numeral1 inciso e) de la Ley Gener?l y 218 numeral 2, fracción 
V de la Ley Electoral establecen que las boletas electorales deberán obrar en poder del 
Consejo Electoral respectivo, 15 dlas antes de la elección, con la finalidad de que el 
mismo dla o a más tardar el siguiente, la o el Presidente del Consejo Distrital, la o el 
Secretario y las y los consejeros electorales procedan a contar las boletas para precisar 
la cantidad recibida, consignando el número de los folios, sellarlas al dorso y agruparlas 
en razón del número de electores que corresponda a cada una de las casillas a instalar, 

.--- incluyendo las de las casillas especiales. ---::-..... /·-1..)" ,, 
Í,~"t-c,· ).\ 
~~;,- ··~~~.9 Entrega de la documentación y material electorales a las Presidencias de las 
' • r.:> ofl M or · d e .~ .. --m~,. ...1 C. esas rect1vas e asilla 
':! .,. -~ .\'~:'.1 = ~ 

' ~· ~ >'ft:. ::J ..: • 
•J E: •' ~¿:?:f ~ · e. los articulas 269 de la Ley General, 131 numeral 1, fracción IV y 219 numeral 1, 
a: 1.10 r ... ~., o<t 
~ \;.; .. ~\ '_';+.~ ~ cción VIl de la Ley Electoral, prevén que las o los Presidentes de los Consejos 

1'! 5 \:; :;..:r'!i..<~ ~ ectorales Distritales deberán entregar a las y los Presidentes de las Mesas Directivas 
~e> ~ 
:\ ·~, / e Casilla, dentro de los 5 dlas previos al dla de la elección, la documentación y material 
·~, <-

0 
electoral aprobados por el Consejo Estatal, asl como los útiles de escritorio y demás 

~!~ elementos necesarios para el desarrollo de la jornada electoral. 

2.10 Resguardo de la documentación electoral 

Que, el articulo 166 numeral 1 del Reglamento de Elecciones establece que, para los 
procesos electorales federales y locales, las juntas distritales ejecutivas del INE y los 
órganos competentes de los organismos electorales, respectivamente, deberán 
determinar en el mes de febrero, o diez días después a que se instalen los órganos 
competentes de los organismos electorales, según corresponda, los lugares que 
ocuparán las bodegas electorales para el resguardo de la documentación y materiales 
electorales de las elecciones. verificando que los lugares cuenten con condiciones que 
garanticen la seguridad de la dOClJmentación electoral, especialmente de las boletas y 
de los paquetes electorales, las cuales se precisan en el anexo 5 de dicho Reglamento. 

De acuerdo con el numeral 2 del articulo en cita, en las bodegas electorales podrán 
almacenarse tanto los documentos como los materiales electorales, siempre que haya 
espacio suficiente para su almacenamiento y manejo: de lo contrario, se deberá prever 
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la instalación de un espacio adicional para los materiales. Para lo anterior, se deberá 
contar con la información sobre la cantidad de documentación electoral que se 
almacenará, asl como su peso y volumen. 

2.11 Caracteristicas de los lugares en que se instalarán las bodegas electorales 

Que, el numeral 3 del articulo 166 del Reglamento de Elecciones dispone que, las 
autoridades electorales competentes deberán tomar en consideración para determinar 
los lugares en que se instalarán las bodegas electorales. asl como las condiciones de 
su acondicionamiento y equipamiento, los aspectos establecidos en el anexo 5 de dicho 

. Reglamento. 

respecto, el anexo mencionado establece que se debe garantizar que los espacios 
se destinen como bodegas electorales cuenten con las condiciones necesarias 
salvaguardar la seguridad de los documentos electorales, especialmente de las 

tas, previendo en su caso, que dicho espacio tenga cabida para el resguardo de 
materiales electorales, aunque no necesariamente deba ser el mismo lugar fisico. 

almacenarlos. 

Además, se debe considerar como acondicionamiento de las bodegas electorales, los 
trabajos que se realizan de manera preventiva y/o correctiva para mantener los 
inmuebles en condiciones óptimas, para almacenar con seguridad las boletas 
electorales, el resto de la documentación y los materiales electorales. 

A partir de lo anterior. para la instalación de las bodegas electorales, se deberá 
considerar primero una ubicación apropiada y para reducir las posibilidades de algún 
incidente en la ubicación de la bodega se deberán observar los siguientes aspectos: 

a) Estar alejada y evitar colindancias con fuentes potenciales de incendios o 
explosiones, como gasolineras, gaseras, gasoductos, fábricas o bodegas de 
veladoras, cartón, papel, colchones, productos qulmicos inflamables, etc. 

b) Estar retirada de cuerpos de agua que pudieran tener una creciente por exceso de 
lluvias, como son los rlos, presas y lagunas. 
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g) Cerraduras: Se revisará el buen funcionamiento de las cerraduras, chapas o 
candados. La bodega electoral sólo deberá contar con un acceso. En caso de 
existir más puertas se clausurarán para controlar el acceso por una sola. 

h) Pisos: Se revisará el estado en que se encuentra el piso, procurando que no 
cuente con grietas. 

Por lo que se refiere el equipamiento, los trabajos consistirán en suministrar los bienes 
muebles necesarios para la correcta operación de la bodega electoral. En ese tenor, se 
deberán considerar los siguientes articulas para contar con la seguridad mínima y el 
buen funcionamiento de la bodega electoral: 

Tarimas. Toda la documentación electoral se colocará sobre tarimas para evitar 
exponerlos a riesgos de inundaciones, humedad o derrame de líquidos. No se 
colocará la documentación directamente en el suelo. 

Extintores de polvo quimico ABC de 6 o 9 kg (un extintor por cada 20m2 ). Se 
ubicarán estratégicamente, señalando su localización y verificando la vigencia de 
las cargas. 

Lámparas de emergencia, permanentemente conectadas a la corriente eléctrica 
para garantizar su carga. 

d) Señalizaciones de Ruta de Evacuación, de No Fumar y delimitación de áreas. 

2.12 Responsable de las bodegas 

Que, de conformidad con el articulo 168 numeral 1 del Reglamento de Elecciones la 
Presidencia de cada Consejo Distrital del INE o de cada órgano competente del · 
organismo electoral, será responsable de las bodegas, así como de todas las ~ 
operaciones y procedimientos de apertura y cierre, mismos que se registrarán en una ~ 
bitácora. 

Conforme a tal disposición, solamente tendrán acceso a la bodega electoral 
funcionariado y personal autorizados por el propio consejo respectivo, a quienes se les 
otorgará un gafete distintivo que contendrá al menos. número de folio, fotografía, 
referencia del órgano, cargo, periodo de vigencia, sello y firma de la Presidencia del 
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órgano desconcentrado correspondiente, mismo que deberá portarse para su ingreso 
a la bodega. 

2.13 Bitácora de control 

Que, el articulo 173 numeral 1 del Reglamento de Elecciones dispone que la 
Presidencia del Consejo Distrital del INE o el funcionario u órgano competente del 
organismo electoral, llevarán una bitácora sobre la apertura de las bodegas, en la que 
se asentará la información relativa a la fecha, hora. motivo de la apertura, presencia de 
Consejerlas Electorales y Representaciones de los partidos politices y candidaturas 

-~;~independientes en su caso, asl como fecha y hora del cierre de esta. Dicho control se 
~ ;- ,_, ,-. vará a partir de la recepción de las boletas, hasta la fecha que se determine la 

· ~c..0 ..- trucción de los sobres que contienen fa documentación en los paquetes electorales, 
~i :; ··.~:·::::;;~ 3:' "'...:. arte del Consejo General o del Órgano Superior de Dirección del organismo 
: - . !:1· l:(u}.1 :SI ral correspondiente. El control y resguardo de la bitácora estarán a cargo de la 
: ~ ¡;; :;. Y~~~ ;,r Presidencia del Consejo. El modelo de bitácora se encuentra previsto en el 
~.- : •• , .... , -·:S ... 
':?.~ ~~ ~~-·f? g:¡nA 5 de dicho Reglamento. 

<::\ o ~-~~Yl ::t . ":1 
~ ~ :r o 
\íi·~> ¡ 
\• <:>"'.:> • 

"'-? (i 
~~ 
=<~,, 

Responsable de la apertura y cierre de la bodega 

Que, el articulo 174 numeral1 del Reglamento de Elecciones señala que, la Presidencia 
del Consejo Distrital del INE o, en su caso, de los órganos competentes de los 
organismos electorales, será la responsable que en todos los casos que se abra o cierre 
la bodega para realizar las labores que la normatividad ser"'ala, en especial, lo dispuesto 
en los articules 171, 172, numerales 2 y 3, y 173 de dicho Reglamento, o por cualquier 
otra causa superveniente y plenamente justificada, se convoque a las Consejer!as 
Electorales y a las Representaciones de los partidos politices y de candidaturas ~ 
independientes en su caso, para presenciar el retiro de sellos y el nuevo sellado de las • 
puertas de acceso a la bodega, asl como para estampar sus firmas en los sellos que 
se coloquen si así desearen hacerlo, dejando constancia por escrito en la respectiva 
bitácora. 
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2.15 Capacitación al personal involucrado en la operación de las bodegas 
electorales 

Que, conforme al articulo 184 numeral 1 del Reglamento de Elecciones, la Dirección 
Ejecutiva de Organización Electoral del INE, directamente o a través de los órganos 
desconcentrados, o su similar en los organismos electorales, impartirá talleres para el 
personal involucrado en la operación de las bodegas electorales en la recepción, 
integración y distribución de la documentación y materiales electorales a quienes 
presidan las mesas directivas de casilla, asl como en la recepción de los paquetes 
electorales al término de la jornada electoral. Los organismos electorales podrán 
solicitar aiiNE, por conducto de la Unidad Técnica, la impartición de talleres adicionales. 

~o ~ 
~ 0~ .16 Distribución de la documentación y materiales electorales a las mesas 
C!) .... ., I..J ~ d. t· d .,, ! - .;::>~... :t .... trec 1vas e cas• as 
1 o ·, ~ !5 
1 1:: · ... !z; 
e ~ d n • ue, de conformidad con los articules 183 numeral 2 del Reglamento de Elecciones y 
~ ~ '-.. ~ : 9 numeral 1, fracciones IV y V de la Ley Electoral, la Presidencia del Consejo Distrital 
~~ z $ orrespondiente, entregará a las presidencias de las mesas directivas de casilla, por 
~" ~ conducto de las personas capacitadoras asistentes electorales, dentro de los 5 días 

«,-l~ previos al de la jornada electoral, entre otra documentación y material electoral, las 
boletas para cada elección en número igual de electores que figuren en la lista nominal 
de electores con fotografía para cada casilla de la sección asl como las urnas para 
recibir la votación. 

2.17 Remisión del paquete electoral al Consejo Distrital 

Que, el articulo 249, numerales 1, 3 y· 4 de la Ley Electoral señala que, una vez 
clausuradas las casillas, quienes presidan las mismas, bajo su responsabilidad, harán 
llegar al Consejo Distrital que corresponda, los paquetes electorales y los expedientes 
de casilla. 

Los Consejos Distritales adoptarán, previamente al dla de la elección, las providencias 
necesarias para que los paquetes con los expedientes de las elecciones sean recibidos 
en forma simultánea de conformidad con lo dispuesto en la Ley Electoral, y acordarán 
que se establezca un mecanismo para la recolección de la documentación de las 
casillas cuando fuere necesaria en los términos de la ley de referencia, incluyendo el 
establecimiento de centros de acopio, siempre y cuando se garantice la seguridad de 
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la documentación electoral y del personal auxiliar y del funcionariado de casilla. Lo cual 
se realizará bajo la vigilancia de los partidos poHticos y de l~s candidaturas 
independientes que así deseen hacerlo. 

Por su parte, el artículo 253 numeral 2 fracciones 1, IV y V de la Ley en cita, dispone 
que las personas que supervisen y funjan como capacitadoras asistentes electorales 
auxiliarán a las Juntas y Consejos Distritales en los trabajos de recepción y distribución 
de la documentación y materiales electorales en los días previos a la elección; asl como 
apoyo al funcionariado de casilla en el traslado de los paquetes electorales y en los 
trabajos que expresamente les confiera el órgano distrital. 

r , ... ~.18 Recepción continua y simultánea de Jos paquetes electorales .. . 
o ·~ue, el articulo 255 numeral 1 fracción 1 de la Ley Electoral establece que los Consejos ffj ,~ ~"_ '%~tritales harán las sumas de las actas de escrutinio y cómputo de las casillas 

o~ ~~ ~ ~ cGMorme éstas se vayan recibiendo, mismas que deberán encontrarse de manera 
~~ ~ r't·~ . ¡· v~i1

~le en el exterior de la caja del paquete electoral, hasta el vencimiento del plazo 
o~ !; ~· .... IE!!J 1 para la entrega de los paquetes de los expedientes electorales. 
""'a o .... . • 'j¡¿ z o 
~% Consejo respectivo autorizará al personal necesario para la recepción continua y < 
~.,~ ~ multánea de los paquetes electorales; los partidos pollticos y candidaturas ~ 
~., . independientes podrán acreditar a sus representantes para que estén presentes . ~ ~ . 

durante dicha recepción. -

2.19 Determinación de la bodega 

Que, conforme a los argumentos anteriores y en cumplimiento a lo que establece el 
articulo 166 del Reglamento de Elecciones, este Consejo Distrital considera oportuno 
determinar el espacio físico en que se ubicará la bodega electoral para el resguardo de 
los paquetes electorales, documentación y materiales electorales que se utilizarán coh 
motivo del Proceso Electoral. 

Para ello, conforme al manual para la ubicación, selección, contratación, adecuación y 
equipamiento de los inmuebles, se escogieron a aquellos que cumplieron con los 
aspectos y exigencias que sef'lala el anexo 5 del Reglamento de Elecciones. 
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A partir de lo anterior, el lugar previsto para la instalación de la bodega electoral tiene 
las condiciones propicias para tal efecto, pues se ajusta a los criterios de 
acondicionamiento. dimensión y de seguridad requeridos para el resguardo de las 
boletas electorales y demás documentación. Lo anterior a partir de la revisión flsica 
realizada de manera conjunta por la Dirección de Organización Electoral y Educación 
Clvica, la Dirección de Administración y la Unidad de Tecnologlas de la Información y 
Comunicación, áreas responsables de supervisar el funcionamiento de los órganos 
distritales y de la implementación del Programa de Resultados Electorales Preliminares 
del Estado de Tabasco; las cuales contaron con la validación por parte de la Comisión 

bp~ Permanente de Organización Electoral y Educación Clvica de este Instituto. 

~" .>. 
l. ifcP .-,. ese contexto , el lugar o espacio flsico en el que se instalará la bodega que 
l_f' ,

1
, ,,...,._.-:- .~ g 1 responde a este Distrito Electoral , las instalaciones eléctricas y sanitarias, techos, 

~f: ;; ?~~ ~ n~je, muros, c~rradu_r~s y pisos cumplen con los requisitos de _acondicionamiento 
¡~ ~ w :S JI 1stos en las d1spos1c1ones legales. Es por lo que, se determina como lugar de 
; ~ ¡; ¡. ~t j ación flsica de la bodega electoral, primer piso, al interior de la sede en que se 

~ 'i 0 ~ "' taló este órgano electoral. 
\ .. ~ ., 
o~ ~-, 
... .,o(, e; ugar que además de reunir las condiciones y requisitos establecidos en el articulo 166 

';l!rw del Reglamento de Elecciones y su anexo 5, permitirá a las y los integrantes del Consejo 
Distrital verificar el resguardo de la documentación electoral y la apertura de la bodega 

electoral, pues se encuentra de forma interna en la sede de este órgano distrital, ~~ 
preservando con ello, la cadena de custodia y la integridad .de la documentación 
mencionada. 

Sobre la base de las consideraciones señaladas, este Consejo Distrital emite el 
siguiente: 

3 Acuerdo 

Primero. Se determina como lugar de ubicación flsica de la bodega electoral el ubicado 
en primer piso, adjunto a la sala de sesiones de este órgano electoral con domicilio en 
Avenida de la Juventud número 20, Colonia Magisterial , con motivo del Proceso 
Electoral Local Ordinario 2023- 2024 de conformidad con el anexo al presente acuerdo. 

~-
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Segundo. Se instruye al Vocal Ejecutivo, provea lo necesario para el debido 
cumplimiento de este acuerdo y, en coordinación con la Dirección de Organización 
Electoral y Educación Cívica y la Dirección de Administración, supervise el 
acondicionamiento y equipamiento de la bodega electoral respectiva. 

Tercero. Asimismo, se instruye a la Secretaria de este Consejo que, dentro de las 
cuarenta y ocho horas siguientes a su aprobación, remita copia certificada del presente 
acuerdo a la Secretaría Ejecutiva para que por su conducto se haga del conocimiento 
del Consejo Estatal; asimismo, se publique en el Periódico Oficial del Estado y en la 
página de íntemet del Instituto, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 114 de la 

~ Ley Electoral. 
,/"'s-'""·' ~ · ::~t ~;-. Cuarto. Se instruye a la Secretar! a de este Consejo que, mediante copia certificada 
·~:1 0 ~~ ue se fije en los estrados de este órgano electoral, publique el contenido del presente 
f: ~ ~r;>?,;~.\0 ;! 0 uerdo, durante un lapso de setenta y dos horas, contadas a partir de su fijación. Una 
; ~ · "'~'- ~ ... z concluido el plazo, la Secretaría levantará constancia identificando el acto o los 
i ~ ~ J . tos publicados, asl como la fecha y hora de su fijación y retiro, de conformidad con el 
i o '" $ 

0
... !culo 38 del Reglamento de Sesiones de los Consejos Electorales Distritales. )%. :~,. 

~: c.~ El presente acuerdo fue aprobado en sesión ordinaria efectuada el 28 de febrero del 
~<l~ año dos mil veinticuatro, por votación unánime de las Consejeras y Consejeros 

Electorales del Consejo Electoral Distrital 15 en Huimanguíllo Tabasco, del Instituto 
Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco: Ciudadana Zoila Elisa Salaya 
Calles; Ciudadana Gabrlela Hernández Barahona: Ciudadana Linda Montiel Leyva: 
Ciudadano Raúl López Hemández; Ciudadano Jesús Gabino Vidal de la Cruz y 
Ciudadano Carlos Adelfa Escudero Rodríguez. 
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ACUERDO



3 DE ABRIL DE 2024 PERIODICO OFICIAL 130 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ELECTORAL OISTRITAL 16 
CON CABECERA EN MACUSPANA,TABASCO 

C ED-16/2024/002 

Proceso Electoral: 
Proceso Electoral Local Ordinario 2023-
2024. 

Reglamento de Reglamento de Elecciones del Instituto 
Elecciones: Nacional Electoral. 

Secretaria Ejecutiva del Instituto 

Secretaria Ejecutiva: Electoral y de Participación Ciudadana 
de Tabasco. 

1 Antecedentes 

1.1 Modificación de la circunscripción plurinomlnal 

El 26 de agosto de 2021 se publicó en el Periódico Oficial del Estado edición 220 
extraordinario, el decreto 300 mediante el cual se reformaron el párrafo segundo del 
articulo 12, los párrafos primero y tercero fracciones 1, 11, 111 y VI del articulo 14 y se 
derogaron el párrafo segundo del articulo 14 y el párrafo segundo del articulo 15, todos 
de la Constitución Local. No obstante, en virtud de lo resuelto por la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en la acción de inconstitucionalidad 140/2021 y sus acumuladas 

141/2021 y 142/2021 se declaró la invalidez del segundo párrafo del articulo 12 de la 
Constitución Local, recobrando vigencia el texto anterior a la reforma. 

En ese sentido, con la reforma mencionada se estableció que la elección para 
diputaciones, propietarias y suplentes, según el principio de representación 
proporcional, será por lista de personas candidatas en una circunscripción plurinominal 

que comprende todo el territorio del Estado. 

1.2 Distritación Electoral 

El 20 de julio de 2022, el Consejo General del INE aprobó el acuerdo INEICG592/2022 
mediante el cual, a propuesta de la Junta General Ejecutiva, determinó la demarcación 
territorial de los distritos electorales uninominales locales en que se divide el estado de 
Tabasco y sus respectivas cabeceras distritales. 
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1.3 Homologación de plazos y fechas en los procesos electorales locales 
concurrentes 

El 20 de julio de 2023 el Consejo General deiiNE aprobó la resolución INE/CG439/2023 
mediante la cual, en ejercicio de su facultad de atracción, determinó la homologación 
de las fechas para la conclusión del periodo de precampañas, asi como recabar el 
apoyo de la ciudadania de las personas aspirantes a candidaturas independientes, en 
los procesos electorales locales concurrentes con el Proceso Electoral Federal 2023-
2024. 

1.4 Plan Integral y calendario de coordinación 

En la fecha que antecede, el Consejo General del INE aprobó el acuerdo 
INEICG446/2023 relativo al Plan Integral y los calendarios de coordinación de los 
Procesos Electorales Locales concurrentes con el Federal 2023 - 2024, determinando 
las actividades y plazos que deberán observar de forma conjunta con los organ!smos 
electorales para el desarrollo de.sus respectivos procesos electorales. 

1.5 Manual para ubicación de sedes 

El 31 de agosto de 2023, mediante acuerdo CE/2023/015, el Consejo Estatal aprobó el 
manual para la ubicación, selección, contratación, adecuación y equipamiento de los 
inmuebles que servirán de sedes para el funcionamiento de las juntas y consejos 
distritales que se instalen con motivo del Proceso Electoral propuesto por la comisión 
de organización electoral y educación cfvica. 

1.6 Calendario electoral 

El 29 de septiembre de 2023, el Consejo Estatal aprobó el acuerdo CE/2023/021 
relativo al calendario electoral para el Proceso Electoral. 

1.7 Inicio del Proceso Electoral 

El6 de octubre de 2023, el Consejo Estatal de conformidad con el articulo 111 de la Ley 
Electoral declaró el inicio del Proceso Electoral por el que se renovarán los cargos 
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relativos a la Gubematura del Estado, diputaciones locales y presidencias municipales 
y regidurias. 

1.8 Convocatoria para la renovación del Poder Ejecutivo, Legislativo y los 
Ayuntamientos 

El 20 de octubre de 2023, mediante acuerdo CE/2023/035, el Consejo Estatal expidió 
la convocatoria para renovar a las y los integrantes de los Poderes Ejecutivo, Legislativo 
y los Ayuntamientos del Estado con motivo del Proceso Electoral. 

1.9 Cabeceras de municipio 

El 31 de octubre de 2023, mediante acuerdo CE/2023/040, el Consejo Estatal determinó 
Jos Consejos Distritales que fungirán como cabeceras de municipio, responsables de 
los cómputos finales que correspondan a la demarcación territorial del municipio para 
las elecciones de presidencias municipales y regidurias por el principio de mayoría 
relativa con motivo del Proceso Electoral. 

1.10 Designación de Consejerías Dlstritales 

El 9 de diciembre de 2023, mediante acuerdo CE/2023/057 el Consejo Estatal designó 
a las personas que con motivo del Proceso Electoral se desempeñan como Consejeras 
y Consejeros Distritales. 

1.11 Instalación de los Consejos Distritales 

El 16 de diciembre de 2023, conforme lo dispone el articulo 129 numeral 1 de la ley 
Electoral y con motivo del Proceso Electoral en desarrollo, se Instaló este Consejo 
Distrital con las funciones que establecen los artículos 130 y 131 de la Ley Electoral. 

1.12 Periodo de campaña 

Por su parte, el articulo 202, numerales 1 y 3 de la Ley Electoral, las campañas 
electorales para Gobernador, diputados y regidores, en el año de elecciones generales, 
tendrán una duración de setenta y cinco dias, e iniciarán a partir del dia siguiente al de 
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la sesión de registro de candidaturas para la elección respectiva, debiendo concluir tres 
dlas antes de la jornada electoral. En ese tenor, para el Proceso Electoral, el período 
de campa"'a Inicia el16 de marzo y concluye el 29 de mayo de 2024. 

1.13 Jornada electoral 

En términos del articulo 27 numeral 1 de la Ley Electoral las elecciones ordinarias 
deberán celebrarse el primer domingo del mes de· junio del ario que corresponda. Por 
lo que, en el caso del Proceso Electoral la joma da electoral se realizará el 2 de junio de 
2024. 

2 Considerando 

2.1 Fines del Instituto 

Que, de conformidad con los artlculos 9 apartado C, fracción 1 de la Constitución Local, 
3 numeral 3, 100 y 102 numeral 1 de la Ley Electoral, el Instituto es un organismo 
público local de carácter permanente, autónomo en su funcionamiento, independiente 
en sus decisiones y profesional en su desempel'\o, dotado de personalidad jurldica y 
patrimonio propio, cuyas actuaciones se rigen por los principios de certeza, legalidad, 
independencia, inclusión, imparcialidad, máxima publícidad, transparencia, rendición de 
cuentas, objetividad, paridad, interculturalidad y las realizarán con perspectiva de 
género y enfoque de derechos humanos. 

De acuerdo con el artículo 1 01 de la Ley Electoral, el Instituto tiene como finalidades: 
contribuir al desarrollo de la vida pública y democrática en el estado de Tabasco; 
preservar el fortalecimiento del régimen de partidos pollticos; asegurar a las ciudadanas 
y ciudadanos el ejercicio de sus derechos polltlcos electorales y vigilar el cumplimiento 
de sus oblígaciones; garantizar la celebración periódica y pacifica de las elecciones 
para renovar a las y los integrantes de los poderes Legislativo, Ejecutivo y los 
Ayuntamientos del Estado; velar por la autenticidad y efectividad del voto; llevar a cabo ~ 
la promoción del voto y coadyuvar en la difusión de la educación clvica y de la cultura 
democrática; garantizar la paridad de género y el respeto de los derechos humanos de 
las mujeres en el ámbito polltico y electoral; y, organizar o coadyuvar a la realización de 
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los ejercicios de consultas populares y demás fonnas de participación ciudadana, de 
confonnidad con lo que dispongan las. leyes. 

2.2 Órgano Superior de Dirección del Instituto 

Que, de acuerdo con el articulo 106 de la Ley Electoral, el Consejo Estatal es el órgano 
superior de dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones 
constitucionales y legales en materia electoral, asl como de velar que los principios de 
certeza, legalidad, independencia, máxima publicidad, imparcialidad, objetividad y 
paridad de género, gufen todas las actividades del Instituto. 

2.3 Órganos distritales del Instituto 

Que, el articulo 123 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, en cada una de las 
cabeceras distritales del Estado, el Instituto contará con un órgano electoral integrado 
de la manera siguiente: 1}. La Junta Electoral Distrital; 11. La Vocalfa Ejecutiva Distrital, 
y 111. El Consejo Electoral Distrítal. 

2.4 Integración de los Consejos Distritales 

Que, de acuerdo con el artículo 127 de la Ley Electoral, los Consejos Distritales 
funcionarán durante el Proceso Electoral y se integrarán con una Consejera o 
Consejero Presidente, que fungirá a fa vez como Vocal Ejecutivo, seis Consejeras y 
Consejeros Electorales y Consejeras y Consejeros Representantes de los Partidos 
Poffticos, éstos últimos, únicamente tendrán voz, pero no voto. 

En lo que respecta a las o los Vocales Secretaría, y de Organización Electoral y 
Educación Clvica concurrirán a sus sesiones con voz, pero sin voto. El primero, 
además, fungirá como Secretaria o Secretario del Consejo Electoral Distrítal. 

2.5 Competencia del Consejo Distrital 

Que, de confonnidad con el articulo 130 numeral 1, fracción 1 de la Ley Electoral, los 
Consejos Distritales, en el ámbito de su competencia, tienen atribución de vigilar la 
observancia de la propia Ley, asf como de los acuerdos y resoluciones de las 
autoridades electorales. 
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Para tal efecto, de la interpretación sistemática y funcional de los articulas 100, 101, 
104 y 130, numeral1 fracciones 1, XI y XII de la Ley Electoral, el Consejo Distrital podrá 
dictar los acuerdos necesarios que resulten pertinentes para garantizar el oportuno y 
adecuado ejercicio de sus facultades y atribuciones, previstas de manera impllcita o 
expresa en la citada Ley. 

2.6 Regulación de la documentación electoral 

Que, los numerales 1 y 2 del articulo 149 del Reglamento de Elecciones refieren que, 
a través de dicho ordenamiento se establecen las directrices generales para llevar a 
cabo el diset'lo, impresión, producción, almacenamiento, supervisión, distribución y 
destrucción de los documentos y materiales electorales utilizados en los procesos 
electorales federales y locales, tanto ordinarios como extraordinarios, asl como para el 
voto de los ciudadanos residentes en el extranjero, siendo de observancia general para 
el INE y los organismos electorales, en el ámbito de sus respectivas competencias. 

Asimismo, en términos del numeral 3 del articulo en cita, la documentación y materiales 
electorales correspondientes a las elecciones locales, podrán contener aquellos 
elementos adicionales que mandaten las legislaciones estatales, siempre y cuando no 
se contrapongan a lo previsto en dicho ordenamiento y en su anexo 4.1. 

2. 7 Documentación y material electoral 

Que, de conformidad con lo establecido por los articulas 115 numeral1 fracción XVI y 
216 numeral 1 de la Ley Electoral, corresponde al Consejo Estatal proceder con la 
impresión de los documentos y producción de los materiales electorales conforme a los 
lineamientos que al efecto emita el INE, debiendo aprobar la boleta electoral que se 
utilizará en la elección de las diputaciones, presidencias municipales y regidurlas. 

Acorde a lo anterior, el artículo 150 del Reglamento de Elecciones, dispone que los 
documentos electorales se dividen en los dos grupos siguientes: a) Documentos con 
emblemas de partidos pollticos y candidaturas independientes; y, b) Documentos sin 
emblemas de partidos pollticos ni candidaturas independientes. 
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2.8 Entrega de la documentación y materiales electorales a los Consejos 
Distritales 

Que, los articules 268 numeral1 inciso e) de la ley General y 218 numeral 2, fracción 
V de la Ley Electoral establecen que las boletas electorales deberán obrar en poder del 
Consejo Electoral respectivo, 15 dlas antes de la elección, con la finalidad de que el 
mismo dla o a más tardar el siguiente, la o el Presidente del Consejo Distrital, la o el 
Secretario y las y los consejeros electorales procedan a contar las boletas para precisar 
la cantidad recibida, consignando el número de los folios, sellarlas al dorso y agruparlas 
en razón del número de electores que corresponda a cada una de las casillas a instalar, 
incluyendo las de las casillas especiales. 

2.9 Entrega de la documentación y material electorales a las Presidencias de las 
Mesas Directivas de Casilla 

Que, los artículos 269 de la Ley General, 131 numeral1, fracción IV y 219 numeral1 , 
fracción VIl de la Ley Electoral, prevén que las o los Presidentes de los Consejos 
Electorales Distritales deberán entregar a las y los Presidentes de las Mesas Directivas 
de Casilla, dentro de los 5 dlas previos.al dla de la elección, la documentación y material 
electoral aprobados por el Consejo Estatal, asr como los útiles de escritorio y demás 
elementos necesarios para el desarrollo de la jornada electoral. 

2.10 Resguardo de la documentación electoral 

Que, el articulo 166 numeral1 del Reglamento de Elecciones establece que, para los 
procesos electorales federales y locales, las juntas distritales ejecutivas del INE y los 
órganos competentes de los organismos electorales, respectivamente, deberán 
determinar en el mes de febrero, o diez dlas después a que se instalen los órganos 
competentes de los organismos electorales, según corresponda, los lugares que 
ocuparán las bodegas electorales para el resguardo de la documentación y materiales 
electorales de las elecciones, verificando que los lugares cuenten con condiciones que 
garanticen la seguridad de la documentación electoral, especialmente de las boletas y 
de los paquetes electorales, las cuales se precisan en el anexo 5 de dicho Reglamento. 

De acuerdo con el numeral 2 del artículo en cita, en las bodegas electorales podrán 
almacenarse tanto los documentos como los materiales electorales, siempre que haya 
espacio suficiente para su almacenamiento y manejo; de lo contrario, se deberá prever 
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la instalación de un espacio adicional para los materiales. Para lo anterior, se deberá 
contar con la información sobre la cantidad de documentación electoral que se 
almacenará, asl como su peso y volumen. 

2.11 Caracterlsticas de los lugares en que se instalarán las bodegas electorales 

Que, el numeral 3 del articulo 166 del Reglamento de Elecciones dispone que, las 
autoridades electorales competentes deberán tomar en consideración para determinar 
los lugares en que se instalarán las bodegas electorales, asl como las condiciones de 
su acondicionamiento y equipamiento, los aspectos establecidos en el anexo 5 de dicho 
Reglamento. 

Al respecto, el anexo mencionado establece que se debe garantizar que los espacios 
que se destinen como bodegas electorales cuenten con las condiciones necesarias 
para salvaguardar la seguridad de los documentos electorales, especialmente de las 
boletas, previendo en su caso, que dicho espacio tenga cabida para el resguardo de 
los materiales electorales, aunque no necesariamente deba ser el mismo lugar físico. 

En atención a lo anterior, en la bodega electoral de los documentos podrán almacenarse 
también los materiales electorales, siempre y cuando tenga el espacio suficiente. En 
caso contrario, deberá preverse la instalación de un espacio adicional para 
almacenarlos. 

Además, se debe considerar como acondicionamiento de las bodegas electorales, los 
trabajos que se realizan de manera preventiva y/o correctiva para mantener los 
inmuebles en condiciones óptimas, para almacenar con seguridad las boletas 
electorales, el resto de la documentación y los materiales electorales. 

A partir de lo anterior, para la instalación de las bodegas electorales, se deberá 
considerar primero una ubicación apropiada y para reducir las posibilidades de algún 
incidente en la ubicación de la bodega se deberán observar los siguientes aspectos: 

a) Estar alejada y evitar colindancias con fuentes potenciales de incendios o ~ 
explosiones, como gasolineras, gaseras, gasoductos, fábricas o bodegas de 
veladoras, cartón, papel, colchones, productos qulmicos inflamables, etc. 

b) Estar retirada de cuerpos de agua que pudieran tener una creciente por exceso de 
lluvias, como son los rlos, presas y lagunas. 
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e) Estar provista de un buen sistema de drenaje, dentro del inmueble y en la vfa 
pública. 

d) Contar con un nivel de piso por arriba del nivel del piso exterior, lo que reducirá 
riesgos en caso de inundación. 

Asimismo, se deberá estimar el área que permita el almacenamiento de toda fa 
documentación y material electoral, con la amplitud necesaria para su manejo y 
almacenamiento. Para lo anterior, se debe tener la información sobre la cantidad de 
documentación electoral que se almacenará, as! como su peso y volumen. 

Será indispensable verificar, previo a su uso, las condiciones en que se encuentran las 
instalaciones para detectar humedad, filtraciones de agua, cortos circuitos, afectaciones 
estructurales evidentes, etcétera. 

Para elaborar un diagnóstico de las necesidades de acondicionamiento de la bodega 
electoral, será necesaria una revisión física, poniendo especial atención en los 
siguientes aspectos: 

a) Instalaciones eléctricas: Estarán totalmente dentro de las paredes y techos o, en 
su defecto, canalizadas a través de la tuberla adecuada. Todas las cajas de 
conexión, de fusibles o tableros, contarán con tapa metálica de protección 
permanentemente acoplada. 

b) Techos: Se verificará que se encuentren debidamente impermeabilizados para 
evitar filtraciones. 

e) Drenaje pluvial; Estará libre de obstrucciones, pues de lo contrario se favorece la 
acumulación de agua, que se traduce en humedad, filtraciones y, en casos 
extremos, en desplome de techos. 

d) Instalaciones sanitarias: Es necesario revisar el correcto funcionamiento de los 
sanitarios, lavabos, tinacos, cisternas, regaderas, etc., asl como realizar, en caso 
necesario, la limpieza del drenaje, a efecto de evitar inundaciones. 

e) Ventanas: En caso de contar con ventanas, los vidrios deberán estar en buen 
estado y las ventanas se sellarán. 

f) Muros: Estarán pintados y libres de salinidad. 
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g) Cerraduras: Se revisará el buen funcionamiento de las cerraduras, chapas o 
candados. la bodega electoral sólo deberá contar con un acceso. En caso de 
existir más puertas se clausurarán para controla,r el acceso por una sola. 

h) Pisos: Se revisará el estado en que se encuentra el piso, procurando que no 
cuente con grietas. 

Por lo que se refiere el equipamiento, los trabajos consistirán en suministrar los bienes 
muebles necesarios para la correcta operación de la bodega electoral. En ese tenor, se 
deberán considerar los siguientes artlculos para contar con la seguridad mlnima y el 
buen funcionamiento de la bodega electoral: 

a) Tarimas. Toda la documentación electoral se colocará sobre tarimas para evitar 
exponerlos a riesgos de inundaciones, humedad o derrame de llquidos. No se 
colocará la documentación directamente en el suelo. 

b) Extintores de polvo qulmlco ABC de 6 o 9 kg (un extintor por cada 20 m2). Se 
ubicarán estratégicamente, serlalando su localización y verificando la vigencia de 
las cargas. 

e) Lámparas de emergencia, permanentemente conectadas a la corriente eléctrica 
para garantizar su carga. 

d) Señalizaciones de Ruta de Evacuación, de No Fumar y delimitación de áreas. 

2.12 Responsable de las ~odegas 

Que, de conformidad con el articulo 168 numeral 1 del Reglamento de Elecciones la 
Presidencia de cada Consejo Distrital del INE o de cada órgano competente del 
organismo electoral, será responsable de las bodegas, asl como de todas las 
operaciones y procedimientos de apertura y cierre, mismos que se registrarán en una 
bitácora. 

Conforme a tal disposición, solamente tendrán acceso a la bodega electoral ~ 
funcionariado y personal autorizados por el propio consejo respectivo, a quienes se les \. ~ j 
otorgará un gafete distintivo que contendrá al menos, número de folio, fotogratra, 
referencia del órgano, cargo, periodo de vigencia, sello y firma de la Presidencia del 
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órgano desconcentrado correspondiente, mismo que deberá portarse para su ingreso 
a la bodega. 

2.13 Bitácora de control 

Que, el articulo 173 numeral 1 del Reglamento de Elecciones dispone que la 
Presidencia del Consejo Distrital del INE o el funcionario u órgano competente del 
organismo electoral, llevarán una bitácora sobre la apertura de las bodegas, en la que 
se asentará la información relativa a la fecha, hora, motivo de la apertura, presencia de 
Consejerlas Electorales y Representaciones de los partidos pollticos y candidaturas 
independientes en su caso, asl como fecha y hora del cierre de esta. Dicho control se 
llevará a partir de la recepción de las boletas, hasta la fecha que se determine la 
destrucción de los sobres que contienen la documentación en los paquetes electorales, 
por parte del Consejo General o del Órgano Superior de Dirección del organismo 
electoral correspondiente. El control y resguardo de la bitácora estarán a cargo de la 
propia Presidencia del Consejo. El modelo de bitácora se encuentra previsto en el 
anexo 5 de dicho Reglamento. 

2.14 Responsable de la apertura y cierre de la bodega 

Que, el articulo 174 numeral1 del Reglamento de Elecciones señala que, la Presidencia 
del Consejo Distrital del INE o, en su caso, de los órganos competentes de los 
organismos electorales, será la responsable que en todos los casos que se abra o cierre 
la bodega para realizar las labores que la normatividad señala, en especial, lo dispuesto 
en los artfculos 171, 172, numerales 2 y 3, y 173 de dicho Reglamento, o por cualquier 
otra causa superveniente y plenamente justificada, se convoque a las Consejerlas 
Electorales y a las Representaciones de los partidos politices y de candidaturas 
independientes en su caso, para presenciar el retiro de sellos y el nuevo sellado de las 
puertas de acceso a la bodega, asl como para estampar sus firmas en los sellos que 
se coloquen si asl desearen hacerlo, dejando constancia por escrito en la respectiva 
bitácora. 
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2.15 Capacitación al personal involucrado en la operación de las bodegas 
electorales 

Que, conforme al articulo 184 numeral 1 del Reglamento de Elecciones, la Dirección 
Ejecutiva de Organización Electoral del INE, directamente o a través de los órganos 
desconcentrados, o su similar en los organismos electorales, impartirá talleres para el 
personal involucrado en la operación de las bodegas electorales en la recepción, 
integración y distribución de la documentación y materiales electorales a quienes 
presidan las mesas directivas de casilla, asl como en la recepción de los paquetes 
electorales al término de la jornada electoral. Los organismos electorales podrán 
solicitar aiiNE, por conducto de la Unidad Técnica, la imparticíón de talleres adicionales. 

2.16 Distribución de la documentación y materiales electorales a las mesas 
directivas de casillas 

Que, de conformidad con los artlculos 183 numeral 2 del Reglamento de Elecciones y 
219 numeral1, fracciones IV y V de la Ley Electoral, la Presidencia del Consejo Distrital 
correspondiente, entregará a las presidencias de las mesas directivas de casilla, por 
conducto de las personas capacitadoras asistentes electorales, dentro de los 5 dlas 
previos al de la jornada electoral, entre otra documentación y material electoral, las 
boletas para cada elección en número igual de electores que figuren en la lista nominal 
de electores con fotografla para cada casilla de la sección asr como las urnas para 
recibir la votación. 

2.17 Remisión del paquete electoral al Consejo Distrital 

Que, el articulo 249, numerales 1, 3 y 4 de la Ley Electoral señala que, una vez 
clausuradas las casillas, quienes presidan las mismas, bajo su responsabilidad, harán 
llegar al Consejo Distrital que corresponda, los paquetes electorales y los expedientes 
de casilla. 

Los Consejos Oistritales adoptarán, previamente al dla de la elección, las providencias ~ 
necesarias para que los paquetes con los expedientes de las elecciones sean recibidos \ ~ 
en forma simultánea de conformidad con lo dispuesto en la Ley Electoral, y acordarán 
que se establezca un mecanismo para la recolección de la documentación de las 
casillas cuando fuere necesaria en los términos de la ley de referencia, incluyendo el 
establecimiento de centros de acopio, siempre y cuando se garantice la seguridad de 
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la documentación electoral y del personal auxiliar y del funcionariado de casilla. Lo cual 
se realizará bajo la vigilancia de los partidos políticos y de las candidaturas 

independientes que asl deseen hacerlo. 

Por su parte, el articulo 253 numeral 2 fracciones 1, IV y V de la Ley en cita, dispone 
que las personas que supervisen y funjan como capacitadoras asistentes electorales 
auxiliarán a las Juntas y Consejos Distritales en los trabajos de recepción y distribución 
de la documentación y materiales electorales en los dias previos a la elección; así como 
apoyo al funcionariado de casilla en el traslado de Jos paquetes electorales y en los 

trabajos que expresamente les confiera el órgano distrital. 

2.18 Recepción continua y simultánea de los paquetes electorales 

Que, el articulo 255 numeral 1 fracción 1 de la Ley Electoral establece que los Consejos 
Distritales harán las sumas de las actas de escrutinio y cómputo de las casillas 
conforme éstas se vayan recibiendo, mismas que deberán encontrarse de manera 
visible en el exterior de la caja del paquete electoral, hasta el vencimiento del plazo 
legal para la entrega de los paquetes de los expedientes electorales. 

El Consejo respectivo autorizará al personal necesario para la recepción continua y 
simultánea de los paquetes electorales; los partidos pollticos y candidaturas 
independientes podrán acreditar a sus representantes para que estén presentes 

durante dicha recepción. 

2.19 Detenninaclón de la bodega 

Que, conforme a los argumentos anteriores y en cumplimiento a lo que establece el 
articulo 166 del Reglamento de Elecciones, este Consejo Distrital considera oportuno 
determinar el espacio fisico en que se ubicará la bodega electoral para el resguardo de 
los paquetes electorales, documentación y materiales electorales que se utilizarán con 

motivo del Proceso Electoral. 

Para ello, conforme al manual para la ubicación, selección, contratación, adecuación y 
equipamiento de los inmuebles, se escogieron a aquellos que cumplieron con los 
aspectos y exigencias que señala el anexo 5 del Reglamento de Elecciones. 
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A partir de lo anterior, el lugar previsto para la instalación de la bodega electoral tiene 
las condiciones propicias para tal efecto, pues se ajusta a los criterios de 
acondicionamiento, dimensión y de seguridad requeridos para el resguardo de las 
boletas electorales y demás documentación. Lo anterior a partir de la revisión f fsica 
realizada de manera conjunta por la Dirección de Organización Electoral y Educación 

. Cfvica, la Dirección de Administración y la Unidad de Tecnologfas de la Información y 
Comunicación, áreas responsables de supervisar el funcionamiento de los órganos 
distritales y de la implementación del Programa de Resultados Electorales Preliminares 
del Estado de Tabasco; las cuales contaron con la validación por parte de la Comisión 
Permanente de Organización Electoral y Educación Cfvica de este Instituto. 

En ese contexto, el lugar o espacio ffsico en el que se instalará la bodega que 
corresponde a este Distrito Electora, las instalaciones eléctricas y sanitarias, techos, 
drenaje, muros, cerraduras y pisos cumplen con los requisitos de acondicionamiento 
previstos en las disposiciones legales. Es por lo que, se determina como lugar de 

ubicación fisica de la bodega electoral el interior de la sede adjunto a la sala de s,esiones 

en que se instaló este órgano electoral. 

Lugar que además de reunir las condiciones y requisitos establecidos en el articulo 166 
del Reglamento de Elecciones y su anexo 5, permitirá a las y los integrantes del Consejo 
Distrital verificar el resguardo de la documentación electoral y la apertura de la bodega 
electoral, pues se encuentra de forma interna en la sede de este órgano distrital, 
preservando con ello, la cadena de custodia y la integridad de la documentación 

mencionada. 

Sobre la base de las consideraciones se"'aladas, este Consejo Distrital emite el 

siguiente: 

3 Acuerdo 

Primero. Se determina como lugar de ubicación flsica de la bodega electoral el ubicado 
en el interior de la sede adjunto a la sala de sesiones de este órgano electoral con 
domicilio en Agustln Dfaz del Castillo esquina Circunvalación, colonia centro en 
Macuspana, Tabasco, con motivo del Proceso Electoral Local Ordinario 2023- 2024 de 
conformidad con el plano que se anexa al presente proyecto de acuerdo. 
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Segundo. Se instruye al Vocal Ejecutivo, provea lo necesario para el debido 
cumplimiento de este acuerdo y, en coordinación con la Dirección de Organización 
Electoral y Educación Clvica y la Dirección de Administración, supervise el 
acondicionamiento y equipamiento de la bodega electoral respectiva. 

Tercero. Asimismo, se instruye a la Secretaria de este Consejo que, dentro de las 
cuarenta y ocho horas siguientes a su aprobación, remita copia certificada del presente 
acuerdo a la Secretaria Ejecutiva para que por su conducto se haga del conocimiento 
del Consejo Estatal; asimismo, se publique en el Periódico Oficial del Estado y en la 
página de intemet del Instituto, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 114 de la 

Ley Electoral. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaria de este Consejo que, mediante copia certificada 
que se fije en los estrados de este órgano electoral, publique el contenido del presente 
acuerdo, durante un lapso de setenta y dos horas, contadas a partir de su fijación. Una 
vez concluido el plazo, la Secretaria levantará constancia identificando el acto o los 
actos publicados, asl como la fecha y hora de su fijación y retiro, de conformidad con el 
articulo 38 del Reglamento de Sesiones de los Consejos Electorales Distritafes. 

El presente acuerdo fue aprobado en sesión Ordinaria efectuada el 28 de enero del af'lo 
dos mil veinticuatro, por votación unánime de las Consejeras y Consejeros Electorales 
del Consejo Electoral Distrital 16 con cabecera en Macuspana, Tabasco, del Instituto 
Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco: Ciudadano Saulo Ram!rez 
Concepción, ciudadano Jorge Peralta Trinidad, ciudadana Alma Rosa Calderón 
Hernández, ciudadana Ana Félix López, ciudadana Celia El na Zacarías, ciudadano 
Luis Manuel Lugo Za udio .. 
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